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Presidencia de los Honorables Senadores; Aurelio Iragorri Hormaza, Carlos Martínez Simahán · 

I 

Siendo las 4:05 p.m., el señor Presidente de 
la Corporación, honorable Senador Aurelio 
Iragorri Hormaza, indica al señor Secretario 
llamar a lista y contestan los siguientes hono
rables Senadores: 

Albornoz Guerrero Carlos 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Angulo Gómez Guillerti10 · 
Arellano Rodríguez Laureano Alberto 
Arias RamÍ'='.ez ] aime , 
Arizaóaleta Calderón Jaime 
Avila Bottía Gilberto · 
Bahamón Guerra Augusto 
Bakázar Monzón Gustavo · 
Barco López -Víctm· Renán 
Barona Mesa Armandó · 
Barros Vélez David r; 
Becerra Rodríguez Beñíardino 
Blackburn José 
Blanco Castilla Amado 
Botero Zea Femando 
Castro Borja Hugo 
Castro Jaime · 
Celis Carrillo Carlos 
Cristo Sahimn Jorge 
Cuello Gutiérrez Manuel Germán 
Char Abdala Fuad Ricardo 
Dájer Chadid Gustav.o 

· Dangond .Lacouture Rodrjgo 
Dan~ond Noguera Víctor Ecfúardo 
Durán Carrillo Antenor 
Echeverri Timénez Armando 
Echeverri Coronado Hernán 
Escobar Sierra Hugo 
Escrucería Manzi Samuel Alberto 
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Estrada Villa .T osé Armando 
Faccio-Lince Miguel Joaquín · 
Fernández Ruiz Osear Luis 
Figueroa Ortiz. Carl6s Hernaqclo 
Garcés Soto Luis Ernesto 
García Romero T uan T osé 
t...:·rlein Echeveri·ía Roberto 
Gémez Osario I ván. de Jesús · 
Gómez Hermicla T osé Antonio 
Gómez Pérez iVI¡igola . 
González Jaramillo Alejandro 
González· Mosquera Guillermo .Alberto 
González· Narváez Humberto 
Guerra Serna Bernardo 
Guerra Tufena Julio César 
Hernández Aguilera Germán 

. Hernández Amézquita Héctor Horacio 
Iragorri Hormaza Aurelio 
J saza Henao Emiliano 
J aramillo Gómez William 

y Félix Salcedo Baldión. 

Londoño Cardona Dar'Ío 
Londoño. Capurro Luis· Fernando 
"López Caballero Alfonso 
López López Ancízar 
Lorduy Rodríguez Héctor 
Losada Valderrama Ricaurte 
Marín Correa Luis Gonzalo 
Martín Leyes Hernández Pedro 
Martínez Simahan Carlos 
Matus Torres Elías Antonio 
Mestre Sarmiento .Eduardo 
Molano Calderón Enrique 
Mustafá Barbosa Feisal 
N áder N áder Salomón 
N amen Rapalino Jesús 
Neira Lamus Maximiliano 
Ortega Rojas Ornar Remando 
Orozco Agredo Edgar Marino 
Os pina Ramírez Julio 
Palacios Asprilla Hernani:lo 
Pardo Koppel Diego Roberto 
Pava Camelo Alvaro 
Peclraza Ortega Telésforo 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pérez Mártínez ~afael Enrique 
Pinedo Vidal Miguel 
Polanía Sánchez Héctor 
Ramos Botero Luis Alfredo 
Rivera Morales J airo 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rujeles de Rujeles Silvia Estela 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Rúiz Medina J airo José 
Seiano González Jorge 
Serpa Uribe Horacio 
Serrano Silva Luis- Vicente 
Silva Amín Zamir Eduardo 
Tovar Marroquín Hugo 
Trujillo Muñoz Augusto 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Díaz Emilió 
Varela Bejarano Carlos 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 

·Vargas Pérez René 
Vázquez del Real. Alvaro 
V elásquez Salazar Ernesto 
Vélez Urreta Guillermo 
Vélez Marulancla Osear 
Victoria Vlilches Pablo Eduardo 
Villegas Díaz Daniel 
Villegas ie Hoyos Pilar 
Vives Campo Edgardo 
Y epes Alza te Ornar 

Dejan ele asistir con excusa : ·justificada los 
siguientes hónorables Senadores : : 

García Burgos Amaury 
Marín Bernal Rodrigo -

Rojas Morales Ernesto 
Romero Terreros Germán 
Salcedo Baldión Félix 
Saritofimio Botero Alberto 
Tarazona Rodríguez Jorge 
Turbay Quintero Julio César 

Dejan de asistir sin excusa los siguientes ho
norables Senadores: 

Mojica Duarte Rafael 
Salas Badran Augusto Antonio 

El señor Secretario informa a la Presidencia , 
·_que se ha régistrado _quórum para deliberar y 
el señor Presidente abre la sesión. 

II 

Lectura y aprobación de las Actas números 
11, 12 y 13 correspondientes a las sesione!i 

· ordinarias de los días miércoles 12, mar'tes 18 
-Y miércoles 19 de septiembre del presente año· 
publicadas en Anales números 70 y 73 de 1990. 

La Presidencia informa que some.terá a · 
consideración y aprobación las actas, cuando 

. se registre el quórum· decisorio. 

III 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

Se incluyen a continuación los siguient~s 
negocios, para su tramitación correspon

. diente. 

PrtlBÍáancia da la Ramíblica da Colombia 

Bogotá, D. E., 21 de septiembre de 1990. 

Señor Doctor 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 
Presidente 
Honorable Senado de la Repúblicá 
La Ciudad. 

Estimado señor Presidente: 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 128 
de la Constitución Política, me permito, par su digno 
conducto, dar aviso· al honorable Senado de la Repú
blica d<:l viaje· que, en ejercicio del cargo, efectuaré 
a los Estados Unidos de América a partir del día 
martes 25 de septiembre de 1990, para asistir a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y a la 
cumbre Mundial de Niños. -

Durante mi ausencia el doctor Julio César Sá.nchez, 
Ministro de Gobierno, ejercerá las funciones consti
tucionales que le fueron delegadas mediante Decreto 

· número 2222 de 20 de septiembre de 1990. -
Me valgo · de lQ. opartunidad para reiterar al señor 

Presidente, mis sentimientos de respeto y consideración. 

Atentamente, 
CESAR GAVIRJA TRUJJLLO 
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DECRETO NUMERO 2222 DE 1990 
·.¡ .: ·: · • (septiembre 20~ · 

por el cual se 'liei~'ga.il~ al~'Ünas funciones 
constitucionales. 

i;: .• 

El Presidente de la República de Colo~bia. en ejer
cicio de las facultades que le confiere el artículo 128 
de la Constitución Polltica, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Jefe del .Estado viajará a la ciudad de New 
York, para asisti~ a la Asamblea ~eneral de . }as 
Naciones Unidas y la Cumbre Mundial de los Ninos 
y a la ciudád de Washington'.; para reunirse con mie~
bros del' Congreso y funCionarios del Gobierno;· a partir 
del día martes 25 de septiembre de 19~0·; 
. Qué en razón 'de la precedencia establecida en las 
le¡yes vigentes, el ~nistro de-Go_bierno está hab~itado 
para ejeteer funciones· constitucionales como Ministro 
Delegatario, 

DECRETA: 

Artículo 19 Deléganse en el Ministro de Gobierno, 
Julio César Sánchez, por el tiempo que dure la ausen
cia del. Presidente de la República, las. siguientes 
funciones constitucionales: 

a) Artículo' 118, numerales 79 y 89; 
b) Artícuio 119, numerales 29 y 49; 
c> Artículo 120, con excepción de los asuntos indi

cados en el numeral 20. 
Artículo 29 . :Ei' presei;;,te D.ecreto rige a. partir. de ~a 

fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
· Dado en Bogotá, D. E., a 20 de septiembre de 1990. 

C.ESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Jefe del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la RepúbUca, · 

Fablo ~,lllegJLs '¡1.m~rez. 

Bogotá, ·D. E., 24 de septiembre de 1990. 

Señor Doctor 
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS 
Secretario General ·' · · · 
Honorable Senado de la República 
Ciudad. 

! 

Señor Secretario General: 
He recibido con sumo interés su comunicación SG~223 

del 12 de septiembre del año en curso, y con ésta la 
Proposición número 34 en la cual he sido citado a la 
plenar~a de esa Corporación el próximo 26 de septiem
bre, paTa responder el cuestionario presentado por los 
honoraRl~s Senaqores Gilj:>erto Avi~a :Q9ttía, Tito Ed
mundo H.ueáa Guarfn y 'Feisal Mustafá Barbosa. · 

QÍliero1 coiliunidar 'a· la''. Mesa 'Directiva ·del· Senado 
que· eh esa 'fecha, el señor Presidi:lñte' César Gavirfa 
estará en los~·'Estados Unidos, por lo que me encon
traré ejerciendo funciones como Ministro Delegatario, 
de acuerdo· al· articulo 128 de la;- Constitución Nacional. 
l' habiéndom'e comprometido previamente a ate'ndét 
coniprbmisos 'ii.el señór·Pre$idente; razón' por la cual no 
podré atender dicha" citación. . . . . . ' . 

ne· acuei'do: a la proposición se harán presentes mis 
colegas de gabinete los doctórl!S .Juan Felipe Gaviria, 
Ministro de Obras Públicas y Alforu;o -Váldivieso Sar
mienta;Miilist'ro de· Educación, i¡ufenes absolverán ·-los 
puntos 2 y 3 del cuestionario propuesto. · 

Finalmente, quiero .po:aer en conocimiento de los 
honprables Senadores, ·él iri.fcirme presentado por la 
Gobern'atiora ae Santander, doctora Clara Eisa V1llalba 
de Sandoval, en relación al paro de la zona de García 
Rovira, en ese dep11;rt~ento. 

Acuerdo: 
"Formular un plan de desarrollo regional que con

ducirá a la ejecución de los presupuestos municipal, 
departamental y nacional, en Garcia Roviri: ' 

El plan de desarrollo se elaborará con. be.Se en las 
peticiones presentadas 'por,. las comunidades y. en reu..:. 
nión que se efectuará en:ia Géibernaclón dé Santander, 
donde los alcaldes de los municipios de Garcia Rdvíril., 
representantes del Gobierno Departamental- y ~acio.:. 
nal acordarán la racionalizaci"ób. ·dél gasto· público;· Jos 
proyectes- del- p~an· se ejecutarán preferencialmente 
por las. a~~altjias mu~~cipa\es. o ·las juntas. 'de acción 
comunal: · · · · ... ·· · · "· · · · · · 

LB. ~etl~ón se efectuará en i5 días y los participan- · 
tes··entrega1~n .. a la;·op11lión'pll't>lica de mariera iriine
diatii los"·:resultados de··1as concertaciones en el· plan 
de desarrollo· tle··Garcia ·R.ovira. · · · · · · · 

Concluyen: 
Q~Óuhá~. condiciones que permiten volver a la nor

mal\dad Y· levaiitar el'.'paro agrario de la provincia":· 
En .. est.e. rñom~.i\fó l~ ·~~~~e-~·~ía 'de'~laJ1~S:<\1ón qe".!a 

Gobernación y· el Coéii"dina•or del pNH,· para Santan
der; se' enEtieiitnl.rl · e'fál:iaráhi:Io .las báses: del Plan. de 
Desarrolfo'tofüando 'eh·'Ct.iehtiá las soliCitUdi:ls de· los 
rrlea!des, los planes de desarrollo municipales y los 
planes y programas. de las distintas entidades·d~l nivel' 
nac!ónal "(Ministerio de 'Obras, Programa de Desarrollo 
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Municipal Campesino, Himat, etc.) y del departamento 
para esta región, qüe se ehcuentran1 en ejecutjón o 
programados para los: añ.os siguiente~.. ¡ 

El proyecto de plan se discuti.rá en una reunión 
el ~~óxihfó" rri!érco~es' ~§ de ·•sept;!e!ii\:>te' ~"la qoP,~r
nacion de Sanj;ander, con los 13 alcaldes. 
"·Pa:ra. é:i¡uelilis ill'versio'D.eé· ·dei tiiv~í 1 nacional espe
cialmente la correspondiente a la Carretera Central 
del'. Norte, solicitamos la valiosa colaboración del señor 
Ministro de Gobierno para lograr que el Ministerio 
de Obras P,úpUcas considere esta solicitud como príori-
taríá'.· · · · ·•·· · ... :. · · . " 1 ., • • ., • 

Agradezco igualmente la intervencióp. del señor 
Ministro ante la Secretaria de Integración Popular 
para que se concrete la incorporación de la región 
en el PNR, teniendo en cuenta la aprobación que 
amplia su cobertura a nivel nacional. 
· En. consecuehcia, agradezco acepten ~is disculpas 
por la inasiste:acia a esta importante citación Y e.CJP.ero 
en una próxima oportunidad departir con los hono
rables Senadores sobre estos temas ·de vital importan-
cia:\ · · 

Cordialmente, 
Julio César Sánchez García 

Ministro de Gobierno. 

Bogotá, D. E., 25 de septiembre de 1990. 

Señor Doctor 
CRISPIN- VILLAZON DE ARMAS 
Secretario General 
Honorable Senado' de la Repúblic;a 

·E. S. D. 

Estimado Doctor Vlllazón: 
Muy atentamente le solicito excusarme de asistir a 

Ja sesión plenaríá d~l martes 25 del preliente mes. 

Cordialmente, 
Amaury García·. Burgos 

Senadoi· de la Rep~bl~ca. 

Bogotá, D. E., 25 de se:pt!em?.re 9e l~~.~· 

Doctor 
CRIS:¡;>IN VILLAZON DE ARMAS· 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
E. S. D. '. ·.~, ·.:'": '" 

Estimado Doctor: 
Atentamente informQ a usted, que me abstendré de 

asistir a la sesión qel día martes 2~ · de septiembre 
del presente año, cori~él fin de ,.que se convoque ·a mi 
Suplente doctGr carlós Varblaf-Béjarari.o; _quien:asista-rá 
por ese día. ' ·· ·' ' · · 

Agradezco su ate~~~· 

Cordialmente, 
Carlos Muñoz paz· 

· Senador ·· · 
·circunscríi:ición del Valle. 

' ~.. • • • • 1 : ••• 

Bogotá, D. E., 25' P,e seP.~i~mbre de 19~. 

Doctor 
CRISPIN VILLAZQ:fil p~ ARMA~ 
Secretario Ge1!ei!al· " · ., · · · · .. ·: 
Honorable Senado· de la RepúbUca 
E. S. D. . 

Autorizada p·or el honorable Senador de la ~e¡>ública 
doctor Julio ·César Turbay· Quiritero;me permito infor
mar a usted, que no poctrá ii.SIStit a la .sesión plenaria 
del día de hoy martes 25 qe lós'i:orrientes_por mi:J~~vos 
muy personales. · - ': " ' · · · · ·· · · 

Agradezco la atención a la presente: . ... . ... . ~ 
· Cordialmente, 

Cecilia Vargas F. 
Secretaría. 

Bogotá, D. E., 25 de sept~eml!re d_e l~.q. 

Señor Doctor 
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS 
Secretario General · · · • ~ • · 
Honorable Sena.iio· de la ~epública 
Ciudad. 

De la manera más atenta solicito a usted ordenar 
a quien' correEponda me é:fcilse · d·e las sesiones piéna
rías durante esta semana, por:·prescrípción médica._ 

De usted cordia.lmente, 
Jorge '!'a-nztm.a R11d,tiguez · . 
Senador de la República. 

Anexo incapacidad mé~iC:ª· 

ANALES DEL CONGRESO . . .... : .... ~ . 

El señor Secrétario de la Qorporación infor
ma que1 se é:i:í'c'uentta :pre~ei.ite en 'ei reciil:to, 
et· ci'Cfotor carios :Alberto'' va:rel~ :$,ej a:i-'.~~~. 
Suulente del honorable Senador Carlos Muñoz 
P~z>'par· 1a Circunscripción Electoral 'de\' i>é
partamento del Valle del Cauca, eon-ei'Óbjeto 

· de tomar posesión del cargo. 
El señor ~residente de la Corporación, ho

norable Senador Aurelio Iragorri Hormaza, . 
con ~~ ll~J1.0 de los r~qui~itos constitucionales 

-y reglamentarios, le toma el juramento_ de 
rigor y le da posesión como Senador de la 
~epública. 

El señor Secretario informa a la Presidencia 
que se ha registrado quórum para decidir. 
.. La Presidencia somete a consideración las 

actas que ·-venían pendientes de aprobación, 
y pregunta al Senado si las aprueba y éste 

. responde afirmativamente. 
La Presidencia concede el uso de- la palabra 

al honorable Senador Gilberto Avila Bottía, 
quien hace uso de ella, para dar lectura a una 
proposición de citación a los Ministros de 
dótiiemo, .Obras P.úblicas y Educación, d'ó~t.Q
res Julio Cé.sar Sánchez García, Juan Felipe 
Gaviria Gutiérrez y Alfonso Valdivieso Sar
miérito' y hace ·algunas aclaraciones al res
pecto. 

Señor Presidente, honorables Senadores: Rápida
mente me. voy a refe1ir a una pi;-oposición, que había 
aprobado el honorable Senado de la República, en 
virtud de }a cual, déseábamos hacer un an~isis, Sena
dores de Santander y de Bo¡yacá, sobre problemas 
comunes ele nuestras apartadas provincias. De con
formidad con lá. 'carta que el señor Ministro acaba 
de enviar al senado, él pbr razones obvias se excusa 
de asistir al debate en el día·de mañana y anuncía 
honorables Senadores, la presencia del señor Ministro 
de Obras Públicas y de. Educación, para que podamos 
evacuar los iµterrogantes y analizar lás inquietudes 
de carácter regional que traemos a consideración del 

- alto gobierno y al concepto ilustrado del Senado de 
la República. Como nos hemosl'enterado· que· manana 
se llevará a cabo una Junta de Parlamentarios' Libe
rales y que pór esa· circunstaneia no es pos~l:>le llevar 
a cabo.la-sesión plenaria del Senado, con todo respeto· 
señor Presidente y honorables Sena·doreá, repongo. por 
decirlo as!, mi proposición para'. él" próximo. martes, 
cuando de conformidad con · 10' que' hemos anállzado 
en la Secretaría no hay ninguna ·citación a Mimstros 
en la Plenaria. En consecuencia someto a ustedes 
honorables Senadores la proposición. 

.. ·-' 

La Presidencia somete a consideración .la 
proposic1ó1i presentiiHa par· el hoíiorabie Se~ 
nadar Gilberto Avfla Bottia y cerrada su dis
cusión pregunta al Senado si la apruebi y 
éste -responde afirmativamente. · · · . ', .. ·. 

Proposición núl!lero 46 
Cítanse a los Ministros de ·Gobierno, Obras Públicas 

y Educación, para que en la sesilm del 2· de oct'tibre 
informen al honorable Senado ·sobre· los. siguientes 
puntos: · · " · . · · 

1 . El señor Ministro de Gobierno : Si existen cir
cunstancias que puedan aiterar'el orden público·en'las 
provincias de Norte y Gutié"rrez"de Boyacá. · 
· 2. El señor [llJ.inistro de Obras ·Públicas: Sobre las 
causas de la parálisis de la pavimentación de la carre
tera Central del Norte, entre ·1os· sectores de Güina 
Sqatá, Capitaneja. . . 

3. El señor Ministro de. Educación: Sobre los pro
gramas que proyecta desarrollar .. en los· municipios 
de esas provincias y, especialmente, sobre la necesidad 
de incluir est.a regió~ en el Programa de Rehabilita-
ción Nacional. · · · · ... · · · . 

Esta proposición. continuará figurando en el orden 
del dia, con preferéncili "a cualquier · otro tema; ·en 
caso de no llevar.se á cil.'bo en ht 'feéha señalada. 

,, . . . . . 
Gilberto Avlla Bottía y Tito Edmundo Rueda Guarin, 

Senadores de la R"ép.\lblica·: · ..... ··'···' · .... :· 1 

Bogotá, D. E., 25 de septiembre de 1990. 

IY 
Citación s. los señores M;inistros del Despacho 

y altos fun,cionariQs ~el. Estádo. · .. 

El Secretario informa que se encuentran en 
el recinto el ·señor ivü"Ii1stro de M:irias· y ·Éner
gía, doctor Luis ·~ei·nancio 'vérgar~t Mun.á.rriz 
y los honorables SeÜ~c\Qt.~§. cit!!l:I?-tes,. ~~~igo 
Dangond Lacouture ·y Aten:or Durán Carrillo, 
con. el objet~ d~ c;i;~~ c}lrni:iFmien~? 9: i~~ P,ro-
pos1ciones nw;IH~rqs 2.8 y 38'..1 

• - · · · 

El sefün: Sec1•et'ar.~o i~fórina a la Presiq~n
cia que qne•)ó en la' sesióri · ~!lterior ;·el· señor 
Ministro de Minas Y. E:Q.é~~ia,' do~to~ :i:,,u1s·ter-



ANALES DEL CONGRESO 

nando Vergara Munárriz, con el derecho al 
uso de la palabra. 

La Presidencia ofr?c<J el uso de la palabra 
al señor Mi'l"~~t_ o de IVrin.,s y E'lergia, doctor 
Luis Fernando Verga1·a Maná.u:iz. 

Palabras del !';~·fior l'/Hnistro 
de Minas y Energía, doctor 
Luis Fernando Vergara Munárriz: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el señor Ministro de Minas y Ener
gía, doctor Luis Fernando Vergara Munárriz, 
quien se expresa en los siguientes t~rminos: 

Señor Presidente del Congreso y señor Vicepresi
dente, honorables congresistas. Voy a limitarme a 
analizar y a responder las inquietudes del señor Se
nador Rodrigo Dangond, en relación con los temas, 
que en su oportunidad me hicieron llegar. 

En primera instancia, me voy a referir al tema de 
las regalías que se liquidaron correspondientes a.l 
gas de la Guajira, específicamente al pozo de Chu
chupa. El Ministerio de Minas, acogiéndose a una 
consulta hecha al Consejo de Estado en relación a 
que si el Departamento de la Guajira, tenia o no 
derecho a las regalías del pozo de Chuchupa, resolvió 
entrar a hacer una liquidación de esas· regalías. Esas 
regalías se liquidaron en su oportunidad y fue motivo 
de un' acuerdo o convenio entre Ecopetrol y el Gober
nador de ese entonces, de la Guajira, el doctor 
Federico Ovalle. La deuda de Ecopetrol con el De
partamento de la Guajira y el Municipio de Manaure 
fue por 620 millones de pesos y 168 millones de 
pesos respectivamente. Fueron canceladas en la si
guiente forma: en marzo 24 del 87, se pagaron 400 
millones áe pesos al Departamento. de la Guajira y 
en abril del 87 se pagaron 220 millones de pesos al 
Departamento de la Guajira, y en abril del 87, tam
bien se pagaron 263 millones de pesos corr.espondien
tes al Municipio de Manaure. 

Teniendo en cuenta que la liquidación de las rega
lías se hizo con posterioridad a la fecha inicial, 
digamos de iniciación de p1"<Jducción del pow, se re
conoció en ese entonces el 31.6% como intereses 
·anuales sobre los sueldos mensuales de la. deuda. 

Como estas regalías, motivo del mismo convenio,. 
se acordó con Ecopetrol, acometer algunas obras en 
el Departamento de la Guajira: En ese documento 
se encuentra consignado la construcción del gaseo
ducto de Manaure, Uribia y Maicao. El gasoducto 
de Maicao fue construido en su totalidad con recursos 
de Ecopetrol y tuvieron un costo de $ 610 millones 
de pesos. En cuanto al gasoducto de Manaure y 
Uribia; en razón a que no era posible llevar el gas 
natural domiciliario a esos municipios y se habia estado 
conversando sobre la posibilidad de llevar gas com
primido; estando pendiente la instalación en Rio
hacha de la estación de gas comprimido; de manera 
que se pueda acometer el proyecto de llevar el gas 
domiciliario a este par de localidades. 

Como de inmediato no se podía acometer la construc
ción de esos gasoductos domiciliarios, se optó más 
bien por convenir la construcción. de una carretera 
entre Manaure y Uribia de 21.5 kilómetros, la cual 
entiendo, se acometió pero tengo la información de 
que no ha sido concluida; pero definitivamente exis
te el compromiso por parte de Ecopetrol para termi
narla. 

Esta carretera fue contratada por encargo de Eco
petrol a través del Ministerio de Defensa, y estuvo 
bajo la dirección de los ingenieros militares a partir 
de 1988. La obra en esta primera fase, ha observado 
un valor aproximado de los 690 millones de pesos. 

El gaseoducto a Maicao como mencionaba ante
riormente, fue construido entre los años 1988 y 198~. 
y puesto al servicio el pasado 10 de noviembre del 
año pasado, cuya construcción fue llevada a cabo por 
Ecopetrol, con un costo de 735 millones de pesos. Con 
el objeto de colaborar o de contribuir también al plan 
de electrificación de la Guajira. Ecopetrol ofreció en 
1988, invertir en la FEN, títulos por cerca de 800 mi
llones de pesos; pero debido a que la electrificadora 
de Bolívar no pudo lograr el crédito de la FEN por 
haber copado su capacidad de endeudamiento, este 

· crédito prácticamente se perdió. Sin embargo, poste
riormente hubo un contrato por anticipos de regalías 
para la electrificadora, por valor de 800 millones de 
pesos. Además, dentro del convenio, se capitalizó por 
parte de Ecopetrol a empresas Gases de la Guajira, 
y esto en realidad se realizó de acuerdo con lo que 
estaba pactado. 

Como pueden epreciar, las regalías del pozo Chu
chupa fueron liquidadas en su oportunidad y can
celadas de acuerdo con lo convenido con el .doctor 
Ovalle, Gobernador de ese entonces. 

Con la venia de la Preslclencla y del orador Interpela 
el honorable Senador Rodrigo Dangond La.couture. 
Señor Ministro. Es que yo quisiera que ese punto 

nos quedara un poco mejor precisado. 
En el debate que tuve a bien adelantarle el miér

coles de la semana pasada, sostuve que el Ministerio 
de Minas para liquidar las regalías dejadas de pagar, 
le bajó el precio, el valor al millar de pies cúbicos de gas 
por día. Es decir, la Guajira estaba recibiendo regalías 
por el gas que se extraia de los pozos terrestres, pero 
no se le pagaron regalías del gas que se extraía de la 
plataforma marítima. 
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Cuando hicimos el debate en el Senado de la 
República y demostramos los derechos de la Guajira, 
el Ministerio de Minas reconoció los derechos a re
galías a travéS de la Resolución 057 del 20 de enero 
de 1987; pero en esa resolución, el Ministerio de Mi
nas bajó el precio del millar del pie cúbico de gas 
por día. O sea, que lo bajó a 0,26 centavos. Allí es 
donde yo digo, de que se cometió la primera injus
ticia con el Departamento de la Guajira, porque la 
liquidación ha tenido que hacerse de igual manera 
que las liquidaciones con que se pagaron el gas que 
se sacaba de la superficie terrestre; y el Gobierno 
tenia además, que pagarle unos intereses como usted 
muy bien lo dice al Departamento por la mora en 
ese pago. 

Esa, es la primera inquietud, que yo quisiera, señor· 
Ministro, que me le pusieran un poco más de aten
ción, porque yo si erro que el Departamento Jurídico 
de Carbocol, perdón de Ecopetrol, o el Departamento 
Jurídico del Ministerio de Minas, debe tener una 
respuesta adecuada y precisa; porque es que bajó el 
precio, para liquidar un dinero que debía y las cifras 
están estipuladas, entonces el gobierno fruto, de un 
debate en el Congreso, reconoce la deuda, pero baja 
el monto de la deuda y es eso una injusticia, eso 
lo considero yo, no lo puede hacer ningún gobierno, 
entonces con ese debate, que le hice el miércoles de 
la semana pasada, yo estoy buscando, que el Go
bierno Nacional, le restituya al Departamento de la 
Guajira, los valores en pesos, que dejó de pagarle, 
porque no pagó la cifra estipulada, ·ese es ~ primer 
punto del debate. 

Retoma el uso de la palabra el señiir 'M:inlstro de 
Minas doctor Luis Fernando Vergara Munárrlz. 
La información honorable Senaqor que tenemos 

es que en ese momento se definió un precio, estaba 
definido un precio por parte de los señores. de la 
Texas, en ese momento eran 70 centavos de dólar 
y las regalías se pagan o se cancelan en base al valor 
en boca de pozo. Entonces en ese momento los 26 
centavos, fue el producto de reducir, de disminuir en 
44 centavos, que era el costo del transporte, para 
llegar a los 26 centavos, que se tomó como base al 
momento de definir las regalías. Entiendo que se sus
citó una controversia similar a la que estamos plan
teando en este momento, y fruto de esa controversia 
fue el convenio a que se llegó con el gobernador de 
la Guajira en su momento, en el cual, además de la 
liquidación de las regalías, en base a lo precios que 
en ese momento tenia o consideraba Ecopetrol que se 
debía definir la regalía o liquidar la regalía. Se acor
dó entrar a cancelar unas partidas adicionales, que 
en su totalidad ya mencioné y que elevan considera
blemente la liquidación de las regalías. Entonces de 
todas maneras hay una liquidación, por encima del 
valor de los 26 centavos, a que se llegó en ese mo
mento, ad!lffiás del reconocimiento de los intereses 
sobre los saldos que les estaban adeudando. 

Con la venia de la Presidencia y del orador Interpela 
el honorable Senador Salomón Náder Náder. 
Yo pienso señor Ministro, que aquí hay una liqui

dación irregular de las regalías, ¿por qué? porque 
hay una fórmula que está en el oontrato suscrito con 
Texaco, para la explotación del gas de la Guajira, 
es una fórmula matemática qµe no amerita inter
pretaciones de ninguna clase, distinta a la de la 
aplicación de la fórmula. Aquí en un documento que 
yo tengo de un estudio, que se le solicitó a la firma 
Unico y Williams Brother, para ver, si era factible 
montar una industria de, urea y amoniaco, en Ba
rrancabermeja, encontré la famosa fórmula, que es 
producto de una resolución, que es la 059 de 1975, 
entre el Ministerio de Minas y la Texaco, que como 
dije anteriormente, establece unos precios, establece 
un criterio sobre el cual se debe cancelar y prospec
tar las regalías. 

Me voy a permitir señor Ministro, hacer un ejem
plo de la liquidación de las regalías en el día de hoy, 
si hoy se fueran a liquidar las regalías que habría 
que pagarle a la Guajira por la explotación de las 
minas de gas o de los yacimientos de gas, hoy en 
día, habría que pagarle US$ 44.280. De ¿dónde viene 
esa cifra?, pues de la aplicación de la fórmula, que 
dice lo siguiente: el precio de compra y venta del 
gas, que explot~ la Texaco, se debe pagar, tomando 
como base el 43% del. precio de exportación del fuel 
oil, puerto de Cartagena, llevando ese tambor de fuel 
oil a millones de B. T. U., o sea unidad calórica y 
teniendo como referencia y como cifra cierta, que un 
tambor de fuel oil, tiene 6 millones trescientas mil 
unidades calóricas, o sea 6 millones trescientos mil 
B.T.U. El valor hoy, del tambor de fuel oil en Car
tagena, es de ro dólares, si usted divide 20 dólares por 
6.3 millones de B.T.U. le da el fuctr:r a.e la fórmula 
de 3 con 47 dólares, que multipl'cadrs r.:or el 43% 
y por el 12% de regalía, que le corresponden a los 
municipios y al Departamento de la Guajira, nos 
daría la cifra de US$ 44.280 por día, que si la aplica
mos a un año, tomando como base el precio del fuel 
oil de 20 dólares, nos daría US$ 16.162.000 dólares 
por año, o sea 8.081 millones de pesos por el año de 
1990. 

Entonces yo pregunto señor Ministro si hay unas 
regalías que se dejaron de pagar y si estas regalías 
tenían unos precios, del fuel oil, en el Puerto de Car
tagena, que se pueden aplicar porque se conocen esos 
precios, no es sino hacer referencia al precio del se
mestre anterior con respecto a los datos de los años 
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que se dejaron de pagar esas regalías, se puede 
obtener el valor real de las regalías que le correspon
den al Departamento de la Guajira y por qué no 
pagarle lo que verdaderamente- le corresponde. Esa 
es la pregunta que yo me permito hacer. Yo le voy 
a pedir al señor Ministro, que me conceda unas in
terpelaciones adicionales, porque he tenido la oportu
nidad de leer en la prensa algunas informaciones 
sobre la posibilidad de reactivar le proyecto del ga
soducto central. Ya aquí escuché también algunas 
explicaciones sobre las reservas probadas de gas en la 
Guajira, que no concuerdan con los datos que tengo 
suministrados por Ecopetrol en 1988 y que fueron 
proyectados desde 1981, además quiero también ha
cerle referencia al señor Ministro que una cosa son 
las resewas probadas, y otra son las reservas recupe
rables que no serian más de 65% como óptimo de las 
reservas probadas, de modo que nosotros en el pasa
do con el doctor Carlos Rodado Noriega, no fuimos 
amigos de la construcción del gasoducto central 
a menos que se demostrara que había mayores reser
vas en la Guajira y lo que se demostró era que no 
habían mayores reservas, porque cuando se hicieron 
las exploraciones de Tica 1 y Almirante 1, los resul
tados fueron totalmente negativos. De modo que le 
voy a pedir al señor Ministro que más adelante me 
dé la oportunidad de hacer estas aclaraciones. 

Muchas .gracias señor Ministro. 

Con la venia de la Presidencia y del señor Ministro 
Interpela el honorable Senador 
Rodrigo Dangond Lacouture. 
Yo quisiera con su venia recordarle un favor muy 

grande que le hizo el Senador Víctor Renán al Senado 
de la República el miércoles de la semana pasada, le
yéndonos el articulo 183 de la Constitución Nacional, 
que hace referencia a estas cosas precisamente; en 
donde, y me voy a permitirme leerle la parte perti
nente, el articulo 183 dii:e:· "Cuando se ordena una 
participación, o sesión total o parcial en favor de los 
departamentos, las intendencias, las comisarias, los 
municipios y el Distrito Especial de Bogotá, en in
gresos nacionales, el Congreso o el Gobierno me
diante decreto con fuerza legislativa no podrán re
vocarla, disminuirla, disminuirla señor Ministro que 
es el punto básico que yo sostengo. Porque mire, allí 
le tengo el cuadro que le mostré la semana pasada 
de los precios en que fueron liquidadas las regalías 
del gas de la plataforma terrestre en los años res
pectivos, y se le dejaron de pagar a la Guajira las 
del mar territorial de 1979 a 1987, mire señor Mi
nistro los precios en ese momento, y el Ministerio 
de Minas cuando reconoció los derechos de la Guajira 
resolvió a través de una resolución, con perdón de 
la redundancia, bajar el precio del millar de pies 
cúbicos de gas por día, y ese es el punto, el primero 
de los puntos de las inquietudes que expuse y que es
tamos debatiendo, o sea, que yo sostengo que la Cons
titución Nacional no permit~ que el Ministerio de 
Minas y Energía le baje el precio a un derecho que 
tiene una región de la patria colombiana. Ese es el 
primer punto señor Ministro. 

Con la venia de la Presidencia y del señor Ministro 
Interpela el honorable Senador Rlcaurte Losada V. 
Señor Ministro, Senador Rodrigo Dangond, pero es 

agregar algo más a su explicación, si el 183 prohibe 
ese tipo de disminuciones por medio de un acto ju
rídico que es un decreto legislativo como se menciona 
en el 183, mucho menos podría hacerlo por medio 
de una norma de jararquia inferior a la establecida 
en la propia Constitución; esa es voluntad del cons
tituyente primario. Es todo señor Ministro. 

Continúa con el uso de la palabra el señor Ministro 
de Minas y Energía. 
Gracias Senador, en los precios del gas que apare

cen acá en la tabla, es decir son los precios del gas 
equivalente en dólares, pero no es el precio de li
quidación, a esto hay que restarle de todas maneras 
el costo del transporte, porque definitivamente la re
galía se paga sobre la base del precio en boca de pozo. 
Lo otro que les estaba mencionando y les estaba di
ciendo es que realmente el precio de 26 centavos fue 
motlvo de otra resolución, la Resolución 57 del 87, y 
que realmente fue el motivo de negociación, en ese 
momento se consideró que al aplicar esa resolución, 
digamos la liquidación de las regalías, digamos, no 
satisfacía las inquietudes o las expectativas que Be 
tenían en ese momento del monto de las regalías, 
y fue por esa razón que condecendió, es decir Eco
petrol y el Ministerio a hacer un acuerdo mediante el 
cual se pagaban sumas adicionales. Lo otro que 
quiero mencionar es lo siguiente: En cuanto a lo que 
resolvió en esa época, es decir posterior a esa re
solución, hay hoy otra resolución que es la número 
2086 de julio 12 del 88, que elevó el precio de li
quidación de las regalías de 26 centavos de dólar a 
36 centavos de dólar, entonces aquí hay unos aspectos, 
digamos uno: Que se liquida o no se liquida una re
galía, si tiene el Departamento de la Guajira un de
recho si o no. El Estado reconoció ese derecho entró 
a liquidar las regalías. En el momento en que se en
traba a liquidar las regalías no se estuvo de acuerdo 
sobre la forma de liquidación. Y en ese momento Be 
convino cancelar, yo diría regalías· en especie, las 
cuales fueron valorizadas o valoradas en su momento 
y que en este momento también se pueden valorar 
ahora, aquí. Hay una controversia de tipo jurídico 
que realmente valdría la pena aclarar; pero lo que 
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si quiero dejar censtancia acá en el Senado, es que 
el Gabierno procedió a •liquidar las regalías en la 
meilor forma posible 'Y si-ñ tra:ta·r de menoscabar los 
intereses del Depa:r.tame11·to. 

Co11 'la ve11ia de la Preliideneia y del orador inter:viene 
el h1mora'b1.e Seuado"r Atenol" Uurán Carrillo. 

~o v.o~· a ser .mtty bre,~e parque considero que la 
intifrvención dei doctor RCidrigo Dangmid Lacouture, 
fue bastante extel'lSa y copó .gran par.te de lo que yo 
lenía pa·ra pregunta.r, par.a inter:rogar y además por
que considero que ha sido usted señor Ministro de
me.siado .generoso, alh.plio can el Senado de la Re
púbHca no sólo par"a c.Uinplir la citación respectiva 
en -el tiempo en qüe se ha hecho .esta .citación, siilo 
que además la respuest"a .que nos ha .dado .el sefiór 
Ministr.o considero que háce un esfuerzo en tétnlinos 
generales pal'a aar Ía; ·niejor •r.espuesta satisfactoria; 
per.o y.o quier.o .preguntarle sefior Ministro, estando 
plenamente estableéido c.01i10 está, y cama lo ptido 
demo'str.a:r el honorable ·Sllilador iiodrigo i:>ang.éind 
La00.11t.ure, en ei sentido de .que se ha cometido ia 
injl:lsticia oon .el bepa.r,tamento cie la Ó.tiajira, no sólo 
en -lo Ieferl)nte a ia liquidatiiÓn de los pÓzos .ciie Chu
chüpa y Balle1~a.; cuandé .. éi demastró eón cifras dar.as 
y concretas esa injusticia, .queda .demostr.ada ante la 
. opinión del Senado y la opinión pública. :Pero ade
más, -la inter.vención que -l;iiciera el doctor Roberto 
Gerlein Etiheverría, ese d·ÍEI y ,que hiciera también el 
doctor Victor Renán Barco .dejan ·claro o · dejan en 
clar,o ante el Senado_de la R~ública, señor Ministro., 
de f,iue. de pronto el Gol:iiei'ho· :Nacioiial !lStá c.Ometie1i ... 
do violil.cione¡S en la •ley de las regalías na.cionwlés. 
Adeiiiá~ de ellci el héc~ió n1i8nio de que él señ:or :Mi
nistfd lo dijera en el Bépai'ta:mei'ito de :la Qi:lajira ·y 
lo r~f;irmara taihliién aqui eii el Senado dé fa :Re~ 
púb1ica, a,e que .sé füice 11écésaflo corregii· _algunos 
aspectos del. Código Minero, détérni1nan desde lµego 
COli cla·r'i~d de que la Gua'jii:'a viene siendo perjudi
cada ·en la fotina co'mO sé viene ·liquidando las r'e
galiil.s que ·Pt>r concepto liei g·as viene recibiendo. 

¡jor elio ·riie permito pregUritar señar Ministro con 
el r.es·peto que nie merece, ,¿cuá;l es la resolución que 
sirve como l:iase .para la 1iq\,iidac1ón de las re_ga'liil.s 
en el D~artanieíito dé la Ouajira·?' y me r.éflere a . 
la i'"esoltición pO'rQtie pi\eCis!tmente se Viene Ihodifi
caiido, yo digo, .caprichosamente la forma en quf! ·las 
1·ega1ias se deben paga:r' rtl D.e¡;iartamentci de la Gua
jira y al muilicip1o. 

Bel mismo ·modo señor Minfstro yo quiero i>ie
guRtarle si es .p<isible .que -la r.egalía del De¡;iar.ta
mento de la GU!!-.iira se ,pueda pagar ·en óóí.a.S, .pófque 
ust-ed ·nOS ha hablado de .que pr.ecis.amente .como riJ.a-
11era 1de pago de .esas regalíe:s, Ecripeti:ol hizo algiiiias 
obr.as en -el Depar.tainenta. Y men:c'ionaba .pór ejemplo 
la .carr.ete.ra Manaure Ur.füia y .mencionaba el Ga
soducto Maicao: De tal maiilera pues, qµe quede claro 
en el aspecto de la regal,ia .tambl.én la posiofóh de 
es~ Senader en el sentida de q11e ,reaflr.mo la ih
justicia que se viene cometiendo .con el :dep111r.tament:o 
de la Guajira y que quede· demostrado una vez niií.s, 
de .que·: no· hay un .Jlllitrón ciliiPO; .especifipo 1p,ara .a.e
term·ina~ cuáles son ·las ·regaHas .que .deben ·.pagarse 
y cómo se deben .pagar .. _Pero .del mismp modo un 
punto que 'hacia parte df!l ·intei:'regatiorio qúe ·adiéio• 
né a ·ia prciposición dei_ ·hornnil.J;jfo ·$e1iador ?Ro6f.j.go 
Dangoii.d' yo quiero te:iiibféii bfavemente ·tócai'lo, 

éef1or Ministto, las rega:iias ii}!e por C:oiiceptó -de 
las sai.ida-s mai'itimp.s féCibe él De¡iai'tamenta ·de ·Ja 
Gua-jir-a vierien siendo no seno cambiada"S éoi1stliili
temente sino también d1gCI yd, no responden a -lo 
presupuestado. :Por ejemplo- éi1 ei año de 1971 a ·ma
nera .de_. ejemplo •. se pr~supuestq para e~ J?epartamento 
de "la 6iIB:jifa, 10:635:000 ·Y s§lo se li1za un. '1'ecaudo 
de tres millones cuatrocientos ochenta y un mil d:os.: 
cie1'itos cua;tenta ·Y El:uaMs .p.esos; hubq. lilna :':'.ariación 
sefidl'" Ñfüilislli'o de siete ·mUlenes 153.!758 pesos, en l!l 
mismo sentido e11 .el .añe· llÍ.84; sbio .para .tomar ,siiil
plemente ,dos e¡jemplas ·se . li'l'~supuestó 3'5 :riiilllines 
doscientos mil pesos; y sólo .se ·obtu.vo un 11ec.a;u~o .de 
dieaiséis millones ciento noventa y .nueve -mil qui-
nieiitos ·:veintimieve .p"es0s1 es ·decir hubo una variación 
de .füecilme.ve m'illones ·eu!lltrocien.tos ocho mil pesas. 
Y pasa-mas al gas nabural; ,podemos decir que ei:i él 
año de 1•97:7 .cuándo empieza precisamente a pagarse 
las reg.ailfas: :se .pres.uli}uestá para el Departamento de 
la .Qu!Ljira, 70.300:000 y sólo se .recaudó 18 millones 
B8Ul96 .es ·decir hubo una .va:riacjón de 51 millones 
918:804, 

Píiii'a pol!ler otro ejemplo en el . año -de 1982 se pre
mpilesta1:oi~ 409 mllJones· ·6.0.ll;OOO y sólo s_e :!-'ecaudó 
a36 .. 39ii:OOO •hubo una :v.111ria·c1ón 1Cile '146.104;00.0. Y si .pa
samos ai oa:r.eón seMt :Ministr.O. es impor.tanté que se 
3epi! acá en el .Senado·"de· ·la -Reli}ública .tan~bién .10 
,1ue .fll pueblé de,la @ua'jir-a, lo que-la gente-.del oomún 
:; ofür.iente •también l•iene ·p.ensllinda en lo •referente 
ai e8irbén; •i>or ejemplo ,en .el ·aifia 1988, se li;izo .un 
prt?::iil¡¡iUeSto .de 1g1e el 1!>ep,mtamento de la _ .Gua;j.ira 
1'ec1ilir.ía se.is millones y sólo .recibió 31656,000 pesos, 
y ptwa ·tnru1ei·a ie .otra ejemplo ·podl'íamos .deoi1;, gué 
en el año .ele 1987; se pit.esupuestaron ·85.0 millones, 
sólo se ·recibieron ·47B:~l0ill0.0.; ·hubo .u:na ·var.1ación -de 
376 ·JniI:lóne.s · 689JllJ.:6 pesos. . 

Esto, señm· Ministro, p,aia signi·f!ica-r; que ,se debe 
da·r una e~plicacién :ollN!u. ·so.bre este cam_par,tamiento, · 
sollr"'e :por .qué e.;;a var-iac.i.ón; sobre :par .Qué :l!e hace 
ml pte.."lupuesto y por .qué se -reciben unas ·Pifras muy 
inferi~r.as. 

Pli.1ro .del :mismo modo, .señor :Ministra, :Y •dad.o -que 
yo habla hecho uso de la palabra, quisiera de una 
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vez, .apro~1ecl'lar .para decirle, que otro tema de preocu
pación sobr.e est"e ·mismo aSiil.ecta de la regalia, -es 
el pr.oli>lema de la mora en el pago. Es de'cir, el pago 
de las regalias no se viene haci.endo en el tiempo que 
debe hacierse. P.or ejemplo, señar Ministro, yo tengo 
datos .para poller demostrar lo que estoy afirmando. 

Las regalias del gas natttral de 1990, por ejemp_lo, 
que se liquidaron en enero. sólo se paga-ron en marzo 
13 del •misnia a:ño. Regalias del mes de febrero, sólo 
se .paga·r.on ·en abril H del mismo año. Y asi le 
podíanias enumerar, cómo ese atraso, señor Ministro, 
está perjudicando enormemente a:l Departamento de 
la .Guajira. Más aún, cuando no se pagan lnteteses 
de. mora; más aún cuando nosotros conocemos y sa·
bemos. -gue .el Mi:nister,io. que usted está d-ignam.ente 
dirigien.do, ·:tiene uná ·Pólltioa cla,ra sobr.e fa mora. 

Cuanda ,al. ·1.!Bl:la.rio; ·P9r 1eJemplo, ,que no .paga re
ligiasamente el recib.a de ener.gfa; o cuando :no paga 
ese .mism~ ·seJ.'\r.icio de .gas, se· le ·cobra la· mora r.es
pecliiva, ·Estos intereses, no los viene recibiendo_ el 
DeP.ar.tame;nto de fa Guajii:a. _ 

Si· nos- vamos a·l .oa11tión, ·señor Ministr.o, lo que se 
estSJblece .a ·se >liquida en el mes de enero sólo fo 
recibe 'el DéJilil.r.tamento ·en ei mes de may.~, Y po
diamos :se1t.uir .enumerando. 

P.eiio .comt> se trata desde .iuego, de que usted tenga 
elementos p,a.r-a. la 'l'espuesta, ·Y. .como tamb.ién nosotros 
sabemas y (lpi'looemas en .el SeI).add de la República, 
de que .el señqr M~nistro, es ·un funcionaria nuevo, que 
de pr,añto, estos hechoS •ni siqiliera le san conocidos 
de la mejor manera, como también con9cemos !1e . que 
no se le puede imputar responsabilidad a usted sobre 
est.es hee.hes, f!i ,es bueno; señor Mdnistro, que usted 
tome dato ·de .esta que .esta.mes habla.ndo aquí en :el 
dia .de hoy e'I;! el deb~te en el .Senado de la República, 
para. que se ·-~J:li"ijan las injusticias !IUe se. están ccme-
tiei;ido eort él "DepaTtamento de la Guajira. . 

Vo quieto terminar, señor Ministro, esta iilterpela
ción, que .Pudiera ser ext,!!nsa,, pero como no se trata 
de Iilriguna manera de repetir, ni de traer elementos 
qué pudie.seti cansar a;l auditorio, eh mi condición de 
Senador ppr Erl Departamento de la Guajira y como 
dirigente .támp~n i:Ie- ese Departamento de la reno
vac!i.ón y de ·)a. ,política emergente, yo quiero decil'le 
al :M.i1'1ist-ro de Minas y Energía y s:i señor "Viceinii;iis
tro, que se r.equier.e par.a el Departamento c;le, l~ Gua
jira, corregir estas injusticias; porque no se pue.!ie 
de ninguna manera. hli:blar como estamos hablando de 
un revolcón en la politica·nacional de lo que debe ser 
el Estado .de Derecho, de ·10 que debe ser la justicia, 
que consiste· en dllo!"le a cada quien :lo que corresponde, 
cuando ~l mismo Jjlstadó viola ·las normas, y cuando el 
mismo EStaílo de D_erecho está desconociendo los jus
tos .dereéhos que tiene ·un departamento· abandonado 
y mi;,.rgitiado como es lii.1 D~partamento de la Guajira 
MtiC'has gracias, señor ·Pr~idéhte. 

El seÍiür Pte!iidenté del- Sena.do manifiesta que: 

Con el objeto de hacer claridad sobre el avance del 
debate y ;como ·los ht;m1ra:fües· Senadafes cit'antes ·ya 
i.ntervinie1~oii; el M~ñlstra está en la facultad de dar 
o no interpelaciones. 

Contliiúá· e!>ñ ·el tiso- dé la palitbr'a 
dl señ(>r M'i.illlitro de Minás y Ehel'.gía, do.Ctor 
Luis 'Fl!rnandb Véii;'ara MUnirriz: 

0i'ac!iil.s, señor •P.r.eíiidente. 
:Resp.etúó.se:tnehte rne voy a ·limitar, y voy a concluir 

las reepuestás_ a ·las inquietudes y a las preguntas que 
me ·t1toiei1ori -llegar al Despacho. 

:Me ,quiero iefef.ir, tam}jiéii, a la pregunta de si en 
realidad .el Déjjlit.truii'lli'ito d.e la .Guajira y el Cesar, 
tienen o no df!r.el:!ho a tiene1'iciarse·del gas natural. 
~~tero .iñformaple a. -los señores Senadores, que 

coosider.o .que si .. Es decir, -es una. sana aspiración; una 
legitima aspiración de' los Departamentos .tanto de la . 
Guajira e.orno del Cesar, . para benef.iciarse del gas 
nati.ita"l. 

El .Qabie1:no .cr:m .es.e propósito, adelantó én .:Rioha
cha, -ia .co.nstI\.Ucción del gasoducto. ·Ecopetrol decidió 
apqyll'r .económic.amente a ,Gases de la @ue.ji-ra, com
pañia .que actualmente se encuentra distr.ibuyendo el 
gas ·nattll'.al eB ese Depa-rtamento. Ese apoyo de Eco
petrdl consistió en .que Ecopetr.ol ingresó cama ~ocio 
de .Gases -de -la -Gua,jira, y contr:ibuyó a liberar o liberó 
un aumento .de .c.apital d!! Ga~s de ·1a ·G:ua:jira, -desde 
12~ millones de. ,pesós a 240 millones de ·pesos, y ade
má,s, :Pi:opició el ·in.greso de Promigas S. A. como socia 
adicional. pa•1;¡~ -reforzar económicamente a .Gases de 
la Guajira. 

Además concedió a ·Gases ·de la Guajlra. un crédito 
para financiar el cubrimiento con gas;:natur.al. do_mi
cillario, a familias de ·escas.os r.ecursos. Lle ello se bene
ficiaron 6. 260 usuarios y el monto a 1!inanciar. era .el 
40% del costo total del prog.r.ama cl)n un plazo qel · 
crédito de ocho años, y con una tasa de 'inberés .del 
qtilno.e ,por ciento. 

Ell :iño:nto de crédito .otogado fue de ·33a millones ·de 
pesos; en .eha.ño ere 19.80. . . 

.Comó .10 .decía .anteriormente, . ·Ecope~r.ol constr.uyó 
totá:lmente :a ·su .casta .el:gasp,c;lucj;~. cons~r~y.ó ~n vi1•tud 
del acuerdo, el gasoducto Riohacha-Maicao, de tr"es 
pu~gadas ,de Eiiametr.o; y 62 .kilómetros .de .long~tud .. El 
valor de ef\ta·inversión fue.de ·1.225 millones Cié pesos. 
Hoy .el .oubr.imientp dómiciliarió .éñ él Depar.tiuii:eiito 
de ,Ía G.ua~i:i:¡\, pasj) .en Rioliacha .de 1 .. 121 usuarI.os a 
B. BiiO usuarlos .y en M'aicao ;de O ,a l.12:7 usuatios, l!Sto 
en .r.ealidad 1réprese.nta ·un .iiicremento muy silJ)édor 
a ios -i;>romédios qüe sé liañ fegiiitraa.o eti el restó de 
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los proyectos Qile se vienen adelantando en la Costa 
Atlántica. 

En rE!lación cor1 otros municipios de los Departa
mentos de la Guajira y del Cesar, en realidad ha sido 
el deseo del Gobierno de llevar el gas natural a esas 
poblaciones. Por algunas circunstancias, yo diria, la 
principal fue que estaban en la vía del proyecto del 
gasoducto que se diseñó para llevar el gas natural 
desde la Guajira hasta Barrancabermeja. En razón a 
que ese gasoducto no se constr.uyó y en razón a· la 
lejania que estas poblaciones tienen del gasoducto 
troncal·; ·no hacian ·recuperable la inversión que se 
hiciera .en esos proyectos, realmente estos proyectos se 
han ·r.e.trasado más de la cuenta .. El Gobierno piensa 
que hay que tomar una decisión al respecto. De1'initi
vameñte él gas natural es un insumo, es un energético, 
que 1lleiié ·Un costo sustancialmente menor que el de 
la tlnarg.ia. .eléctrica, y teniendo en cuenta los proble
mas que actua:I1nente" aquejan al sector, que no todt1s 
se ,Cl1füen a la .mala administración o eventualmente 
al manejo que :hay.a tenido un proyecto en particular, 
pienso .que· él sect@r eléctrico ·tiene un problema es
truatur.rol .com.plia-ádo, el sector eléctr.lco hoy en dia, 
es el. tlé mayor cubrimiento a nivel nacional entre los 
ser\4i0ills ,p(l'l:llioos, entonces yo no creo que a la ligera 
podamos .decir .que el sector eléctrico ha estado mwl 
matrejado . 

En cuanto a: sil plariificación, en cuanto a la ejecución 
de ·1oi1 proyectos que se requerian en el pais, ·para 
atender -1a creciente demanda, todos se hicieron; -ne 
veo ·proyectos ·en el sector eléctrico inconclusos, pero 
a torio el mundo se le olvida que los proyectos hay ' 
que ·hacerlos parte con financiación y parte aportando 
capital, y uno de lds problemas que tenemos que en el 
sector eléctrico, es precisamente que todo se ha. hecho 
en sü mayor parte con crédito, y las soluciones año 
tras afio ha:n sido la de refinanciación solamente de 

·las ·deudas del sector eléctrico y sin tener en cuenta, 
digamo.s. situaciones tan difíciles como las que se vi
vieron en el añó 1985, cuando ·hubo la devaluación 
ms,'siva. Nos acordamos de muchas cosas y en pa.rte 
se llegó a financiar, a reíinanciar o a colabora.r en 
algunas empresas del sector privado, pero en el sector 
eléctrico, no tratamos de solilcionar el problema en su 
oportunidad. 

El capital .Puede ser, como lo vemos nosotros, pro
venientes o de las tarifas o definitivamente de aportes 
directos a las emp:Fesas del sector eléctrico. Vemos en 
re~idad .como un paliatlvo, ·o como un factor que 
puede mejorar sustancialmente hacia el futuro la 
situación del sector, es que inicie en Colombia un 
programa .que permita intensificar el uso del gas na
tural y por eso hemos hablado de revivir la pósiblildad 
de . .cons.tr.uir el gasoducto desde Riohacha, hasta Ba
rrailcabermeja. ·CUaI·idO sé diseñó el gasoducto centr.al 
se .contemplaba el suministro de gas natural a las 
poblaciones situadas en el corredor habitacional de la 
Gu_aJir.a y del Cesar, tales coino Hatonue.vo, Barra.neas, 
Fonseca, :urumita. Villanueva, San Juan del Cesar, 
VaJledbpar, Roble¡;, San Diego, Agustín Codazzl, Casa
caral y Becerril, en Hn todas, y realmente al pospo
nerse .la construcción.de ese,gasoducto, definiti"amente 
no se ,pudo .continuar con el programa de gasificación 
de .estas localidades. De no ser .viable por algunas cir.
cunstanci.as el gasoducto, de .to~as maneras pienso que 
habr.fa. .que b\iscar una solución para estas poblacio
nes, .en especia.! nevar el .gas natural a Valledupar. 
Esa es.una .empr.esa .que yo pienso que se debería ana
lizar como alternativa en el caso de que por alguna 
razón no sea viable la construcción del gasoducto a 
Ba"frahcabei'iheja. 

S.obr.e los ·beneficios de índole so9ial que aportaría 
a la poelaClón -el uso del gas natural, yo pienso que el 
pririciJ>llll .de todos es la utilización de un recurso de 
combustfüle limpio, que permite labores de cocuión, 
además con el desarrollo de .gas natural se han bene
ficiadO también el sector .industrial de 19.s diStiíitas 
po!:Jlaclenes por donde na .pa.sado el gasoducto. ·para 
que ustedes tenga-n una Idea de la importancia que el 
gas na.tiual tendría para las familias· que lo usen, les 
vov a ·de.r aiguna. ~nformación. En la Costa Atlántica 
existían Bi julio 30 de 1990, 125.000 familias beneficia
das ean .el ser.v.iclo de gas natural, distribuidas así: 
3.600 en ·Rinhacha; 12.liOO en Santa Marta y El 
Rodadero; 5¡¡ ,.olio en :Barranquilla; 3 . 200 en Soledad: 
86-000 en ·Gartagena; Sincelejo '1. 749; y hoy el viejo 
gasodmito de Jobo Tablón que llevaba el gas a Carta
gena, .y ,q~e hoy en día se sir;va a lo contrario, ha 
perm\tido -llevar el gas natural hasta Monteria, y hoy 
en ·día ya ha.y 726 usuarios en Montería. 

El· consumo de gas nati.n'111l de estas familias se esti
ma en 8.57 millones ,de pies cúbicos por día, que 
equJ.valen a 7 .280 mll metros ·cúbicos mensuales, la 
factUTa méru1ua:l por el consuma anterior, equi-vale a 
292. aoo .. 000 pesos ménsuailes. ··Si las familias antedores 
no tuviesen disponibilidad de .gas natural, tendrian 
necesariamente que utilizar otro energético, que en 
est!Í CiaSO ser.i111 la energia .eléctrica, en caso de que ·las 
familias ante1:iormente me1iciónadas utilizaran en lu
g·ar del .gas .la energía eléctrica y .tomando como tarifa 
de consumo proméfüo 15 pesos pór kilovatio hora, que 
son·.las.exlstentes pára el estri:tto 3 en el Depart.ame1ito 
de~ Abláintico; estamos .co11,pal'.and9, es decir, estratos 
seme,jailtes tendrían iln.costo de 871 millones de pesos 
mensti,a.}el!, o s.éa c:jtie el a:hor.ro sería de 579 punto ~ 
milloñes de .pesó!i ,poi' mes que .equivalen. a un ahorro 
para esos üsua:Ciós .de 6~~5:1 inillones de pesos al e:~o. 
esó :les di!. a usted·l!s ilila Indicación de ·1os beneficios 
qüe .te\!hiérlte ei gas nattir!tl podría atraer a los co
lombianos, en el caso de que pu~iéranios Implantar y 
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llevar a .capo un ,prpgran¡a de. int!l_nsiflca,ción de _su 
uso a to(io el territoriQ na:clan¡¡.l. 

Para no extenderlo eon effras, ·hemos careul'ado• tam
bl:én el beneficio económ~co· que 1!-Ctu11:1mente está pe11ci
blendo la industria que es del· prden de 60.493.,0QO'.OOO 
ipil'lones de pesos PQ·r a·fu> ·come minuno. Entoacas. en 
r.el.acfón con· la preg1:1nta que me hacía el . Senador 
Dangond, sobre los beneficios. del g·as na.tU'l~alt. ustedes 
lo tienen all[ plasmados, es indiscutible O· S~llJ.. _ ilidis
GU tibies lll3 beneficios, y es· por elJo que· eFe1m1e~. que
ua. pFogFama de gas natural• sei•ía altament~ 'P~neH~!o
so para los colombianos. . · ... · 

Quisiei•a contestar ahora, la PFegµnta q!l!! me flJC~!lra 
llegar el honm•able Sen11-,dor A:tenor D1~r,S.n, !lel;me- el 
moti-va de las moras en los pagos de las re~~lías· a Jos 
municipios del Depar.tamento d!! la puaji·r~ Y a la, vez 
qué posib~l!dad existe parahacerreJ!'ju¡¡te grap~al· anual 
de las regalías en la Guajira. En relapión eon est~. le 
qU!!Fía decir que las regalías s.e vienen cancelando 
dentro de los primeros diez días d.el mes siguiel:lt!!- al 
pFec~Q fi:Jado por la :a,esolución 2086 d!! 1988. Y en 
cuanto al reajuste que ppdrían ten!!r las regalí!ls, quie
ro mencionaFles que las regalías !!Stán de~inid_as, en 
dólaF!!S. las cuales· tienen un ajuste automático, es 
decir ·en la medida en qU!! el peso se va !levaluando 
e la tasa de cambi·o se mopifica. 

En r.el¡¡.ción con el· pr.o~lema in¡;}ígena, y la .ach!ira
ción de que existía l.a ppsibilidar:J ~e que se ei¡tuviese 
disminuyendo el núm!!FO de indígenas que tF!LbD,:jan. en 
las charc¡¡.s de ManaUFe, en l!LS salinas de Man.aure, 
timgp aquí un!l comunicación; les hicimos llega;F las in
quietudes al IFI específicamente a la Conc!!slón Sa
linas; una que me voy a permitiF leer: A. !!feci.o .. de 
atender su solicitud de infm1naci(>n. paFa el .deb~te.9ue 
ha sido citado el señor MinistFo de Minas, me. pern~ito 
lii:fm;ni.arle que la concesión· 1~0 ha determilw.dP abolir 
la -explotación manual de las Salinas de Manam:e por 
los indígenas nt las ·llamadas charcas, heJllOS venido 
estudiando sin definieión al respecto. la necesjdad. de 
que· iie cree un fondo de desarrpl!.o de la comunidad· 
Wuayu a efecto· de que el ind·ígena.tenga !iiveFsas fu.en
tes de recursos, agricultura, cría de chivos, pesca, arte
sanía, etc.; hemps solicitado a la Facultad de Antropo
logía de la Univers~dad Nacional, adelanta.r el estpdio 
correspond ente. 

La otra pregunta era. En qué forma se podria vi·licu
lar ·el MinisteFio de N'.tinas. a tFavés· de UB ¡;ioFcen
ta-je de las r.!!gal.fas a los planes de desar-rollo Fégional, 
pa-ra contFibuir a dotal' a la ciudad· de RiolíiachJ!., en 
la .construcción de su nuevo acueducto, i-ridepend.f'en
tinnente de que en el· futuFo se puedan estudiar nue
vas formas de contFibución, lo que se optó en el pa
sado para contFibui·F con ese p:topósito, fue la de 
hacer anticipos de Fegalías paFa contribuir a f!Sa obra 
tan importante, . paFa la Guajira y para ·Rioha:cha. 
Dentro de los 3. 600 millones de pesos poF a.nticipos 
de Fegalías de gas que se han hecho hasta el mo
mento, 2. ººº millones de pesos fueron asig~1ados para 
adelantar el plan de emergencia del acueducto. de 
Ricihacha. Con· esto, hemos dado respuesta a las in
quietudes que se nos formularon y con ello doy -por 
concluida mi intervenci'(>n. 

Con la ''enia d!' la ·Pres!de!l~~a y del oFador h¡ice 
uso de la palabra el ·honorable Senador . 
Horacio Serpa Uribe, qui!!n ~anjfiesta lo siguiente: 
Muchas gracias señor Ministro, señor PFesidente, 

distinguidos Senadores, es escasamente un mil~uto pa
l'a hacer una breve Feflexi(m que, pensé expresl!-r en la 
anterior reunión, pero no fue dable por la fm•ma como · 
Fesultó preciso terminar· o su~pepder el debate. · 

Yo quería expFes1ir mi satisfacción por la· forma · 
como el señor Sena!lor Dangond, planteó !os asuntos · 
r?lacionado1;1_ con los interrogantes del euestiona:rio. 
Me causa una gran simpatía, todo planteamiento que · 
tiene que ver con las reinvindicaciones region¡i,les, y 
mis cuando éstas tienen referencia a circunstan
cias relativas a los recursos naturales. En Colom
bia las regiones que tuevieron riqueza de esta 
naturaleza, en otra época, tuvieron que someter
se a la extracción de las mismas, a un aprovecha
miento que generalmente benefició a compañías ex
tranjeras, o que produjo, afortunadamente en este 
punto, un enriquecimiento general a la Nación, pero 
que no produjeron el desarrollo regional, al que real
mente tienen derecho las regiones en donde se pre
sentan yacimientos de esta naturaleza. Yo vivo en 
una región petrolera que se mantiene en medio de mu
chísimas carencias, porque durante más de 50 años, su 
riqueza le fue extraída sin que hubiese de por medio 
ninguna compensación a los habitantes del sectoF, so
lamente hace algunos años, empezaron a producirse 
algunas rei"lindicaciones en materias de las Fegalías 
o en el pago de los mpuestos por parte de la eompa
ñía estatal, impuesto que nunca pagaron las compañías 
extranjeras; y eso ha permitido alguna reivindicación, 
algún desarrollo económico y social en la Fegión. 

Por eso, me parece plausible que, un congresista de 
la Guajira venga a luchar por su pueblo, por sus. re
presentados, y que lo haga en forma juiciosa y seria, 
con estadísticas, fruto del estudio, sin ninguna dis
cordancia con la elegancia que cori:esponde a los tra- : 
bajos parlamentarios. 

.De manera que, quería hacer esa referencia, fe!icitar 
al Senador Dangond, y al mismo tiempo agradecerle 
por las referencias que hizo en relaélón con mi pueblo. · 
Es verdad que allí, fíjese uste9,, ·señor Ministro, de 
qué manera son razonables mis afirmaciones. Allí has
ta aliara después de 60 años de estar produc;~endD ese · 
gas, en la región de Santander se ~tá pradlgando a 
sus habitantes el beneficio de las instalaciones del gas 

Yiernes 28 d~ sept4:1npre de l990 

domiciliario; se está haciendo en Barranca bermeja . · 
hasta aho¡;a;, y se ha empezaqo· a hacer, ~lg.i;i· en .éste 
sentido. en _el Municipio ~ 1¡3aJ:>¡i;na µe '];'prre.s !!P- aonde 
el campo de Payoa ha estado. quemando gas durante 

' mw;hisi~QS .afias, y- l:;l.!l- 11st11,do ·1lcle111!1s1 P.Fo4!g1'Índolo 
para el .desarrollo n¡i.cion1!-]:; y se !lmpie¡¡:a a llfl.c·~r ,en 
Puerto Wilehes,.pero eie1•taniente en una·-épo1m en-la 
que ya es .neta;ble el· det:recimi!!nt.o de 'lps ya<:imiep..t.os, 

. - por ,lo. ,que. l!!!su:lta altamente estimula-nte la afür
macion que. le l¡!seµcM hac~ .ii.jg!l:ri~·- ~Pll:i!mto.s ~J .~e
ñor,Ministro; en el' sentido de que; el· 6ob'ierno. sé pro
pone ·reexaminar la posibilidad de ~a c:pp.str1,lc¡;~ón del 
gasoducto central. Ojalá que elfo fuera; dabre, purque 

- . i:¡iµ 9~9Jl,. propipiaría ~l cr~_cimiepto social _de ~'!chas 
zpn11.s ¡i.bandpna!las de Colombi¡i;, ep la Gµajlpa, .en 
otros !lepart11;ment.os, tambiéq en eI míe; sin [tue 1~is 
afirmagfoµes _qe ninguna m~uera, quieran establecer 
diferencias odiosas en1lre las reg·ioneit del ·p.~ís. .. 

JJ!! m!me¡a .QU!!, guerJp. qejar sentada mi eqmpla
cem;ia ¡ioi:>re este parti¡:u'l~r y, a·l mismo t~em:·pa, apro
vetl~lar ~-ª circ1mstan9!a c!til• uso· de la palabra para 
.dei:ir qU!'!, ª.fortupaµam!mte, los Senadl'ires A,\ntopio 
Durá;n y ~Jvj!.tO· V·ribe, hiciero.n unas lmperta.ntiis- re
rer.errci!J..S acl!lr!ltori:aii en relaiii'ón con ·el e¡r:pJosi-vo, 
mejpr, gon el .incenqiario c13mentario q¡;ie hiw el sep.or 
Serrador Ramos, sobre el señpr ViceR)i·l'li.stro de Minas 
y Energía. Colombia lo eono·c·e, Calembia., Ya ·Pienso 

·que, no necesita-ninguna: expresi(!n ,:merent!! a -!a..s que 
y.a, a.for.tunadament.e y d.e man!'!ra i.a~ ~~paµtáµ.~a. 
fueFon brinda.d·as a esta C,Q~Orl!;~iifm·. -

Pero a mf. me que'dó sobr.e el· pa-rticular, una gFan 
preecupación. Hasta .qué pui~to: los colambianos no 

.somas tolerantes·. i<Easll'a.qué·-puntp en el ánimo. de los 
colem-biamis -se .ma.ri.tiene u~r-cter.tp lliil!e .de .pugnacidad, 
'que es' lo .que r,esufta más: inconvenient!! en .es-te· mo
mento en el país,; un· pa:ís abraza~o por la ful!i:a de los 
viole11tos, en un país que Fequi'ere ¡¡.ltísimas qosis· de 
eomPr.énsión, de entendimiento, de to1erailcia. Muchí
simas gr:aeras, señoF Presidente y .ínuf.ihísimas gracias, 
señor MiniStFo. 

CQn l!c' V!'Di.a iJe J;i. Pi:es.•!Jeql)~fl. il~~erviene el hopQritble 
Sena_d!>r ~drJgO" Da1~gol!!J ·Lacout~re, 
p~ra mapifestar: · . 
Yo quiero hacerle una aclaración, señor Ministro. 

· No· quisieFa, sincer11:mente, que un tema, de tanta.. im
portancia· como el que hemos tratado· a,quí _en el· Se
nado de la Re¡¡i¡'.1.blica, este· debª·te, ~ue11a a t.eFminar 
en Ul}a fer.ma tan lánguida, Qomo veo· qu!! PaF!!.c.e· ,que 
va a terminar. Yo, con t.e'do Fespeto, manejé unas 
~has ofi:cia:les. Ahí, no h!LY u¡.i solo· .cálc):llo P~'.SOnal, 
no hay una s.ola suposi·c!ón .d!!l Sena~QF R,odrigo ·P!!-n
gend ~oJ?Fe un tema d.e tap.ta impprtani:ta, sinp _que 
tuve el cuidado c.omo·le ha.cen lps ®mPis SenaJ:l.ore_s, de 
pl'epa11ai:me, .de inviist~ga1·, .de Pl>l'l&!lltl!-r, ~ ~nfOFl'!'l.arme, 
de obtener los datos y creo que presenté ur¡._a ip.for
mación aJ S!!nado de !.a R!!PúlilHi;a, S!'lbFe e~t!! proble
ma del gas; en una fo11ma ·bl!:lilt!!-n·~!! eJali!!- y sObF!! ·tpdo 
lo gµe c:1:msid.er~QS q):ijl ~s J:lna ~l).ju,stii;:ia PRF.!!- lós 
te_rr.ito~iQS .ll;P_llirtajps gel país; p~rg. C~}q1Ji!lr pe,r~.e del . 
terFito¡:io nJl.ciop.al, en do¡::¡~e ¡:¡e eni:;µi:pJ;re tJn !lesa~ro
llo mjp.el'.p gasif¡!rQ, d.e esta :natur~Je1Ja: y quii :nP se 
c~¡µp~e,. es dll!liF, gue Jlll ergaµi,sm.o .f:!el ·Esj;aº!>. BflmO 
es el Ministerio de Minas !> J!).cepiitrnk!J:láS expFesa

·mep.te; pp cump~11:· ¡:o¡::¡ }.a poµ¡¡titueiól} -~!l;C.ipn!!,l de li
qui!iar.~!! !I; !!.sa ·p!l·rte del t~r.:ritpl'io p~tFio, -los derei;:hos 
qµe le conei¡p9nqen. · 

. :N'a son s~1posiciones, no son :te'cla:maci·enes, sino que 
están estipuladas _por leyes de la República, estos de
rechos a estos ·tlinito11ios. Entonaes, yo considero. que 
esos soú deree)los il:itocli.bles, ·Y no qui·ero, ·parque no 

· voy .a 'cS,nsa.r yo al -Sei1a:do de la Re}l-g,blica, haciendo 
ci~taciones permanentemente par.a tFata:r el· mismo te
ma, yo no quiero que este deba.te· señoF Ministro, vaya 
a terminar en esa foFma tan lánguida, .como lo estoy 
mai1ifestando. Porque es que· yo, .yo -he sostenidr:>, lo 
he sostenido con· ar.gumep.tos y l'o he s·ostenido con la 
Constitución Nacional en la mano, que el "Ministerio 
de Minas y Energía, cometió un atropello económico 
con los deFechos del Depa:i:tam:ento de la. Guajira, al 
bajar el precio del millar del pie cúbico de .gas, para 
l!quidaFle unos derechos; peFo al mism:o tiempo, señor 
Ministro, yo con mucho respeto y aún más, con mu
cha consideración, le propus!! a usted una fórmula, 
que no sé si poF olvido no la mencionó y yo quisiera 
que la Fememoremos o la tuviéramos en cuenta, para 
no verme obligado ha hacer otras cosas, porque 
creo que las herramientas que tiene el Senado de la 
República, son estas precisamente. 

Yo no puedo· hacer l!SO de una ametFalladora, no 
puedo hacer uso de los medios de.comunicación, para 
en un momento tan difícil como el que está viviendo el 
país, hacer que se le reconozcan a mi departamento 
unos derechos. Porque si el Gobierno Nacional y si el 
MinisteFio de Minas no !'espetan la Constitución, pues 
a dóI!de tenemos que llegar nosotros: ·a la revolución, 
al caos; es decir, me tocará irme a las montañas con 
ametralladoFa y r,egresar como Ministro aquí al Se
nado de la República, para que a la Guajira se le 
puedan reconocer los derechos que tiene en matel'ia de 
liquidación de las. Fegalías del gas. 

Yo propuse, señor Ministro, con mucha ponderación 
y además con mucha ·mo.destia, porque no he querido 

. tampoco darle a entender al Sen.ado d!! la R.epública · 
que yo soy un .especialista en estas materías, sino .que · 
soy un modesto Senador.· de una de las provincias co
lombianas, que he asumido una responsa);>ilidii.d. con 
mucha seriedad, que me ha tocado meter.me en t!!rre
nos d!!scono.cjd9s, estudiar coslj._s con mucho en~_usias- · 
mo P!l-ra ppder d.Eife1}der a mi tierra. ·No, entpPC!'IS yo · 
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le . dije qu~ . podríamos nombrar una comisión para 
e:11l.a·r.1¡.r, este· f)UI)tp y l!~t~y iiegµ·r.p gµ~ l~e~W,OJ! ¡i. ~m 
a.euerda'. Pw;.qn.e !li yiiti~!!lli·' i!PJJ l~r.I'Jl.'ffl)!!n~as l~gªl#ls, 
con .i·;nStJ.iµm.1mta.s jJ!lrjgj~Q~. m!! demµi:~trªn guf! ~i
ci.~F.on·bJ!!n l"' J·iqU-i!iJ.l!-.C!.~I)., Yfr l!!; .a~~Pt!'), p_e:i;p m1eµt:ras 
yo_,ten,g~ i:!l agnv!'ln.cim·i!ln~p· El!! qi1e S!! h!l coineti9P ~i~1a 
lPJ1Ji>t1Gr¡¡, pop.- .m~ dePjirtamenti;>, pues Mngo la ob!iga
ci(ln ~§ pec;}a·"1lªPiq Y. l.e·wepµi>e úi;ia cmp.-!sión, .c!>i;n
PJJ.ést.J!. PP:r »1>te.r:J, -~_i·;i:~ 11'!- gg,b~li;t-o-, porque sl!)n -ti:es 
p1p1~11s g§P.i~pRo· y Jl:I).!!- fla.pt!!l l~g~slªtiva: llJl s.eilor Mi
njs~PP P!! ~Jfl~§. !ll i¡efj.pr J'P§~~4~nte ~.e Ecopetrol,. el 
B"!lii.or·g9b!lr1;u1q«;1:r .µe_r P~P!l!rta.mei~to de lµ Gµ¡i.Ji·l'I!- y 
ií~fi!! ffiO~§~P S!ll~agop, Pa.PEJ. qµe hici~Famos un 1¡41á
li§..iJ!I ~!'.! !!S!l liQ.U~~l;\pj~n, .ge !l.~.as: Feg!'!=lías y si a mf se 
mf! demmii¡tra gµe fuiir-on bj!l!-'.J. ~iq,,¡idadas, pues y_o· lo 
rea.on(jlrico, . 

.Pero sí ·yo ~ o-y en '10J'l.di'eion·es de dempst1•arles· a 
µst~des en el S!!i'iado, que la liquirfacien no ha sfdo 
justf)•, que no cor.r-!!sponden a. "les dineros que se le 
.deben entl'egal' al i;!:~pflrl't~mento y aderoá.s para qué 
rep,etir lo ,que hei;nes dicho. de .las necesidades de 
nüi:stro Pll!'IJlfo, que est11mo~ su¡¡iPemamente necesitados 
de COJ!las ·Y que el Gobierno no· la.s puede dar, yo no 
es~oy pidienl,lo, no estoy aquí coz:no se dice Fogan1fo o 
mi~Jgal').90 C•osas, sina e~lgi:endo que las leyes de la 
R!?pública: ~e ~-pliguen culi-H'r:%> toean los. intereses de 
mi dep·artamen,to y con eso¡¡ de;eehos, que la .Cons.ti
tución y las· leyes nos dan:, nosotl'os podemos hacer el 
cubrimiento de n'Uestras necesidades y tr.atar de ·Fesol
i/el' i}uestro·s pl'l'lbl.emas. ~-e· punto, señoF Minist¡.-p, yo 
lo· consiQ.er.o impoi:j;¡i..n~e, y ~ gµ~a;t:ía )lJ.ola 11espul!~ta 
de .parte s1¡~r,ij .. ·P~ro; adem~.s. señor 'M!pistFo, yo he 
tocado· )ln p¡mto neur~!gililO pª¡,-a·~f!. eeo1~qm~a del PJl-is. 
.Y_p oonstdero qu~ loEJ• crni;i d}j_e y exp~se sebFe -la sit~a
.ción .de los mi;;mP.e.s 4.e ga.,s ®l Pepar~.aIP~nto de e.l!-n
tander, el suministr,~ d.e ~IS al· pro.y.e~to· o al p,an¡pl~jo 
I-ndlJ!U'ial d.e ~.arr,!1.p.c11;bermej_a, e.s11S son pa)abras ma
y.ores; porque yp·estoy ep. el c~invencimieilto, aún m.ás, 
el Sena4pr N.ád!lr m_e ¡¡.c,!lb¡i. de· mostrar un doe11-mento 
y en !ll ~ransi;:1)ro\!O µe estos ¡:i:i;ico d·ias ~1 ·tiene upas 
c11ent.as )::lep~s !ln ~Pn9ii dice que el Gobiemo Na'i:io
nijl', c9J1 .el g·.a.s · !l ~e !?SM r~cibiendo E.oopetrol en estos 
mi>men.t.c:>l:l .~e JQ$ c.a~npos de B!llltander y que no los 
va .!l ¡:e.ciqir mañ~~1a, pprq~e· ei;os ca·mpo.s, es demos
tra.!lo c.on ci'f:ra:s ¡¡ue .se-ei¡tfLn.s!!i;a_ndo y l:l!! van a se~.ar, 
Je e1:1tán geµ,e1~and9 ~ínJmp .anualme:i;ite unos 350 
milll}~es d!! dq1¡i.res en ~Jv~~s e:1 País, por la utiliza::~ón 

.del g_as ~lj.tund 9!! J~~ can_1pos ~e Lizama,. de Pá_yoa 
y de Pr.ovinct¡¡,. Yo !!Stpy jyst~ficando. una conveniencia 
nac!o:O.:al d!l lij. i1tqi~1J.ci(>p del g?s natl.!ral de La G)lll-
jira p:¡¡.ra Hev1J.rlo hasta _B¡i.rfancabermej'a, para que 
el país S!l ¡¡Jga l>eneficil!-~d·?, p.ar!l qµe Colombia pu~da 
e.n ,Barrarr'!.abi:r1peja lil:>er:ir p~m prod1¡cto y exporta:rlo 
y g!lner!!-r !.!na mayor cantidad de divisas. Y con eso, 
con e,\!.ª fórmul.a al mi_15mo ~iemp·o estoy justmca.ndo 
urr~ µerec!J,os sociale.s que tiene el Depa1't.ameBt.o de 
Lª' Gu.a:j_ira, el IJepartamento del Cesar, las pobla
ciones del sur del Departamento del Magd.alena y de 
Bolívar y las poblacienes del Departamento de Sli.n
j¡¡¡.nde1•, Y por qué J1.0· pe_l r!l§tO !iel·país, de )Jeneficiarse 
con el ¡¡uministFo r;Je gas dpµiiciliaFi.o•; y más cpmo 
usl;,ed lo ªtl~bl!- .de de~ir, ,sejio-:r !YJ:inis~Fo, ppFque u.sted 
acaba de decirlo de una manera muy franca, que los 
benefJ::ios sociales y económico que están recibiendo 
lll;S poblfl,ciones de Sucre, de Có1•doba, de ·nclí\i'a-r, de 
A:tlántico, del- Magdalena, san: extraor~UnaFias eon: la 

· in-yecci:ón del ser-vicio del gas domicilia1·io. Entonees, 
y<i quisiera que las exj:iectativas que se han creade>, 
es .así la espe1•anza que tienen nuestros pueblos de 
que él Gobierno Niwicnal, que es una. obliga.ción del 
GobieFno Nacional, les perinita beneficiarse de lllla 
rique1Ja que se encuentm baja la entFaña de su teni-

· torio, y .al tiempo que se benefician.las poblaciones del 
sur de La. Guajira, se está: be1-1eficiando el Depa¡,-ta
mento del Cesar, y se está .berieficiando el país; a 
través· del ppoyecte> indust11ial de Banancab.e1meja. 
Pero al µlisnr.o tiempo, seño·F Ministro, ·yo le de-

. mostré que tenemos en el trayecto a un3. ciudad de 
la impm'tancia de ValledupaF; una .ciudad de mé.s de 
300.000 hf!.bitantes, en un departamento que tirne 
de¡¡arrnllo ag1•oindustrial, que ti'ene fábricas, que tlene 
montpjes industriales y que necesitan del servicio del 
gas }:laFa beneficiarse y además para tener l!i. posibi
lidad esto.s departamentos de que .se puedan ha:cer 
m.ontf!.jes Jndpstriales en nuestra región. Entonces, 
usted dice que el Gasoduct() Central en su primera. 
etap·a, qµe es lp q.1,1e estamos ana-l~z.anqo, desde Balle
nas hasta Barrancabern¡eja, se va a estudiar nueva
mente la posibilidad. El est~tdio está hecho, con lo 
que r¡o estuvimps de a.cuerdp nosot1,os era con el con
tr.ate>, porque sabi:mos que el valor estipqlldo en esa 
época era tres veces el valor· real por el cual se debe 
hacer ese contrato de la consf;rtucción del Gasoducto 
-.e Ballenas a Barrancs,bermeja. Yo creo, que las justi
ficaciones, las. cifras que he mostrado son muy serias, 
son muy importantes, y por 1e> menos qµisiéramos 
escuchar en .el Sepado de la República, i:n una forma 
concreta si el Gobierno Nacional, o darle la op01·tu
nida!i señor Ministro a. que a esto se le haga una 
consulta en forma seria al señc·l' Presidente de la 
República, para. que n,osotro.~ podamos quedar satis
fechos con la respu_esta que us~. en forma científica 
y técnica, nos dé sobre estos requerimientos y esta 
solicitud, que muy respetuosamente le hemos -hecl•:>. 
Mucha.S gracias, señor Ministro. 

·cQn la venia ~e l;t. Presidenci!' y del or_ador interpela. 
,il ![leñor 1'Iinj.1!~1'0 de JYiinB.JI y Energía, . · 
~oiitor I.~is Fe!-"n!'iid!> Verglj..l'a l14uruir~iz: 

Un mopientico, ·YO le respondo al honorable ·senádor 
Dangond. Ep primem instancia., me he limitado acá¡ 
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a afirmar o a ilustrar a los señores· Senadores sobre · · 
la manera como se liquidaron las regalías;· Yo no· creo 
que el Estado quiera en un momento determinado 
escatimarle digamos las regalías que. legalmente le 
correspond~n al Departamento de · La · Guajira. Yo 
pienso, que se hicieron, es decir, se· trató de llegar a 
hacer algo justo en su momento. Si el Senador Dan
gond tiene serias inquietudes sobre la forma como 
se liquidaron, yo no veo ningún problema en que 
revisemos esas liquidaciones y se haga slmplemenite 
justicia. Es decb:, yo pienso que ni el Estado,. ni el 
Minilstei"lo de Minas, ni Ecopetrol, en ningún momento 
ni ahora ni en épocas anteriores, haya tratado de 
escatimarle unas regalías al Departamento de La 
Guajira. Entonces, yo creo que a.penas es justo que 
nos comprometamos con el Senador -1Jangond a revisar 
la fomia como esas regallas se llquida!l"on en su 
oportunidad. Sobre el Gasoducto, hay que ha.:::er un 
análisis definitivamente muy juicioso porque regalías 
existen actualmente en La Guajira y en cuantías 
importantes, tal cual lo expresó o ilustró suficiente
mente aquí en el Senado el Senador Dangond Los 
datos que nosotros tenemos san los siguientes: Las 
reservas recuperables en gigapiés cúbicos, los cuales 
teniendo en cuenta los pozos de Ballenas, de Chuchupa, 

· Rlohacha, ·El Difícil, lo que queda de Jobota.blón, lo 
de Chinú, de Suore, del Boquete y Cicucu, suman 
4.896.8 gigaplés cúbicos. 

!El gas producido de esos yacimientos hasta julio 31 
de 1990 son l. 689 .3 gigapiés cúbicos, o sea, que de la 
totalidad de las reservas se han recuperado, o sea, 
se han utilizado un 34%, quedando un gas remanente 
de 3.200 gigapiés cúbicos. Ahora, de esos 3.200 glga
piés cúbicos, 3 .000 glgapiés cúbicos pert.enecen a los 
campos de Ballenas y Chuch!upo. 

·Entonces, hay unas reservas, hay unas expectativas 
de unas reservas adicionales en Santander, en Cerro 
Gordo y· hay la posibilidad también en un momento 
det.erminado de negociar gas de Venezuela, así como 
ya lo hicimos con la energía eléctrica, que está pro
yectada y es .materia del próximo programa de expan
sión del sector eléctrico, está considerada la construc
ción de la línea enre Venezuela y Cuestecita_y es una 
línea de 150 mil kilovatios, que eventualmente podría 
ce.rge.r hasta 200 mil kilovatios, y con una inversión 
de 20 millones, de dóla!l"es, que es una inversión con
siderablemente baja, si se compara con las inversiones 
que hay que hacer en hidroeléctricas, o en plantas 
de generación térmica. O sea, que hay una posibilidad 
a nuestro parecer y obviamente tiene que ser motivo 
de un a.nálisls cuidadoso para poder definir el pro
yecto. Es que hay que crear la infraestructura; es 
decir, el Gasoducto a Barranca donde ya hoy se 
está quemando algo de FUll Oil, daría la viabilidad 
económica al proyecto y además, no se comprome- . 
terian seriamente las reservas que actualmente tene-. 
mos en los campos de La Guajira. 

El otro problema, de todas maneras ha.y Wla buena 
parte del sistema termoeléctrico en la Costa, que está 
quemando gas, y que eventualmente podría quemar 
carbóIL 

Si habláramos de 'Un volumen de 50 millones de 
pies cúbicos para llevar a Barranca., esa es la cantiidad 
de gas que hoy está consumiendo termoguajira en 
sus dos unidades de 166.000 kilovatios. Entonces en 
este momento uno podría decir, pero ¿por qué no se 
quema carbón en La Guajira? Porque al ·país le sale 
mucho · má.<I costoso en este momento subsidiar el 
ca;rbón, que subsidiar el gas. El carbón que se está 
extr~endo es exportable y tiene un costo de opor
tunidad mayor. La alt.emativa de no usar el gas, sería 
giJardarlo y entonces ahí estamos cayendo en el 
famoso círculo vl:cioso, no se desarrollan nuev.os campos 
de gas porque no hay consumo, no hay consumo, por
que no tenemos la infraestructura creada. Entonces, 
de a1guna manera vamos a tener que resolver· este 
asunto, la posibilidad de gas de Venezuela está· allí, 
el dia. que esté el Gasoducto y haga falta gas, es que 
podría entrar gas de Venezuela, para compensar. en 
un momento det.erminado el gas que se está consu
miendo en Barranca. 

Por otro lado, también podríamos quemar carbón 
en las térmicas y le daríamos el gas que actualmen.te 
estamos consumiendo, en orden de mant.ener un volu
men de reservas adecuadas y poder garantizar que 
no haya un agotamiento prematuro de las mismas. 
Entonces, como les digo, son factores que ha.y que . 
analizar cuidados.ament.e. Es obvio que haya inquietud 
de que se vayan a agotar las reservas en un momento 
determinado. Es decir, se vaya a afectar una región. 
Pero yo pien.so que de los recursos abundantes en la 
Costa Atlántica, definitivamente, es el carbón. Y quien 
quita, que el día de mañana si incentivamos el uso del 
ga.s en Colombia, es decir, incentivamos a las com
pañías extranjeras para que b'Usquen y consigan más 
gas; y en un momento det.ermina.do, la red de gaso
ductos podría utilizarse a la inversa, es decir, no sola
mente de traer y llevar gas a la refinería de Barranca, 
sino eventualmente hacerlo hacia la Costa Atlántica. 

O sea, son todos loi:: factores que hay que analizar 
juiciosamente, y por eso he dicho que no es que se 
vaya·a construir ya, pero si hay que. analizarlo juicio
samente. Y ,si es y sí se ve la conveniencia nacional 
de utlllzar ese gas, como lo hemos demostrado acá, 
digamos en el sentidc:>· de utilizarlo como gas domi
ciliario, donde los consumos no son muy grandes; es . 
,decir, Ja .decisión habría que tomarla con .base en ello. 
Muchas gracias. · 

Viernes 28 de septiembre de 1990 

Interpelación del honorable Senador 
Jaime Arias Ramirez: 

Con la vení~ de la Presidencia y del señor 
. Ministro de Minas y Energía, doctor Luis Fer
nando Vergara Munárriz, hace uso de la pala
bra el honorable Senador Jaime Arias Ramí
·rez, para ma:p.ifestar lo siguiente: 

-Señor Ministro: 

Yo creo que éstl¡l ha sido un debate ·interesante: el 
hecho de que los debates muchas veces se refl'eran a 
temas particulares y de una región del país, no signi
fica que no puedan llamar el interés del Senado de 
la República. 

iMe parece que desde ese .punto de vista podemos 
sentirnos los Senadores, y especialmente los Senadores 
cltantes, satisfechos plenamente, porque el tema se 
ha .tocado por todos los lados y yo creo ·que usted 
)e ha dado una respuesta grata. al Senador Dangond 
y él debe estar en este momento muy contento de todo 
lo que usted le ha dicho, conducente ·a resolver el 
problema de las regalías. 

Yo, sin embargo, todavía no acabo de entender 
al Congreso. Hay temas tan transcendentales como éste, 
que suelen debatirse en una Comisión, mientras que 
en las plena.nas nos dedicamos a hablar de asuntos 
particulares. Usted está comenzando sin que esté 
en el cuestionario, a entrar en el tema de fondo, que 
es el tema de la política energética colombiana. 

Resulta que el país ha llegado a un grado de in
terconexión tal que cuando habla del carbón de la 
Guajira o del gas de Barrancabermeja o del proyecto 
de Sa.n Carlos para generar energía eléctrica, está 
hablando de lo mismo. Ha.y una int.erconexi·ón eléctri
ca nacional que hace muy difícil ·h111blar de un tema 
de éstos para una región del país sin int.er.ese.r al ·resto 
del territorio. 

Pero si eso fuera poco, en el campo energético hay 
una sustitución muy grande, de lós diferentes ener
géticos: la electricidad, el gas, el full oil, el carbón, 
etc. · 

Por eso me comenzaron a interesar mucho sus plan
teamientos, cuando ya después de haber resuelto el 

· problema. de las regalías de la Guajlra, comenzó a ha
•blarnos del gas y comenzó a hablarnos un poco del 
sector eléctfico, hidroeléctrico nacional 

En la sesión pasada, yo le hice a usted una pre
gunta ·Y le dejé una car.ta. Una pregunta en relación 
con las alternativas que veía el Gobierno para finan
ciar el sector energético. Pero desde luégo, antes de 
.pensar en eso, será necesario diseñar una .. política ener· 
gética. 

A mí me cuentan que en el Gobierno del doctor 
Barco no se pudo nunca llegar a cuajar una polítca 
energética, porque habia fuertes diferencias entre el 
Ministerio de Hacienda y el Ministerio hoy a su cargo 
y que pasaron los cuatro años sin que el país pudiera 
tener wia poUtica energética. Y hoy me ·parece que 
estamos viviendo un poco las consecuencias de esa 
falta de derroteros en el campo energético. 

Yo hubiera. querido que usted aprovechara esta 
primera. presencia en el S1enado, para contarr.os si ya 
la administr.ación Gaviria está comenzando a 'pensar 
en que este país necesita una política energética clara. 

Yo recuerdo que en el pasado cuatrienio se habló 
de manera muy, equívoca. sobre la conveniencia o no 
de ensanchar el sector energético, mientras que algu
nos decían ·que el ·país estaba bien abastecido de ma
teria energética,· que no era necesario ampliar, por 
lo menos en el. corto plazo: cinco, diez años, el po
tencial energético, otros decían que ya el país se 
estaba acercando de nuevo a wi .punto de saturación; 
es decir, que la ,oferta se estaba haciendo insuficiente, 
e inclusive se llegó a decir que en los próximos dos 
años podíamos volver a tener los racionamientos de 
·energía eléctrica que usted mencionó del año 85. 

Todo esto, por no tener una política energética. Nos
otros no sabemos hacia dónde vamos en materia de 
inversión. Alú, má.§ o menos, entiendo· yo, se aproba
ron dos o tres proyectos grandes, creo que en el 
Departamento de An.tioquia uno y otro en caldas, pero 
nada más. El país es·tá a oscuras en materia de política 
energética. Y todo esto nos lleva a tomar decisiones, 
algunas drásticas de la noche a la ma.flana, casi in
esperadas. 

Yo creo, señor Ministro, que en este momento hay 
· un revuelo nacional por las alzas en las tarifas. de 
energía eléctrica. Y a eso se refería mi · carta que 
le entregué en la sesión anterior. Yo vreo que el país, 
o pil.rte del país, la parte afectada, desde luego, ·ha 
recibido con un gran desengaño ese altisimo lncre- . 
mento. 

La opinión entendió al Gobierno Nacional cuando . 
autorizó el alza de la gasolina hace un mes, estába
mos ante el fenómeno de la guerra de Irak, ante el 
aumento del precio del petróleo, hoy está a US$ 40 . 
y parecía una medida lógica, desde luego con co~se· . 
cuencias. Pero el pa.is la aceptó, la asimiló, lo que el 
país no puede entender ési que 15 días más tarde, para . 
resol·ver la falta de ipolítica energética,. la falta de 
previsión financier.a en el sector energético; se ln
cremen ten en forma ·tan sustancial. las tlll'lfas de· 
energía para dos sec~res o' estratos, perdón:, dé· los . 
Bflls o siete estra.tOSI en que está dividida la, poiblación . 
de usuarios. · · . : · 

Yo .creo, señor Ministro, que' el Gobierno J;la cedido. 
l"'lipidanie:hte a la. .preái6n. del . Banoo Muii.dial, dfsde . 
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hace casi wia década, señor Ministro, el Banco Mun
dial viene presionando por el alza de tarifas, .porque 
al fin y al cabo al Banco lo que le interesa es que· le 
paguen y además el país le debe pagar o por lo me
nos se debe renegociar la deuda inmnesa del sector 
enetgético, que como ustedes saben, señores Senadores 
es casi el 40 o el 45 por ciento de la deuda pública 
nacional. 

Sin embargo, yo no entiendo por qué el Gobiemo 
resolvió en cuestión de un mes ceder a la .presión del 
Banco Mundial y acudir a lo que se acude, siempre 
a la. ligera, al usuario, creándole, señor Ministro, .un 
nuevo impuesto, esto de aumentar las tarifas dP.l sec
tor energético domiciliario de la noche a la mañana en 
un 80 por ciento, a usted no lo debería ten!lr tan 
tranquilo, señor Ministro y usted tiene responsabilidad 
en la Junta de Ta.rifas. 

El Gobierno está muy tranquilo porque estamos en 
luna de miel, todo le sale bien y todos los colombianos 
queremos colaborar y estamos llenos de ilusiones de 
lo que pueda hacer la administración Gaviria, pero el 
Gobierno tiene la obUgación, señor Ministro, y usted · 
de decirle al país cuáles fueron los fundamentos téc
nicos, qué lo llevó a tomar esa medida, de aumentar. 
casi al doble las tarifas domiciliarias de energía eléc
trica en las principales ciudades del país. ¿!Por qué no 
se acudió a otro tipo de medida? ¿Por qué no se hii 
dicho nada, .por ejemplo de la necesidad de ahorrar 
energía? ¿Cuál es el programa de ahorro de _energía 
del Gobierno? ¿!Por qué no se ha dicho nada de la 
necesidad de racionalizar la administración de las 
empresas de energía del pafs? ¿Por qué tienen los 
consumidores de los estratos· medios la obligación de 
pagar los malos· manejos, la deshonestidad, la falta 
de pi-evlslón de muchas de las empresas del sector 
energético? · · 

A mi me pa.reoe 1que el Gobierno se salió por el ca
mino más fácil, que era el de crearle un nuevo im
puesto a la clase media, y usted está muy tranquilo, 
señor :Ministro, y el !Gobierno también, parque esta-
mos en luna de miel. · 

Pero, créame que ya va. sjntiendo uno la protesta 
de las gentes usuarias que tienen que pagar este 
on~oso impuesto. A mi me parece que esta es la opor
tu~udad, ya que usted comenzó a hacer un plantea
miento global del problema energético nacional esta es 
l~ oportunidad para que le cuente al Congreso Na
cional, al Senado de la. República, ·por qué tomaron 
esa decisión, que los llevó a afectar exclusivamente 
a ·esos sectores, por qué no aumentaron, en un pequeño 
porcentaje siquiera, a las tarifas del sector de indus
tria y comercio, que ahora. seguramente con la aper
t~ra econ~lca va a ser el sector protegido del Go
bierno Nacional. ¿Por qué tuvieron que acudir exclu-
5!vami:nte a los mismos usuarios, que son los que están 
financiando en buena .parte la marcha del funciona
miento del Estado colombiano? 

Yo creo, señor Ministro, que así no haya habido 
ninguna reacción. en el país,. la decisión de la Jupta 
Nacional de Tarifas, además de equivocada, es injus
ta.. Yo creo que ust.edes están llegando a un pwito, 

· no este Gobierno, varios Gobiernos, en que están ya 
desafiando a las clases medias. 

Señores Senadores, en el afio de 198;5, un ilustre 
Concejal de Bogotá, aquí en la Plaza de ·Bolívar, que
maba los recibos de energía porque hubo un ·incre
mento del tres· por ciento en las tarifas de ese servicio. 
Un ilustre Concejal de Bogotá, que hoy es Ministro de 
Estado; ese Ministro. de Estado de pronto tendría 
razón en es:e entonces al ·protestar por un alza del tres 
por ciento. Yo me preg·unto qué opina ese Ministro 
de Estado cuando el alza no es del tres sino del 180 
por ciento. 

Porque no lo hemos escuchado, señor !Ministro, por
que la protesta se hace cuando se está en la callé, 
cuando se está fuera. Yo si quiero decirle que a pesar 
de la lwia de miel •que queremos prolongar con la 
administración del doctor Gaviria, ya es tiempo de 
que no se sigan tomando estas medidas arbitrarias y 
facilistas, como la que ha tomado la Junta Nacional 
de Energía, elevando casi al doble las tarifa:s de al
gunos de los sectores domiciliarios por lo m.enos de 
las cuatro principales ciudades del país. 

Yo quiero aprovechar esta oportunidad del debate so
bre la Guajira y sobre el gas para pedirle a usted 
que ante el plan.teamiento global que nos ha hecho 
nos cuente qué lo llevó a esa decisión y si la única 
alternativa que tiene el Gobierno en el futuro será 
la de acudir a las tairfas públicas. 

En loSI últimos dos años se dio una gran batalla en 
Bogotá para evitar que la Empresa de Energía Eléc
trica de Bogotá elevara olas tarifas y logramos, a base 
de mucho batallar, que el incremento no pasara del 36 
por cien.to. Entiendo que hoy los Concejales de Bogotá, 
y aquí hay varios, han hecho un pronunciamiento 
similar, protestando por este inusitado incremento en 
las ta rifas. 

Yo creo que el tema, señor Ministro, así no sea el 
del debate de hQY, y yo sé que lo que estoy haciendo 
es un acto irreglrunentarlo y además de ·pronto des
cortés con usted, que ya respondió satisfactoriamente 
su· cuestion~io. Pero hay que a.provechar, ill/Iini~tro, 
su presencia ·a.qui para que. usted le cuent.e al país .cuál 
es la política· energética, cuál es la política financiera, 
de largQ y de cor.to plazo y cuál va a ser la suerte de
los \!Suarios que deritro de un mes, cuando les. co
miencen,. a llegar los .nuevos recibos ·se van levantar 
contra ·un Gobierno .. que -necesita hoy el apoyo no 

· 8olamenté ae los ·altos sectores y" de los secti>res· po--
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i>uliües sino también de)a.s. ciases ll\ed!~s .. ~.to, .es todo, · 
señor l\/Iinis:tro y le agradezco mucho su interpelación.· 

·1n.terpelación iiei. iioiíorabfe Senii:dor 
Hugo Escobar Sierra: · 

Con la venia de la Presidencia y del señor· 
Ministro de Minas y Energía, doctor Ltiis 

·Fernando Vergara Munárriz, hace uso de la 
palabra el horiorable Senador Hugo Escobar 
Sierra.para presentar una propcisi.ción en aso
cio del señor Presidente del Senado, honora
ble Senador Aurelfo Ii:agorri Hormaza, la cual 
no 1mscita discusión. · 

La. Presidencia somete a consideración del 
S~hádo, la propos!cion pres~ritad~. por el ho
ncfrable Senador iiugo Escobar Sierra y ce
rrada su ci.iscusi.on, el Senaci.o le imparte su 
aprobación.' 

Proposición nÍimero 47 

El senado de la República deplora y iáinei:ita el 
execrable secuestro que padecen 'los Ilustres periodistas 
Diana Turbay de Uribe y Francisco Santos Calderón, 
lo mismo que el selecto grupo del mismo grilinip, ob
jeto .. de injusto cautiverio, 
. Igualmente lrs expresa .el Senado la solidliridad pa
triótica del pueblo colombiano en estos momentos de 
infortunio .y. adversidad, al tiempo ·que .formula votos 
por.. ia. pronta liberación de tan distingÜidos ciompa
triót'as: 

~:::•:'\ .,·;·:·~ ¿·¡.:;•,:L • ¡..:.,,:..!" ,j.~:~:";. ,¡,' ... 

. Aurélio lragorri Hormaza, Hugo Escobar Sierra. 

fBo8'otá, D. E.~ septiembre 25 de 11990 .. 

ihter,p'e1adóií ael)íoiiorliiite senilaor 
·kicaurte tosaila vaiiierrari1a: 

' ' Con la venia de .la. Preslde~cia y del señor 
Ministro de Minas y Energfa, ci.pctor L.ui.~ ;Fer
nand.o Vergara Munárriz, . hace uso. de la 
palabra el honorable Senador Ricaur.te.Losada 
Val,del'.rama y se expresa en los .siguientes 
términos: 

- - ·- . 
~Gracias, señor !Presidente. Señor.Presidente, si, yo 

creo que •Su Señoria tiene razón 'Y ·debe recuperar el 
uso que le hemos delegado de ·1a Presidencia, para 
que nos óto:r'gue en. el orden en que hemos solicitado, 
la palabra .. Yo, simplemente, no .quiero abusar de la 
paciencia del .Senado. Solamente· quiero pedir que en 
la ·eomisión se ha .propuesto se incluya el nombre del 

·Senador Antenor Durán, cjue fue citante al Ministro 
de Minas y que ha planteado una serie de inquietudes 
muy ilhiíortantes en .tol'ho del teina, todas las cuales 
por ahora no han tneido una solución y una respuesta 
satisfactoria como la que ·hace relación con el pago 
de intereses de. mora o. como .. la que hace relii.ción ' 
con la. necesidad de que ha.ya una norma jurídica per
µianente, por medio de la cual 'se aten'ga para. el .pago 
de,las regalías o coinr;>la solicitud que hace el Se1,1ador 
AnteÍ1.Qr Durán, en relación coh que las regalías se 
paguen en dinero ,y no en especie, como ha venido · 
aconteciendo hasta ahora y para no ir a dilatar mi 
intervención, . honorables Senadores, señor Presidente, 
yo lo único que estoy ·Pidiendo. es que se coloque en 
la Comisión que deba reunirse con. el. señor Ministro 
de Minas al honora;ble Senador Antenor Durán. 

~ 

• 
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!.Elécdón lie1 ~~~i~~·s~hi¡¡hi~ ~ei J.:iQ~10.11l~!e 
Senado de la República ante el Consejo 
Nacioiíai de Política Aduanera (i:le con
formii~d con la Proposición iilí1nero 44 

íiel is Í:le septie.mbre i:Ie 1990). . 

La Presidencia informa a la Corporación 
que están abiertas las postulaciones para ele
gir al representante .del Senado.ante: el Con..: 
sejo Na~ional de Política Aduanera. 

·La Presidencia concede el uso de la paiabra 
al honorable Senador Juan Guillermo Angel 
Mejía. 

PálaJ>ras del honorable Senador 
Juan Guillermo An·gel Mejía: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palábra. el honorable Senador ·Juan Gtiiilermo · 
Arigél M'fljía, para poottilai: al honorable· se
nad6r bscar véiez M:8:ruianda, como repre&,en
tante principal ante .el. Consejo Nacional de 
Polític~ Aduanera y como. slit>lente ai hono• 
ráble S~hador Arrtiandp Eci:J,eve.rri, 'Jimeziez. 

Cerraaas las postulacfones, la Presidencia . 
dispone la votacióz:i secreta, nombrando como 
escrutadores ·a los honorables-Senredores Ate
nor .Durán Carriiio y Hernán E'cheverri Córo-
zia_dQ. , . . 

Cerrada la votacl,ón los escrutadores infor-
man el. siguiente resultado: · 

Por la lista· única 52 votos 

Total ... · ..... . .52 votos 

En co.nsecu~ncia, no se registra quórum para 
decidir y la Presidencia informa a la Corpo
ración, c;tlie la votación se efectuará en la 
próxima sesión. 

VI 

·to qu"'. p~opQ.ngan lQ~ hpiu.>rables Senadores 
. y los señores Mihistros del Despacho. 

El Presiden te de ia Corporación, honorable 
senador Aürelii:> Iragorrr iforn:iaza, agotado el 
orden del dia y siendo las 6 y 40 p. íri.. levanta 
la sesión y convoca para el ci.ia niartes 2 de 
octubre del presente afio a las 3:00 ci.e la 
tarde. 

El ·i>resíd.ent!'), . .. 
AURELiO IRAGORRI HORMAZA 

El Primer Vic~presiden,te, 
CARLOS.MARTINEZ SIMAHAN 

El Segundo. Vicepresidente, 
FELIX SALCEDO _BALDION 

El Secretario Geii!')r~l. . . 
· Ci·ispfü Viilazón de !\rmas. 

p- O NEN C 1 AS 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBA'.rE. 

al Proyecto de ley número 1~·1 Cámara de 1989, 1'70 
Senado de 1989, "por medio de la cual se institucio

naliza el Dia· Nacional dei Medio AmJ?iente". 

Señor Presidente, honorables Senadores: 

Me ha correspondido J!l honor de rendir ponencia 
·par.a segundo debate del proyecto de Jey "por medio 
de la cual se institucionaliza el Día Nacional del Me- -
dio Ambiente", cuya importancia radica en la impe
rante necesidad de crear conciencia sobre la presér
vación del medio ambiente, 19 _que 'implica desde luego 
el desarrollo de actividades con miras a evitar la 
destrucción y explotación irraéional de nuestros re- · 
cursos naturales, situación ésta que .de continuar. con-

. lleva.rá a una trageq.ia ecológi~a. a .. nivel mundial de 
consecuencias incalculables. · 

El Congreso de la RepúbliQli. Iio. 'pued~ volverle la 
espalda a esa dura realidad como es la depredación 
continua y' permanente de nuestr~ .. recursos y ).ma 
manera de evitar ~u~ esta situ!lclóp cq~tinúe,,pre-

sentándose, es aprobando. el proyecto de ley en cues
tión cuyo objeto no es el de estab~ecer una celebra
ción más, sino el de iniciar desde la más temprana . 
edad a nuestra juventud a través de actividades edu
cativas diseñadas para tal fin a apren!ier a convivir 
con el medio que nos rodea. En la medida en é¡ue edu
quemos a nuestra niñez para el manejo adecuado de 
nuestras r1¡laciones . con ei medio ambiente, que nos 
rodea, iremos a'vanza~o en la conservación del equi
librio ecológico mundial requerido para bien de la 
humanidad .. 

Con este proyecto se busca vincular oficialmente a 
la Nación colombiana a un objetivo· de carácter mun
dial propuesto por las Naciones Unidas en 1972, como 
es el de la conservación del Medio Ambiente. 

Por 16 anter.iormente expuesto· y con todo respeto, 
sqlicito a los honorables Senadores, dése segundo de
bate al Proyecto de ley 121 Cám,ara y 170 Senado de 
1989, ·~por medio de la cual se institucionaliza el Día 
N_aciopal dei Medio Ambiente". 

De fos honorables sénadores; 
Germán Hernápdez. Aguiléra. . 

Senador ponente. 

, .. 1 • • •• • •• ' _,._ • 

Septiembre 26 de 1990. 
• • • • ' ~ • • r • • • ' , . · 1 , • • 1 • ,., .. ., 

En la fecha el honorable S'enador Ge1mán Her
nfodez Aguilera,. ·hizo el;ttr!!ga en está .Secretáf'.ia de ' 
la ponencia para segundo debate del Proyecto de ley 
170 Senil.do de 1989, "por medio de la cual se institu
ciona,liza e~ Día Nacional· d.i:il MJ!dio Ambiente". 
· Se autoriza el presente informe. 

El Presidente de la c~inisiÓn Quinta del Se1iado de 
la República, 

Ernesto Rojas ifi:orales. 

El Vicepresidente de ia Comisión Quinta. del Se
nado de la República, 

Napoleón Peralta Barrel'a. 

El .. Secr.etario G~J;l.er~l de la comisión Quinta del 
Senado de la República,_ , .. . , ...... 

· Luis Mario López Rodríguez. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley núme1·0 'i22/89 Cámara y ·208/89 
Senado, "por medio. de .la cua~ se establecen estimulos 

al deporte_ aficionado". 

H:oñ~rables Senaii~res: 
Las proezas de nuestros deportistas realizádas en el 

Interior o extei:iór Íl.el país rios · lleñail de satisfacción 
a todos lÓs coloinbianos· matfaando .los. miis diversos 
ambientes soc~ales Y. políticos .con. una nota de ale
gria y e'ntu'.siásino patrióti'Co. Sin embaj-g-o tales e~ta
dos de emoción ño· se triidµceii .en eiitimulos concretos 
y reµóiiocil'riientos a nuestros deportistas para que de 
esa manera los restaiites propicien hazañas similáres, 
y además para que sus disciplinas ·constituyan posi
.bilidades reales de mejoramiento en sus condiciones 

. de vida. 
c'on este proyecto de iey al cual me. honro ri:indir 

pon!!Jl,<;lil!- favqrable, .!ll. se~or. Ministro de Educación 
Nacional, Manuel Francisco Becerra Barney, y el .ho
nor¡lb~e :Rei>riis~µtante a fa Cáma.ra, . i!:miliq . iLébolo 
Castellanos, comprometen al Instituto de Crédito Te~ 
rritorial, ,IQ'I', par.a .que adjudiquen una casa d.e 'ha
·bitación, o ai>a.rtainento a·. los depor.tistas que . en su 
condición de aficionado hayan obtenidó un titulo en 
eventos deportivos de carácter olímpico o afín., Y para 
lps- cteportistas ,que en su ca.lidad de estudiantes so
bresalga~ en tales eveptos ecuménicos, este. pi·oyect.o 
cqnti¡i!ppla la creac;iión de, un estimulo altamente .gra
tificante, el cual cons.ta. de.,un¡i., exqneración al ¡:¡a,go 
de matricula y/o pensión .de acuerdo al nivel aca
démico e~1 ·!ls~ablecimiimto~ educativoi; oficiales, y ¡?ara 
los matricúlados en entidades educacionales privadas 
el ICFES otorgará becas o auxilios educativos. · 

Est.e ,proyect'o :de ley. señala, ad~~ás, que para la 
adjucticación de la vivienda como premio a la actua
ción del ·deportista aficionado, lo mismo que . el otor
gamiento. de. auxilios educativos, deberá contar con 
fa certificación -por parte .del Instituto Colombiano de 
la Ju~entud ·y el Deporte CColdeportes), ei;t la cual 
constate el titulo o triunfo obtenido. 

El . proyecto . en mención . es una forma i:te decretar 
un honor· público a un ciudadano que ha prestado 
gran.des servicios al i>als, ya que resulta inequívoco 
que· cuando un deportista o atleta obtiene un galardón 
en el. dep~rte, y niá:¡¡ . puando tal hecho ocurre en el 
exterior, dichó ciudadano está honrando. a la patria, 
erigiéndose· en un modelo para el resto de sus congé
neres: Estas actuaciones mereceri el esfi.ierzo estatal 
para estiinular a los ouenos deportistas que compitan 
con decisión triunfadora, so·bre todo en un pa'fs· en 
donde muchos sectores de la juventud son afectados 
por el flagelo de la drogadicción. 

Con la aprobación de este tipo de iniciativas el Con
greso colombiano se vincula al proceso de incentiva
ción de las prácticas deportivas, exaltando a quienes 
son prospectos extraordinarios en tales actividades 
para que se consagren a los mismos, convencidos de 
que una actuación decorosa puede ser la posibilidad 
de resolver problemas básicos, a los que se encuen
tran abocados los deportistas colombianos, en su gran 
mayoría de extracción humilde. 

Ya que este tipo de iniciativas. merecen la solidari
dad de todos los colombianos, parque hace justicia 
a un viejo anhelo nacional, me permito muy respe
tuosamente propaner !l la honorable Comisión Quinta 
del Senado de la· República: Dése· primer debate al 
Proyecto de ley nt:imero 122/89 Cámara y 208/89 Se
nado, "por medio de la cual se establecen estímulos· 
al deporte aficionado". · 

vuestra Comisión: 
· Victor Eduardo Dang·ond Noguera 

Senador ponente. 

Bogotá, D. E., septiembre 25 de 1990. 

Recibí del honorable Senador Víctor Eduardo Dan
gond Noguera, el informe de ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número 122 ele 1989 ·cámara 
y 208/89 Senado, "por .medio de la cual se establecen 
estimulas al .deporte _aficionado". · · 

El Secretario General de la Comisión Quinta 'del 
Senado de la República, · . 

Luis ·Mario López Rildríg'Uez .. 
'.1 ... •, 
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PONENCl.1\ PARA PRIMER DEBATE 
i 

al Proyecto de ley número 23 de 1990 Senado de la 
República, "por la cual se faculta a la Asamblea De
piartamental de Cundinamarca para crear el Municipio 

de Cachipay". 

Sefior Presidente y honorables Senadores: 

Cumplo con el deber de rendir la correspondiente 
ponencia para el primer debate del proyecto de la re
ferencia, presentado a consideración del Congreso el 
pasado 31 de julio de 1990, por el honorable Senador 
Julio César Sánchez, hoy día Ministro de Gobierno. 

l. - EL PROYECTO DE LEY 

El texto del ·proyecto, con dos artículos solamente, 
es suficientemente claro en cuanto que se concreta a 
conceder por medio de una 'ley, una especial :i.u~oriza
oión, a la Asamblea de Cundinamarca, para que, si lo 
tiene a. bien, mediante una ordenanza dispon~a la 
creación del Municiipi9 de Cachipay, sin que se tenga 
que llenar todos los requisitos que exige el Código de 
Régimen Político y Municipal, en su articulo catorce 
(14) (Decreto 1333 de 1986). · 

11. -ANALISIS JURIDICO • 

El proyecto es viable j,uridicamente según se con
cluye del análisis de las normas constitucionales y 
legales que se refieren al tema, veamos: 

a) El articulo 51' de la Constitución Política define 
a los Municipios como entidades territoriales de la 
República. --

b) El artículo 76, n11metal 51' de la Oonstitución 
Política, dispone que corresponde al Oongreso hacer · 
las leyes, y por -medio de ellas, concretamente ea este 
tsma, fijar las base¡¡ y las copdiciones para la crea~ . 
ción de municipi05. 

c) El numeral 71' del articul·o 76 de la a,onstitul'ión 
Política· faculta al Congreso para, por medio de leyes· 
"conferir atribuciones especiales a las Asambleas. De
pa~tamentales". 

dl El numeral 41' del articul·o 187 de la Constitución · 
Política sefiala como atribución prQpia de las Asam
bleas Departamentales la de crear y suprimir muni
cipios según requisitos que ·establece la ley. 

e) La Ley 14 de 1969 y el Decreto 1333 de 1986, 
sefialan los requisitos ·que para crear un mun'.cipio, 
deben tener en cuenta las Asambleas Departamen-
tales. · 

f) Valga anotar como antecedente jurídico, que la 
Constitución Política ha sido reformada en varias ·oca- · 
sienes para permitir al legislador, por vía dé excep
ción, la creación de departamentos sin el lleno de la 
totalidad de los requisitos sefialados por la µiisma Cons
titución en su articulo 51'. Son los casos de los depar
tamentos del Chocó CA. L. No. 1 de 1944), Meta CA. L.· 
No. ·2 de 1959), Caquetá CA. L. No. 1 de 1981 y reciente
mente en la pasada legislatura, el acto legislativo que 
faculta crear, sin el·•lleno de los requisitos, -el Depar
tamento de Ara1.1:a. Este sip. duda, es· un argumento 
que legitima suficientemente este proyecto de ley. 
· Es claro pues, que de lo que se trata con este pro

yecto de ley, es conferir una especial atribución a la 
Asamblea de Cundinamarca para que como una excep- . 
ción a la ley general, pueda ordenar la creación del 
Municipio. de Cachipay, sin tener que atender la tota-

. lidad de los requisitos sefialadOs por la ley. Y este es 
ciertamente un procedimiento válido jurídicamente. 

111. - EL FUNDAMENTO DEL PROYECTO 

La muy completa y brillante exposición de motivos 
que suscribió el doctor Julio César Sánchez, es sufl-

.. 
Viernes ~8 de. septiembre de 1990 

cientemente ilustrativo y de-suyo contiene antecedentés 
y .argumentos y describe una clara realidad política, 
social y. económica que sobradamente justifican el pro-· 
yecto de ley. ,. -

Me remito pues. a ese escrito, para no_ ser repetitivo, 
destacando solo algunos aspectos básicos. 
- a) Es i:laro que, a excepció~ 'del número de habi

tantes, Cachipay .. cumple de sobra con los demás re
q'uisitos para ser Municipio. 

b) De hecho, desde la expedición de la Ordenanza 
número 6 de 1982, hasta ahora, Cachipay, ha venido 
funcionando como Municipio, y bastante bien, valga 
afirmarlo aquí. 

c) La necesidad y m·otivación de este proyecto de . 
ley; nace como consecuencia del fallo emitido por el 
honorable Consejo de Estado por el cual decretó la 
nulidad de la Ordenanza número 6 de 1982, "por la 
cual se crea el Municipi·o de Cachipay y se dictan .. 
otrPs disposir.iones". 

d) Del análiªis presupuesta! d¡: Cachipay, consignado 
en la exposición .de motivos, se infiere claramente el · 
pujante crecimiento económico de esta comunidad, 

1Para mejor ilustración de los sefi·ores Senadores me 
permito adjuntar a este escrito la certificación oficial 
sobre el monto del presupuesto de ingresos, que para 
la p·resente vigencia suma ciento seis millones ocho
cientos setenta mil quinientos cuarenta peo\'los'. 
($ 10.6. 870. 540) . 

e) El Municipio de Anolaim¡¡., del cual se segregó el . 
Municipio de Cachipay, conserva una población su-· 
perior a la de Cachipay, y ejecuta este afio un presu
puesto que supera los ciento setenta millones de pesos . 
($ 170.00:>.000). 

f) La voluntad popular de los habitantes de Cachi
pay, se manifestó nítidamente el pasado 27 de mayo, .. 
cuando concurrieron a los comicios presiden~iales, y 
simultáneamente firmaron para apoyar la continuidad 
de Cachipay como Municipio. El -total de ~tos afir
mativos en ese especial re~erénd um fue de 2. 192, es 
decir, una manifestación de voluntad casi unánime, si 
ia: comparamos con los 2.281 votos válidos para elegir 
Preside1.1te_ d~ l_a _Re,Pú,bl~ca. Anexos a este escrito las 
-certificaciones oficiales respectivas. 

-IV.. - CONSIDERACIONES FINALES 

a) El análisis· detallado sobre la conveniencia c!e la . 
creación y en cierta forma la continuidad, de Cachipay 
como Municipio, es función que en su momento corres- · 
ponderá a la Asamblea de Cundinamarca, si se· le 
ótorga la facultad de que trata este proyecto de ley. 

b) Estamos viviendo en Colombia, un acelerado pro
ceso de descentralización administrativa y es apre
ciable ·e1 buen suceso que esto ha significado para ~a 
nueva vida de los Munic~pios. Mayores causes de la . 

- expresión de la voluntad popular; solidaridad ciuda
dana, mayor participación de la comunidad en los 
temas que más directamente le conciernen y sin duda 
rnayor identificación de la gente con sus instituciones 
públicas y fundamentales. 

c) La atribución de hacer las leyes que la Oons
titución Primera confiere· al ·congreso, como bien los . 
dice la exposición de moti'tos, supone la posibilldad . 
de emitir un juicio político, o una real valoración so-. 
bre las circunstancias sociales que no pueden dejar de . 
lado los congresistl!s cuyo ·deber principal es legislar 
para el bien· de :ias comunidades que representan. 

V. - CONCIJUSION 

Por lo anteriormente expuesto, concluyo esta ponen- . 
cia, presentada a consideración de la honora.ble Comi- . 
aión Primera Constitucional del Senado, la siguiente · 
proposición: 

Dése primer debate· al Proyecto áe ley número 23 · 
de' 1990, Sen_ado de_ la República, "por la cual se fa~ulta · 

.... 

... ~- ... -.. :.;:~:·'., <.:;.: .. ~ -· 

ANALES DEL CONGRESO 

a la Asamblea Departamental de Cundinamarca crear 
el Municipio de Cachipay". · 

En los anteriores términos he cumplido la comisión 
asignada para rendir ponencia sobre este proyecto de 
ley, según lo dispuso la Presidencia de esta Comisión· 
Constitucional. 

Me suscribo con toda at.ención, 

Diego Pardo Koppel 
· Senador de la República. 

Bogotá, D. E., 25 de septiembre de 1990. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

sobre el proyecto de ley número 187 Senado de 1989 
·"por la eual se modifica el artículo 217 del Código de 

Minas Decreto 2655 de 1988". 

.. Sefior Presidente, honorables Senadores: _ 

Me ha correspondido presentar ponecia al~enc;o
nado proyecto, mediante el cual se morllfica los 
recaudos por concepto de regalías en los proyectos de 
Gran Minería. 

En relación con la -distribución del valor de hs 
regalías, de que. ha.bla el articulo 11' en su literal d), 
no parece justificado ni justificable que se destine el 
20% de las regalías para el Fondo de Fomento del 
C'arbón. 

Es c!ertamente un despropósito económico que un 
yacimiento de cobre, por ejemplo, tenga que subsidiar 
el Fondo.de Fomento del Carbón, cuand.o esta sum.a 
bien podría destinarse a. fortalecer el respectivo Fondo 
Mlner·o del Cobre·. · 

La. transferencia de recursos de un sector a otro · 
acentuaría 1as distorciones económicas hoy preva:Je
cientes en la economía colombiana.¡ esta es, por tanto, 
una. 'medida que considero económicamente sesgada y 
carente de neutralidad, elemento que debe caracterizar 

. una. sana economía de mercados. . 
En cuanto a. , las demás iniciativas del proyecto las 

encuentro ajustadas a ·las · pretencipnes e intencion:is 
del autor del proyecto precitado. · 

Por las anteriores razones, me permito proponer: 

·Dése primer deba.te al proyecto _de ley número 137 
Senado de 1989, "por la cua•l se modifica el articulo 
217 del Código de Minas iDecreto 2655 de 1988", con 
el pUego de modifica.ciones que me permito adljuntar. 

. De los sefiores Senadores, 
Pablo E. Victoria Wilchcs, 

· Ponente. 

Bogotá, D. E., septiembre 25 de 1990 .. 

PLIEGO. DE MOD'IFIC:ACIONES 

· En el artículo 11' del proyecto sólo se modifica el 
literal d~; cuyo texto quedará así: ' -

d) El veinte por cientoC20.%) restante para el Fondo 
de Fomento Minero respe~tivo, si lo hubiere o, en su 
defecto, para el municipio en cuyo territorio se ade
lante la. eJQp].otación. 

Pablo E. Victoria Wilchcs, 
Ponente. 

Bogotá, D. E., septie~bre 25 ele 1990. 

·.,· ..... ·t-
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PROYECTOS DE._ACTO LEGISLATIVO 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 105 
CAMARA DE 1990 

por el cual se adiciona el artículo 3Z y se modifica 
el 80 de la Constitución Nacional. 

El CoF1greso de ·colomb_la, 

DECRETA: 

Artículo 19 Adlclónese el artículo 32 de la Comitl
tuclón Nacional: 

Parágrafp. La racionalización del -proceso económico 
nacional se realizará mediante . la Integración de 
gremios que autónoma y funcionalmente desarrollen 
las áreas de la economía nacional relacionada¡¡ con la 
producción, distribución, utilización de los bienes y la 
prestación de servíclos. · 

Se entiende por gremio la articulación orgánica de 
todas las empresas privadas que realizan actividades 
económicas similares . o ·conexas dentro de un área 
determinada de la economía. 

L_a ley determinará la organización Interna de los 
gremios. · 

Los gremios tendrán las siguientes funciones: 
a) Sefialar las~normas de caricter opligatorlo para 

el área económica en lo correspondiente a calidad 
y precio del productor, salarlo, métodos ·y reglamentos 
de trabajo; .' 

b) Dirigir con autonomía el proceso económico ge
neral del área que a cada uno le corresponden dentro 
del país y en las relaciones Internacionales respec
tivas; 

c) Conciliar y decidir ·los co1-iflictos que se presen
ten entre las diversas empresas que formen parte de 
cada gremio;- · 

d) Conciliar los conflictos de carácter laboral que 
se presenten en las empresás vinculadas al respectivo 
gremio; 

e) Prestar servicios de seguridad social y educación 
· a los trabajadores que estén vinculados al ·gremio, y 

las familias de éstos; · 
f) contribuir a la elaboración del plan de desarrollo· 

económico-social nacional, a su ejecución y evaluación; 
g) Participar a través de sus representantes_ en la 

Cámara de Representantes; 
h) Las demás que le fije a la Constitución y la 

ley. 
Artículo 2fl El artículo 80 de · 1a Constitución Po

lítica quedará así: 
"Se crea la "Junta Directiva del Plan" ·que se com- · 

pondrán de: 
a) Dos delegados . de los gremios de la industria, 

doS (2) delegados de los gremios agrícolas, un (1) de
legado de los gremios de los servicios, un (1) delegado 
de los gremios de los sectores de la educación, ciencia 
y. tecnología y cultura y un (1) delegado de los gre
mios de los cuerpos sociales menores y la familia. 
Estos delegados serán. elegidos. por la Cámara de Re
presentantes de ternas que presenten los gremios; 

b) Dos delegados del Senado de la República; 
c.> Diez (10) delegados del Gobierno Nacional. 
Parágrafo. Son funciones de la Junta Directlv.a del 

plan: - . 
a) Preparar y presentar ante la Cámara de Repre

sentantes el plan de desarrollo económico social de 
la Nación,. controlar su ejecución y evaluarlo; 

b) Ejecutar las leyes aprobadas por la Cámara de 
. Representantes; - -

c) Las demás que determine la ley. 
Artículo 39 El presente rige a. partir de su promulga

ción .Y deroga ·todas las normas que le sean con
trarias. 

De los honorables_ Representantes, 

Dr. Carlos Corsi Otálora 
Represe"ntante" a la Cámar,a. 

Coadyuvan los honorables Representantes Me!quia
'les Cari·izosa Amaya, Jaime Casabianca y Mario 
Rincón. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El artículo de la Constitución, contempla la Inter
vención del Estado en la "producción·, utilización y 
consumo de bienes y servicios públicos y privados". 
En los dos extremos de la relación está,- por una 
parte la rama ejecutiva del poder público principal
mente el Gobierno Nacional, y en la otra las empresas. 
La praxis económica derivada de un falso concepto 
de libertad de empresa y de una errada concepción 
de la Intervención del Estádo han sumido en el 
caos a la economía nacional. En efecto, el con
cepto de libertad de empresa pro"plo de la ideología 
capitalista, se· define como ausencia de coacción ex
terna para que el empresario pueda dar curso a su 
ánimo de lucro o voluntad de hacerse más rico dentro 
del mercado, lo que- en' principio excluye toda con
sideración sobre el progreso total de la economía na
cional y lo que de hecho lleva al desperdicio de 

grandes recursos humanos y de capital. Aisla a la 
empresa de los Intereses de la comunidad . 
. El sistema de esta falsa libertad de empresa se ha 

ensayado en Colombia durante inás de ciento cin
cuenta afios y P!!ortlcularmente en los últimos decenios. 
Los empresarios colombianos solos, débiles, enfren
tados a sus propios émulos dentro del país se destro
zan antes de salir a la competencia Internacional 
donde poderosas fuerzas les Impiden emerger. A ello 
se suma· la visión colectivista de la Intervención del 
Estado que anida en el actual_ estatuto constitucional 
pues él la concibe como lucha del Gobierno .contra 
el empresario para sujetarlos y someterlos a toda clase 
de controles, Incluso volviéndose el mismo Estado .em
presario cuasi-privado para desequilibrar a los par
tlcula,res en determinadas áreas de la economía. 

El sentido . común de los empresarios . colombianos 
los ha llevado a buscar salidas dentro de los paráme-

· tros i:l.e solidaridad gremial. Ha sido movimiento "Im
perceptible, nebuloso todavía por moverse entre la 
enrarecida atmós-fera que ·se ·respira en la economía, 
pero eficiente. Los empresarios de un sector han caído 
en cuenta que tienen afinidades con otros empi;e
sarlos del misma sector o ·área de la economía y que 
les puede ser más útil ponerse de acuerdo sobre el 
i;nanejo global de la misma que competir entre sí 
para destruirse. Se han Ido· conformando los gremios 
que hoy aparecen como fuerza económica-social. El 
Estado por su lado ha comprendido, a veces, que es 
más provechoso apoyar al empresario para generar 
riqueza y empleo que expoliarlo y aniquilarlo, pues es· 
mejor fomentar, apoyar, cooperar, que Intervenir, fis
calizar, controlar. SI se .pide un "ejemplo bastará con·. 
mencionar· la polítlc11, cafetera base de .nuestra eco
nomía nacional. Qué sería de ella si no se hubiera 
llegado a una concértaclón de empresarios cafeteros 
entre sí y de éstos con el Estado? Recientemente en 
el programa de lucha contra la pobreza absoluta, la 
Intuición colombiana volvió a acertar, pues ha puesto 
de relieve que debe apoyarse en el pequefio empre
sario y que la asoclac.lón de empresarios no muy po
derosos, lndlvldualmsnte, con capacidad de controlar 
sus propias empresas, es i;nejor que unos pocos gran
des empresarios con masas enormes de capital que 
no saben manejar eficientemente. La democratización 
del capital que no su atomización también aparece 
ya, comn una realidad en el país. 

Entonces, las empresas deben Integrarse en el sector 
de la economía donde desplieguen su actividad prin
cipal, sea en la producción, distribución, utilización 
o consumo de· bienes o en la prestación de servicios; 
entiéndase por gremio la articulación orgánica de las 
empresas en cada sector de la economía. 

Estos. deben tener la autonomía suficiente ·para 
orlen,tar el proceso económico social en el área de su 

· cargo. A¡¡í las· decisiones que los organismos gremiales 
adopten han de .tener carácter obligatorio en el área 
económica correspondiente, por ejemplo en lo refe
rente a control de calidad de los productos, salarlo, 
métodos y reglamentos de trabajo principalmente. In
cluso pueden asumir las tareas de seguridad social 
y educación de sus ·asociados. · 

Para coordina!' las fuerzas gremiales entre si y con 
el sector público se propone modificar la comisión 

- del plan (articulo 80 C. ·N.) a fin de transformarla 
en un organismo autónomo denominado la Junta 
Directiva del Plan que pertenecería a la rama eje
cutiva del poder público. (Ejecutor de las políticas . 
estatales en el ramo, que cuyo dlsefio general deben_ 
estar a cargo del ·congre~p de la República.· 

De los honorables Representantes, 

· Dr.' CB.rlos Corsi Otálora 
Representante a la Cámara. 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO'NUMERO 106 
CAMARA DE 1990 · 

por el cual se modifican los artículos 17 y 32 de la 
Constitución Nacional. 

El Congreso de Colombia, 

DECl!.ETA: 

· Artículo 19 El artículo 17 de la Constitución p"o,. 
lítica, quedará ásí: 

"El trabajo es una obligación social y gozará de 
la especial protección del Estado, el cual lo Integrará 
a· escala nacional para asegurar el pleno empleo y 
la participación de los trabajadores en la planeaclón 
y ejecución de los procesos que aseguren la produc
ción, circulación y distribución de bienes y la' pres
tación de servicios que satisfagan las necesidades eco
nómicas básicas de la población. Son trabajadores 

·.'todas las personas que participan en dichos -procesos 
económicos. · · 

Artículo 29 El artículo 32 de -la. Constitución Na
cional, quedará así: 

1. "Se garantiza la libertad de Iniciativa económica 
de las personas y empresas residentes en el territorio 
colomblan:: y su justa y ordenada participación en el 
trabajo nacional, el cual estará coordinado por el 
Estado. · · 

Se entiende por empresa toda unidad de actividad 
económica organizada por trabajaclores que emplea 
capitales y tecnologías para la producción,, transfor
mación, circulación, administración o custpdla de 
bienes o para la prestación de servicios. Las empresas 
son privadas cuando su propiedad está radicada en 
una persona natural o en una persona jurídica de 
derecho privado, y son públicas cuando su propiedad 
está· radicada en una persona 'de derecho público. 

2. El objetivo de la política económica naélonal, la 
cual debe estar gestionada por los particulares bajo 
la· dirección general del Estado, es el de dar. pleno 
empleo a los recursos humanos y naturales de la 
Nación para lograr el perfeccionamiento armónico e 
Integral de la persona y de la comunidad. Para al
canzar este objetivo, el estado orientará la economía 
con la más amplia partlclpactón de los trabajadores, 
de las empresas y de los gremios donde éstas se In
tegrarán funcionalmente, según lo determine la ley. 

3 . "El . Gobierno Nacional promoverá la ordenaaa· y 
progresiva participación de los tr:abajadores en la 
propiedad, gestión y distribución de utilidades en· las 
empresas privadas, salvo en aquellas cuyos propleta-

. rlos o sus familiares trabajen Jjersonalmente en ellas 
y cuyo nú.mero de empleados o capital no exceda · 1os 
límites que determine la ley. 

El Estado creará empresas públicas únicamente para 
atender aquellos campos de la economía que no pue
~an ser asumidos por la empresa privada, ya porque 
esta no tenga capacidad par"a hacerlo, ya porque sean 
de tanta trascendencia para la vida nacional que. no 
convenga, según lo determine la ley. El Gobierno Na
cional promoverá la cogestión o participación de los 
trabajadores en la administración de las empresas 
públicas. · 

Artículo 39 El presente Acto legislativo rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las normas que 
le sean contrarias. 

De lo!! honorables Representantes, 

Dr. Cados Corsi Otálora 
Representante a la Cámara. 

Coadyuvan lcis- honorables Representantes Melquia
des Carrizos& Amaya, Jaime. Casabianca y Mario 
Rincón. · 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Ideal es que poco a· poco, "todos los capitalistas 
sean trabajadores"· y todos los trabajadores que sean · 
capitalistas"; lo que dicho de otro modo, significa que 
se aproximen e integren el capital y el trabajo para 
que en vez de estar en conflicto pasen a cooperar 
dentro del proceso prOductlvo total de la Nación. Ello 
implica la superación radical de la lucha de clases 

·mediante la ampliación de la apropiación privada de 
los medios de pr~ducclón. 

Para lograr el. Ideal antes expuesto se ha· de in
cluir un inciso en el artículo 32 que defin,a la empresa 

·como comunidad de trabajo qi.ie utiliza. capitales y 
tecnologias. El vocablo comunidad, en este ·específico 
caso, significa unidad o solidaridad de todos los que 
intervienen en los procesos de producción, distribu
ción de bienes y prestación de servicios. Es la unidad 

·social en el quehacer económico. SI se observa cuida
dosamente la economía capitalista de otros países, el 
secreto, el mérito principal, es lograr que en una em- -

-pr!)sa se genere cierta mística, dentro de la cual el 
buen pago _de salarlos juega su. papel pero no es el 
único factor, para cohesionarse y ser capaz de entrar 
en la dura batalla de la _libre competencia .. Y si se 
examinan cuidadosamente las economías colectiviza
das, alli está su ·falla primordial pues el espíritu bu~ · 
rocrátlco Invade las empresas, fenómeno que logran 

- compensar al evitar el desgaste de las luchas de las -
empresas entre si, al armonizarlas en planes global!ls 
que permlt_an la competencia no _ya entre empresas 
sino entre naciones en· el mercado . .internacional. 

SI se mira la híbrida economía colombiana, fiel re
flejo del artículo 32 de la Constitución, el cual brinda 
sus pautas, las luchas Intestinas entre patronos y 
obreros en las empresas arruina toda mística y ca
pacidad de· producción la más de las veces, encarece 
los productos .y genera el máximo de Ineficiencia; 
mientras que la ausencia de una pl~nlflcaclón global 
de la economía desgaste. a los empresarios colombia
nos que se· sienten sobrepasados por la competencia 
Internacional y su Inevitable efecto en la nacional, por 
ejemplo, . con el contrabando. 

Hace falta,. por tanto, la solidaridad al Interior· de 
cada empresa y la ·solidaridad de todas las·. empresas 
a escala nacional para poder afronta1• con éxito la 
supervivencia de la Nación a escala internacional; 
más aun para. alcanzar su desarrollo integral con base 
en los riquisimos recursos humanos y econológicos 
del país a los cuales, ahí si con acierto, se refiere 
el actual artículo. 32 de la Constitución. Esta po
lítica económica solidarla será capaz de ,asegurar el 
pleno empleo mediante la Integración del trabajo 
social, entendiéndose por éste el proceso que tiene por 
objeto la producción, distribución, utilización y con-
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sumo de bienes y la prestaclón de servicios que sa
tisfagan las necesidades básicas del pueblo colombiano. 

Por lo tanto es menester modificar el artículo 17 
de la Co17-stitución con el proP.ósito de superar la 
confusión actualmente existente· entre el trabajador 
y asalariado, pues tan grave equivoco ha llevado a 
rio c9nsi~.erar como ~rabaja9,qres a los ¡;mpresarios. 

De los honorables Represeµ.tantes, 
Dr. Ca.rlos Corsi Otálora 

~iipresentante ·a la Cá_mara. 

l'ROYECTO DE LEY NUMERO 99 CAMARA ' -.. . .. . º~ J.990· .. ' . . 

por la cual se crea la. Zona Franca Industrial, 
· Comercial, Petrolera y· Minera ·.té Coveñas. . 

El Congreso de Colombia, 

DF)CRETA: 

CAPITULO I° 
Del establecimiento de la Zona Franca, su naturaleza 

· · Jurídica y su objeto. · · 

Artículo 19 Créase la Zona Franca Industria1;'co
mercial, Petrolera y Minera de Coveñas, coino estable
cimiento público adscrito al Ministerio de· Desarrollo 
Económico, con· personería jurídica, autonomía admi
nistrativa, pa,trimo17-io ii1dependiente, y con domicilio 
en los Munic!P.ios de San Antero y Tolú, en los De
paJ>t.aipentos de Córdo!>a' y Sucre respectivamente. 

Artículo 29 La Zona Franca I1idustrial, Comercial, 
. Petrolera y Miñera, creada pbr virtüd del artículo an

terior tendrá por objeto promover el comercio ex-
. terlor, ge1ierar''empleó y divisli.S; y servir de polo !le 
desarrollo ·del puerto _petrolero de Coveñas y de su 
Zona de influencia, dentro del marco de las condi
ciones especiales señaladas en la Ley 109 de 1985, en 
otras normas que ·1a-- 9.di'clonen' o 'refoimen, y e'n los 
decretos reglamentarios de la presente ley .. Conforme 
a lo· ·anterior;: la: Zbhs. Franca -prestará un servicio 

. ptíbli~o y por consiguiente ho perseguirá fines de lucro. 
Articulo 39 La Zon Franca Industrial, Comercial, 

·Petrolera ·y Miiie'ril. 'dé Cóv~flas éil''sµ 'éalid1fd de es~a
b!ecimientci público estará sometida al 'régimen tribu
tario y crediticio, ca~blarlo, aduanero y de comerci.o 
exterior establecido en la Ley 109 de 1985 y demás 
normas que la ;adfoiorien' o re'fórriien."' . 

. CAPITULO II 
De la direooión y· 'administra~ión. 
• - • • • .i "' ·- ~-¡,, 1\.. • ,; - ' . 

Articulo 49 La direcciói:, ¡i.dministra,ción y manejo 
de la Zona Franca'.estará a cargo dé'una Junta Direc-
tiva y de un Gerente. . · ·· · · · 

Artículo 59 La Junta Directil,'.a es~ará integrada por 
siete (7) miembro·s; así: ' · · - · · ' . · ~ 

a) El Ministro de Desarrollo Económico, quien la 
presidirá,' o su delegado. · . · · · 

b) El l\/Iinistro de Minas y Energía,-o su delegado. 
e) El Presidente de la· ~mp1:esa Colombiana de Pe-

tróleos, Ecopetrol, o su delegado. · · 
d) El Director del Instituto Colombiano de Comer

cie;> Exterior, Incomex: ó s~ 'delega.do. 
e) Los Gobernadores q.e los Departamentos de Cór

doba y Sucre,- o sus delegap:ós. 
f) Un representante de los 'usuarios de la Zona Fran

ca, con su respectivo suplei1te, elegido·en la forma que 
establezca el Decreto reglamentario. 

Parágrafo 19 Los delegados de los Ministros, deberán 
ser funciom1.rlos de 'rango jefárquíco superior en la 
respectiva cartera minll)terial. Los delegados de los 
Gobernadores, d~)lerán ser los respectivos Secretarios 
de Hacienda· de cada· Departamento. · 

Parágrafo 29 El período del representante de los 
usuarios de la Zona Franca será de dos (2) años. · · 

Parágrafo 311 La. Junta Directiva de la Zona Franca 
podrá deliberar con un quórum de cuatro (4) de sus 
miembros, y tomará decisiones por mayoría absoluta 
ele votos de los miembros presentes: No· obstante, hasta 
tanto pueda ser designado el representantes de los 
usuarios el quórum deliberatorio se reduce a tres (3). 

Articulo 69 Son funciones de la Junta Directiva: 
a) Conceptua.r· fav'orablemente sobre actos y contra• 

t!ls que por su naturaleza:· o c¡¡antía así lo requieran, 
conforme a la ley o a los·e~.tatutos. 

b) Adoptar y ip.odificar los·' estatutos de la entidad, . 
los cuales deberán ·ser aprobados por el ·Gobierno Na-
cional. · ·' -• 1

• • · • • 

el Determinar la planta ·de persqnal del organismo, 
la rual para ~:U vaJidez requerirá la aprobación del 
GclJ~erno Nacional: .. " · -

d) Aprobar el proyecto de presupuesto Q,e la entidad 
p&ra cada una de las vige11cili.s fiscaies, todo conforme 
a l?.s normas legales vigentes: · ., 

e) :iJeterminai· lqs progré.'i~as pára ·si1 operación. 
f) Hendir ·concepto P.ara lli, aplicación de la sanción 

prevua eri el articuJci .,,.eil'itidós ··c22) de. la Ley nú-
mero 109 de 1985. · ·' 

g) Autor_izar' 'el ingresQ de usuarios. 
. !1 ••• ,. 
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CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 26 de seP.tiembre de 1990 ha sido presentado 
.en este Despacho· el Proyecto de ley número i06 de 
1990, con su correspondiente exposición- de motivos, 
por el Qon.qmble ReP,resentante Carlos C<>r.si Qtá~qri¡.; 

.pasa a la Sección de Leyes para su tramitación. ·-

• ·l;.'l Secretario General, 
Sih•erio Salcedo Mosquera. . . • • ... • •. • • ..•• ': ~ ... •"1 . 

h) Autori~.ar el Gi:rente Pl!-r!l tra!]:sig~r. se;tp.e~~r a 
arb}tramento o comP.rometer diferencias o litlgips' en 
que la entiqad seá pa'rte conforme a la·fof: '' · ···" · 

. · i) Fijar 'lás tarifa's, tasas, derechos y demás emolu
. mentos que deba :Percibir la Zona Franca" por 'tai.on 1 lie 

su actividad o ·por servicios prestados, y so'met'érlós 'a 
la aprobac'jón ·del '.Gobierno Nacional. '''' '· · " '' ,. 

j) Las demás que le fije el Gobierno Nacional, de 
acuerdo coi1 la ley. . . · · "· · "' · ·. 

Artículo 79 El Gerente de la Zona Franca es su re
.Presentante legal. Es agente del Presidente de la Repú
blica y por tanto de su libre nombramiento 'y remo
ción. · Todos lo$ actos que ejeeute eii noml:¡re de' la 
misma. estando debidamente autorizados, serán ºobli-
gatorios para ella: . , ··' 
· Artículo 89 Corresponderá al Gerente de la Zona 
Franca el nombramiento y 1:emoción de todo. 'el ºoer
s·onal 'de servidores del organismo, con sujecion á las 

. disposiciones legales y estatutarias sobre la m·ateriil.. 
-Las restantes :funciones y attribuciones serái':i' deter-
-minadas por el estatuto org·ánico y los ·'reglamentos 
de la entidad. · · •· · · 1 

• 

· Artículo 99 El Gerente de la Zona Franca estará 
suj'f!to a las i~comP,atibilidades, iI?-habilidades' ~ ~~~pedi
mentos que establecen las normas generales vigentes. 
igual ·régimen s~ 'apljcará para l~s ·qi~eiji.J:irqs· de· ·Ja 
Junta Directiva •. con exc;epción del repi'e~en~ante de 
los usuariós. · ·· · · ... · 
·.Artículo ·10. El Gerente, con' la aprobación de la 

Junta :Directiva, presentará ai ·Gobierno Nacional,'den
tro de los seis (6) meses siguiehtes a la' feéha''de ·ex
pedición del Óecretd reglamentario de fa P.reserite ltiy, 
!Os' estautos té'cnicos complementarlos a lo$' de ta'ct.ibí
lidad que realizara fa .Empresa Coloml:Jiana ct'e Pe- . 
tróleos, Écopetrol, con recomendaciciiies 'sobré su pja-

' neamlento físico y estructurá jurídica: Con; b"'slf eµ· 1qs 
. mjsn¡os, el Gobierno I¡Or Pecrefo deterli1il}ara·· e~ área 
de la Zona Franca dentro de la jurisdicción'. de los Mu-
nicipios de Efan Anteró y Tolú: · ···: ' .... · · - · 

Parágrafo:'El Mihisterio de Desarrollo podrá prorro
gar hasta p'or se'is. (6) 'meses el término estabiec'idó en 
este 'al'ticulÓ, en caso de ser indispensable· 'p1ü.•a 'fa 
conclusión de los estudios a que allí Sil a!~pe.'.. . ' 

CAPITULO III 
Del patrirno~io. 

Artículo 11. El patrimonio de la Zona Franca de Co
veñas estará constituido 'por los recursos siguierites: · 

a) Los derechos de propiedad o de usufructo sobre 
los terrenos y bienes que la Nación o las entidades 
públicas le cedan o entreguen; 

b). El producto de los drechos, tasas y contrib~ciones 
que perciba como contraprestación por los servicios; 

e) Los bienes muebles e inmuebles que adquiera a 
cualquier titulo, y los frutos y rendimientos de .los 
mismos: 

d) Las partidas, aportes y- asignaciones que perciba 
del presupuesto nacional o de entidades públicas o 
privadas; 

e> Los demás bienes o derechos que adquiera con-
·forme a la ley. · _ · 

Paráictrafo. No ·obstante lo dispuesto en este a·rtícu'lo, 
- el patrimonio inicial de la Zona Franca será el pro
ducto de la operación de depósito en el F.S.U. que se 
encuentra ancla.do en el·puerto de Coveñas·, con destino 
a la exportación de crudos.· 

CA.PITbLo. IV 
Del con~r!'l y vigilancia. 

. Artículo 12. Corresponde. a la Contraloría G:eneral de 
la República !ljercer la vigilancia y el control de la 
gestión fiscal de la Zona Franca Industrial, Comercial, 
Petrolera y Minera de' Coveñas conforme a las dispo
siciones legales y reglamentarias pertinentes. 

Artículo. 13. Las áreas de instafación destinadas a 
· at<inder el desarrollo . de la actividad comercial e in
dustrial de la Zona Franca, deberá1'1 estai~ físicamente 
separadas. Si las áreas llegaren' a ser continuás, de
,berán sepl!-rarse por muros ó vallas infranqueables de 
tal manera que cualquier traslado de personas 'ó mer
cancías de un área a otra, tenga que hacer!¡e hepesa-
rlamente por las pue'i·tas destinadas al efecto. · 

CAPITULO V 
:pe los ·usuarios. 

Artículo 14. Son usuarios de la Zona Franca Comer
cial, Petrolera y Minera de Coveñas, las personas µa-
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tm•ales y jurídicas que' obtengan la autorización de 
funcionamjento según el reglamento que con ese fin 
se ~stablezca. Para este efecto los usuarios podrán 
reahzar, de acuerdo con las disposiciones sobre la 
materia, las siguientes operaciones: 

a) Almacenar bienes de origen nacional y extranfero 
_ para su venta, comercialización o uso posterior fuera 
del país; . . · · 

b) Importar para el mercado nacional eón el estric
to cumplimiento Q.e las formalidades legales, bienes 
en élla almacenados. . . . 

Articulo 15. ~on usuarios de la Zona Franca Indus
trial, Petrolera" y Minera· de Coveñas, las personas 
jurídicas constituidas para operar exclusivamente den
tro del perimetr~ de la respectiva· Zona Franca, que
s~ d~diq~en a. la· actividad ·industrial orientada prio
ritariamente a la venta de sus productos· a merca.dos 
externos, y que obtengan 'el concepto previo favorable 
del Ministerio de Desarrollo Económico y la autoriza• 
ción defiliitiva de funcionamiento expedida por la Jun-
ta Direct'iva de la Zona Franca. · 

Artículo l~. La·_ zona Franca Industrial, ·Comercial, 
Petrolera y Minera de Coveñas y sus usuarios se· so-
¡µete!án a lo estipulado en la Ley 109 de 1985, y demas 
I)~rmas que la reglam.enten, adicionen, modifiquen ·o 
complementen. · · 

~rticu10· 17. Esta ley rige d~sde su promulgación. 

Presnetado a consideración de la honorable Cámara 
por los honorables Representa1ites, · 

·Jorge E. Hanzui· . ..-e.ttin, por Córdoba. Francisco J. 
Jatt.in,· por Córdoba. Mady Romero de García, 'pqr 
Su ere. · 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

T~adip,io1~almente los Departamentos de Córdoba y 
· Sucre han sido una de las zonas de menor desarrollo 
rela~ivo del país, producto de un estancamiento secu

. lar de la economía, que se refleja en el atraso de la· 
zona. 

El haber permitido establecer el desarrollo de co
yeñas, fundamentado en las instalaciones petroleras 
dep~ndientes del Estado, ha d¡?terminado que la· po
l>l~ción ~e la zona se creará una falsa espectativa a1-· 
rededor ile todo ese montaje· tecnológico. 

lntroduccliln. 
· Este proyecto de ley 'está -~~~~minado a. realizar un'a 
descri1>ción o diagnóstico de los aspectos coyunturales 

.de la sitµ~c¡i~n econ:ómica re[l'ional y por ello, se pre
t.ende ~a creación de una Zona Franca Industriaí, co
mercia¡, Petrolera ·y Minera· para Coveñas como he
rrarnienta estratégica para empezar el Desarrollo de 
esta p·arte de la ·Nación. . · . 

Fue en el Gobierno del doctor Alberto Lleras Ca
margo, ciiandci mediante' la Ley 105 de 1958 se crea la 
Zoi;a Fr,anca y Comercial de Barranquilla y se auto·
rizo al Gobierno para que una vez realizados los estu
dios respectivos y a solicitud de los· Concejos Muni
cipales se establecieran otras zonas francas en 111 país: 
Zona Franca Comercial, Industrial de Cartagena, zo
na Franca Industrial y Comercial de Cúcuta, Zona 
Franca Industrial y Cornercia,l de 'Buenaventura, Zo
n!l Franca Industrial y Comercial de Rionegro, Zona 

_Franca Industrial y Comercial de Urabá y la Zona 
F'ranca Industrial de Cali. 

La ·zona Franca se asimila a una ficción legal de -
extraterritorialidad, que cobija el área demarcada para 
sus operaciones, son establecimientos públicos del or
den nacional, con autonomía administrativa, con pir
trimon!o independiente y adscritas al Miniaterio de 
I)esarrollo Económico. · 

La Zona ,Franca que se pretende crear en el puerto 
petrolero de Cqveftas está considerada como el pri11ci
pal centro de la actvldad comercial del área, dada su 
condición de puerto petrolero y por su gran proximi

. !iad a la R.epública de Panamá. 
Esta reglón fronteriza Có1·doba-Sucre una de lr.s más 

importantes del país se caracteriza por ser una zona 
eminentemente agrícola y ganaderi:i.. La actividad agrí
cola se basa en un sistema de explotación tradicional, 
lo que origina unos bajos. rendimientos, y aún así ocu.:. 
pa un lugar importante a nivel nacional en la produc-

__ ción de diversos cultivos, como arroz, sorgo, algodón 
Y frutas, etc. La actividad ganadera proviene tptal
mente de los ganaderos cuya dedicación obedece en 
su e;ran ~a~¡oría a una e~pl9tación de· subsistencia 
caracterizada por la presencia_ de ganado, asociado con 
la producción agr-ícola y orientada a la producción de 
leche. . 

'Debido a su situación estratégica Coveñas se carac
. teriza como un centro de transporte de petróleo a 
nivel nacional e internacional. 

La Zona Franca Comercial e Industrial tiene como · 
objetiv'os: 

- Promover y facilitar la importación y exportación 
de bienes y servicios. · 

- Almacenar bienes de origen nacional y extran
jeros para su venta, comercialización o uso posterior 
fuera del país. 

- Importar para el mercado nacional, con el estric
to cumplimiento de las formalidades legales,. bienes y 
'servicios para la industria petrolera y. minera. 

- Gen!lrar emple'os. · 
~ La introducción de. nuevas tecnologías. 
- Genei::ar divisas. · · 
- Servir de polo de desarrollo. industrial. 
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- ProlJlover y desarrollar el proceso .de industrializa
ción de.biei1P.s destinados.ftiúdamentalmente a los mer
cados externo!! de Colombia que se benefician de un 
tratamiento especial o de excepción. 

Alcaheé"s y restrÍooiiiries. 
No se trata de·crear una.zona prJVllegtada, sino slÍn· 

plemente ae permitir a· aquellas zonas marginaii!ls c;iUe 
contando con instalaciones ya establecidas. como lás 
que se encuentran en el puerto petrolero de cóveñas, 

·cuya capacidad de almacenamiento iie crudos Íioy día 
corresponden al orden de 3.000.QO de barriles men
suales, instalaciones qüe actualmente són utilizadas 
para exportar el 80% de la proaucción nadonal. 

Actuamente esta operac~óh le representa .. a. la Zona 
Franca de Cartag:ena, aproximadamente$ 200.000.000, 
dineros estos que constituirían el capital inicial de la 
Zona Franca de Cov:eñas, lo cual permite demostrar 
su autofinanciación y su desenvolvimiento económico 
y social que paralelamerite a la. producción de sus· tie
rras, ríos y demás recurl!Os naturales preñados de una 
riqueza lnexplotada, iniciarían el desarrollo. 

De lo -contrario no existiendo una zo.na franca, esta 
regió;1 seguirá siendo apenas una linea , geográfica, 
utilizada a manera de enclave para que .otros mejoren 
su desarrollo y no ella. Creando el ambiente propi
cio para. que la inver.sión .. privada, aproveche la ca
pac!clad instalada del puettó de Coveñas .más las ven
ta.ja.s de los recursos naturales y humanos existentes 
en el área generaría un polo íie desarrollo. 

Finalmente, una de las maneras eficaces par~ traer 
a corto plazo inversiones nacionales y 'extranjeras, que 
sin afectar la economía del pafs, perm~tan ampliar la 
Infraestructura petrolera y minera en bienes .Y servi
cios instalados, constituyendo una zona franca espe
cializada como la que aquf se plantea. 

Jorge E. Manz~r jatiiñ, Franciséo .t. JaÜi~ .Safar, 
Mac1y Rolnero de García, Representantes a la cámara. 

CAMARA DE REPltESENTAN'Í'ES 

·SE.CRETARIA GENERAL 

. El dfa 2.4 .de. eptieml?r~. de 1990 h,a siif,~, P.~Sen~Rd\) 
en este I,'>,!!SI!il.cb,o, el_ !?~~:rect,o 9-.~ l~.Y nu~ifr~ ~g· !i~ 
1990 con su correspoI,1111eut!! expQ8iqit?n qe motivos,, p~ 
el honorable Representante o!oit~. Manzur Játtíil; pasa 
a la Seccioil de Leyes p'ára sü tramitaci~n: 

El secretárlb General, 

..... ~ ....... " . . .. ~· • , .... ·:-:- ... ¿., . 4 ~ ...... ·- -

PROYECTO DE LEY. NUMERO 100 CAMARA 1990 
. por Ia cual se refcirm.a .. el. artfoqlo. ll~ .te la I;ey 1·2 if'e 

noviembre 24 de 1981. 

El cong~eso de. coÚ1mi'iia, 

DECl!.ETA: 

Artículo l\l .El artículo 6Q de la Ley 72 de hovÍe~bte . 
- 24."!ie .1~~1!,que~ar~, ~sf;., ; ·'·• l '···'·'-• .. ·i... ,J,,.; : ,,. •h-..• 

De los aportes J?ará el1 desarrQllo regloxrnL cop fines 
. edúc~ti~os ... iiue. ~~riifpis.tr~~·,~l ~~e~e~ •. ~,~e§th;ui~á, ~.ti 
5% cómo .contribución a eiíta.~tipad para_ atender-,Ios 
oosfos ailliiiriistrativos que iiemiufden 106 s .... erviciOs pet
sónales y los gastos generales requeridos parti lá 'pres:. 
tación He estos ser'vfoil>S. , . . ' . -

Este ¡:füéentaje sera íiplicable, ~i1tg, a i'os ~pci!t~~ 
correspondientes a ·1a vigencia tle 1991 y vigencias 
posteriores, así como tambiéri los anteriores. 

• · · ~--r1 {•· .-• •· • .. , ., · .'L r "· • 
Ar~íquJ~, 2.9 La presei:ite ley r ge desue la fecha de . 

BUP~~~~!i~ao ~ la cÓnsiiiéth.ciÓn de la 'üti'nor~~'e c.~ 
rnara.de Representantes, hoy 25 de septiemb_re iie 1990, 
por los süscr tos, • : . ~. ·,;;.;¡" 

Héctar J)echner Borrero, ~~reo .. T. J~adil~a. G~z~an, . 
· Represei1tantes por el D~partamento llel Toh{Ilª·. · 

EXPOBÍCÍON DE MOTIVOS 
Honorables congresistas: 
La Coilstitución Pólitica de Colombia,. faculta en su 

- art;c:-ulo húmero 76 af congreso de la Repúblii:a para 
refonilar o modificar las leyes. 

E! proyecto de. ley 'que ponemos a· considéración 
del Congreso de la República, solamente p,retende mo
dificar el articulo 69 de la Ley 72 de rioviembre 24 de · 
1981. ' 

El Icetex, ha venido ·manejando un gi'.an porcentaje 
de lAs partidas con destino a becas-·y. subsidios para 
los estuiiiantes en todos sus niveles, lo que ·hará en 
forma total a partir de la vigencia fiscal de 1991 según 
las 1:.uevas disposiciones que reglai11entan la diiltri;bu
ción de los auxilios regionales, descontando por con- · 
lleptn de administración de los mismos el 10%, canti- · 
dad que consideramos demasiado .gravosa. 

La disminución al 5%, que proponemos no afectará 
los ingresos previstos por la entidad, ya que el consi
dera:1le incremento en los fondos compensará ampl!a-
men:;e, lo presupuestado por este concepto. · 

El doctor José Luis Acero Jordán, Director General 
del :·.cetex, en oficio enviado al honorable Senadór 
'fitc Rueda Guar!n, eh sil calidad de Presidente de la 
Co1r :sión cuarta del Senado. de la República, en dos 
de ·s:is apartes le iiice lo siguiente: . 

"E·l Icetex acepta cobrar el 5% como contribución 
par!: la atención de los· gastos administrativos. La 
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cotjbi'bución dei 10% fue !ijada en. el articulo 6\l de la 
LeY, .. 7.2 c;Je .1~81 de noviembre 24 .Y en consecuencia, 
de_berja IPP.l~ifi_carse también por .ley, en el 5%'.' .. 

..Gomo P.~ed~p. g.!Jl!.ervar los ,.i¡eñores legisladores, esta 
reforma no encuentra objeqión inici¡ll el.e parte del 
~l?li\!Se~tante del Gobierno, pm; lo que ~onsideramos 
viable sil tramite .Por el Congreso y su posterior san- . 
ción po·r el Ejecuti\ro. · 

. ~, ii>~ iloh6i-a"b1e~ cci~grésistas, éon to.da conaide-
ra.'clon, 

·. ' ... ' 

Béctor Deéhner, Koi'rero, Mai·co T. Piidílla Guzinin, 
Representántes Caiñara. 

.Bogotá, D. E., septiem?re 25 de 1990. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL . 

El día 25 de septiembre de 1990 ha sido presentado 
en .este Despacho, el Proyecto de ley número 100 de 
1990 con su correspondiente expósiciOn i:l.e motivos, 
por los honorables Rep~esentante~ Héctor pechner y 
Marco. T. Padilla, pasa a la Sección ae Leyes para su 
tramitación . · 

El Secretario General. 
Siiverio Salceao Mosquera. 

PROYECTO DE LEY ·NUMERO 101 CAMARA DE 1990 
por la. cual sti crea el Sistema Na~ional de Vivienda 
de Interés Social, se ~stablcce el Sub,sidio Familiar de 
· Vivienda, se reforma el ICT y se dictan otras 

disposiciones. 

CAPI'l'ULO I 
Del sisten1á.·riacforial. de Vivie1iiia dé iiiteréi íoofal. 

·Art'fculD 19 Creación y có1iforn1S:Óión llei sisteina. 
~ase el siStefua Nacfonal ae Intei-é.k so.c!ííl, fütegra~o 
pQ'r.Jil.5 ent iiadéS publicas y privadas ijüe participen 
e1i fa fí:iiaricfación, construcción, mejotanifonto, hábi
li~ioil Y. leg'd.lizaéúín de sólucicines ae v:ivienda de 
esta ifattú-iii'eza. . . . . . 

f.Orinli:~ .P.°MJe. ~eJ :s~s~:í:ia la~ siguientes entiaii:íies: 
a) lmtlda:aes eJecutoras: · . 
itisf.iti1to .Nációná1 .d~ Vivietiéía .Y R~i&~riia prbÍma, 

I1iurpe, Biúico Central ifiboteparfo, Fondq NaciOJ1al 
de f\horro, muJ)icipios~ y otri¡,s e~tid!ldes territciriale~, 
FohñCis C:fo vI-hérlaa ae .IiiteréS Socrhl y Reforma ur-· 
ba"ña:, orgaiiiZácioñe5 .Pópiiiares ·a.e vivienda. 

·l:iJ ,!I?tia_~~~~ áüxmilres tiforiicas: · 
eenac, Seña.. . . 
ii> EíitiHái:i.e.<i· au:iciliares finanáieras: 
,c9:iJ;ü~il.éiS>i{es_dé ·A:hofi-Q, id~í~~bcüi:. pafo., ae créd1t~. 

Agrarib,j}ooper_aJivlis de A'.hoiT.o.Y.. Vivierí(Ja,_ cit,las de 
c.@P.p".psáció~ F~miliar, Financiera de Iiés.arrollo Te
mt'orial, Finiieter. , .. , ... ·,,,, .. ,,. .. ...... '>' .•. , l.'' -~ ... -

fa.Jj.grafo- También, pi)ti_r;:i,n . forifii~r . .Pane. de es~e 
sfüter¡1j!.Jas. ep~~da!;!es.,pújJ!icás. q,Í:ii"iy¡¡:aa:s, éi'i):,tJyÓ cib
Jet:~)~\>t~Ja .. rel¡i:Ii~\(~ié?p, cte.¡· ¡j.;;ogt:¡i..in.ás._ge V.\\'.iet1gi:t1, •• 

;ArJ;í.«i.tliJ: 29 Pf'.,Jo~ .oh.jet :vp,s .;y. P,olíVpa~ ,.a.ei~sis!~ma. 
El. SJ¡qte;rila .. i'Jací.Qn!ll .de .. V1vie:i;ida .. (Je.,Inter.es socia) 
ten~fa n'bi::flniíJ1dilCI b_asica. u:i.:.có'.cii:diha:c1orl.,lie.las .a,fe;. 
renfes,.entliiait~ ittié lo co!ií,Qrina:!~~i:QJ!.etfíl;i_ de.fogtá.r 

~i1ll~We 1¡:~~mtt~e é~i~:ª~~~r~~s;;t!t:~~fºJé ~Ht~;~ 
so~i:B¡~¡;~ióli~.Q~i:[~r~Í. tj& ri~~tiffoHfic úfB~ii,ti;s -Vi~. 
v!'enii,a; oe Intetes SoCia1 ne! Mln'isferip .de.,Desartolló 

· E~9??wiC,o, P.r~v.i\!. ~oriceI?.t6_. ~e~",y~psej~ ~~~e~~~t H~ 
D,e¡;¡ap·ollo, 'Q'.;.tiano: .Y, ·v.1y1e~?Ha .~pc,~~1! d,e_, 9~ie. trat¡i,,el 
at,ticulo 50 .. de .la Ley .8t .de, 1~88. fopp.u,l~.ra .. la.s ,re.cQ
nfePd~«?ii:>,ie~ ~~~e. .d~~í;t~p s_eg,ii.it )as ~n~ig.a<;J.!j!? )tul¡! 
Integren _el ~stema: •. Hentro de los pfanes ,y programas 
del Gobierno NacioP.·~1:. . .:~ . "'"' " 'f' ~- . .-
~ lo¡; .~~¡;os . d ~, :vi_li~na,~ rural, a _q~~i:;~ ~e :·refiere e~~a 

Jey:;. 1~ epns~)o-coordi·i:i~n:a.cpn el Mm1sterio de Agr1-
cu1wra la políi;!ca.11; des!lrrollar, · • -. , ,,., " . . ._" ., 

Artículo. 39 .Qe ló&, Fondos de. "fivu~nna. ife Inter's 
. socfal y R"eforma Urbana. t-.. p~rtir. de .la ,'l{igerci!i ae 
esta .ley, los fondos de v~viel'.láa .cjfü.:era previstps en 
los ru'tículos 19 de la Ley. Ql de 193Q y. J4. Qel De.e.reto 
14S5 de 1953 Y. demás dispósiciones cl:incoJ:danteR se 
deñominarán Fbñdos de ,Vivi~nda de Interés Social Y 
Reforma Ur~ana.. . · · · . , . , .. . · 

· · El cinco por .. ci.ento (5%) de los l?gr~sos corrl~ntes 
m.un!c1pa1es destinados ~ estos . F.opd9s,. ~e. determt11ará 
sobre la totalidad de los ingresos cornentes munici~ 
pales· y a ellos podrá concurrir. el _producto . del im-

. p\testo de par(iue y arborización. dest_inado para el des
arrollo · e incretnento qe la vlvien¡ia obrera por el . 
articulo 222 del Decreto 1333 de 1986. 

-Para la administración· de los Fondos de Vivienda 
de interés Social y R.eforma Urbana, lo's municipios 
podrán constituir entidades. descentralizadas, asocia
cipne!I ~e mmii9i.plcis y celebrar. ~ontratos d~ f!ducia 
con entidades especializad:ts l~ga_lmente autorizadas. 

Articulo 49 Del objeto de los Fondos de Vivicni:la de 
Interés Social y Reforma Urbana. Los Fondos de Vi
vienda. de Interés Social y Reforma Urbana· tendrán 
como objetivo bá.sico desarrollar en el niv'el muniCipal: 

a> La reforma urba·na en los términos previstos por 
la Ley 9~ de 1989; 

b) Las polfticas de vivienda. de Interés social. 
Pai'~· el. desan-ollo de este objetivo, lf>s Fondos debe

rán cóordhiar ncciones con el Instituto .. Nacional de 
Vivienda de Interés SÓcial y Reforma Urbana, In'urbe. 
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Parágrafo. Los ·coneejos Municipales reglamentar.in 
el plrtzo de .amortización, .interés, garantía y demás 
con.diciones finan.ci_eras para adjudicación de los pro
gramas de vivienda de interés social; con. base en los 
parámetros que establezca el Instituto ~aciorial de 
Vivienda de Interés Socia:1 y Reforma Urbana, Inurbe. 

' · ... 
CA.PITULO JI 

-· . , ' r • 
Del Instituto Nacional lle Viyjendá. y Reforma Urbana, 

In urbe. 

f\;rtículo 59 rier regiine1~ orgánico. A. partir . de' la 
vi.g.encia. de. la. presepte 11,lY .ef Instituto .de .crédito 
Tl,lrritor.ial, IC'.1', se depominil.ti!.. Instituto Nacional ·de 
Vivienda y Refbrma Urbana, Irmrbe. 

Artícúlo 69 Del oh.feto. El !nurbe tendrá co~o objeto 
básico ser ente reétor y. ejecutor: . . · 

a) De ·la Reforma . .Urbana en los términos previstos 
por la Ley 9' de, 1989; 

_b) De las políticas de vivienda de interé's social, y 
9> De la asistencia técnica municipal para el des-

arrollo urbano. . . . 
Artículo 79 De las funciones. Para el desarrollo de su 

ob.ieto principal ·el imirbe tendrá ias siguientes fun-
ciones: · 

·al La canalizaciÓn de recursos de crédito a través 
de intermediarios. financieros, o con ,los avales ban
carios necesarios para de~arrolla.r pro'gra~as de cons
trucción, adquisición, legalización, habilitación· y me-

. joramiento de Ja vivienda de interés. social en el 
terHtorio nacional; 

·b> Canalizár subsidios familiares de vivienda hacia 
programas de' desarrollo progresivo que adelanten las 
entidades públicas locales y las organizaciones popu

·1 ares de vivienda;. 
. e) Otorgar ::ubsidlos a los coinpradore¡; de vivienda 
de interés social que tomen crédito con entidades pri-
vadas y cettifique1;1 ahórro previo; · 

ii) La promoción. e impulso de investigaciones en 
·tecnología apropiada pata la normalización de diseños 
y materiales de constrticción~. . 

e) Canalizar subsidios .. fil.miliares de vivienda para 
la. pqblncióri rural a ti:avés del Fondo de Vivienda . 
Rural de la Caja Agraria; 

I> El fo.mento y apoyo ai fiincionaniiento de lás or-
ganizacipn~s populares de vivienda; . 

g) El otorgariliéhtb He apoyo técnico a lcis rnii1ilcipfos 
qúe atiendan prograríiru;" de vivienda .He ífiteres social; 

·1i) El fomento de baífcbs de ma.teriales de construc-. 
ción destinados a complementar proyectos de vivienda 
de interés sticiil.l; 

i) Prestar asistehciii. técnica a los municipios nara. · 
la realizaci'ón dél inven'tai-io de zonas dé alto. riesgo 
de que trata el artículo 56 de al Ley 9'!- de 1989 y sus 
correspoiliiie:ilti!S' progtamiís de renbicac!óh; . . 

j) Prestar asistencia técnica a los. nümiclpios para 
la' d>ñfi:iimacion de bancos municipales He tieri·as; se
gún lo ·establebiHo en el capitulo VII de la L'ey 9~ de 
198il; . 

ltl Prilstacló'n Hé asesoría:. jurídica plira; adelantar loa 
pfobesoli He pertenencia erl las urbanjzacfones· objeto 
de lii toma. He posesión o liquidación previsteis,. en la 
L~y 66 de 1968 y res¡recth de las viviendas calificadas 
de interés social, de que trata el articulo 52 de la 
Ley 9~ Hé i989; . . · . . . 

1) L·~s deinÍí¡i, asfgnifllas pot ·la Léy 9~ de"1989, con 
excepcion a~ la:s sefialadil.~ por los artículos 95 y 123. 

Xrtfculo á~ fü 1a aíiiñ1)aii;3.éión nd.ü<inil-i::i.. El rnur
be, pi:iar'á ceiebra.r a:1recfanier1te encai·g·bs o cófitratos 
de fiHfü:ia mercaritii con entldádes firianclerils auto
rl!:~,ll.q!!;~- para ... ¡l_\iiy~pi~~ra; s~ .. c.arter~, J;iP,ptécar.ja,. ~lis 
terr.!lnos,. el servicio de la deuaa al sistema fifiahc1ero 

Y :ii~f:i~d~. :Dé iit'. jliJ-is[lic¿ion iiliiietiva:·: E:! Iimrbe 
estará investido de jurlsdíc.ción coai:tiva, para el cobro 
de los CJ."é.qi~r;>s, fi.sca,les, ei:i .lr:>.s tér~ino11. del gapítulo 
VIII del 1'itulo XXVII, Libro 3\l del CótliRo de Pro-
cedimiento Civil. . . _ . . . . · . 

Artículo 10. Facti1iailés éxirá.ordir¡p:riai. Qtorg·ar r~ 
ctilt~dés extraordinarias al Uobieri:fo Nacional para . 
reestructurar ad~inistrativ~ente ~l IÍ'iúrb~ (~CT), 
p~r .. un Jtrmino d,e . 6 me.s!JS contados. a partir He la 
vigencia de la pr~sente ley. · 

CAPI'fULO III 

-Del Banco Ceí1tral Hipotecario: 

Artíéulo 11. rie los objetivos. El Banco Central Hi
potecario se. dedicará a financiar la ·compraventa de 
vi'yienda usada, la 'integración inmobiliaria, él reajuate 
dé tierras, •la' rehabilitación de inq1JilinatOS, ·~T lOS 
programas de remodelación, ampliac!ón y subdivisión 
de viviendas. 

Articulo 12. De los gastqs a ca.rgó del Banco Cent1·al 
Hi'.Í,lotecarfo: cuando ·el Gobierno o la Nación dispon-. 
gan qui; el BCH realice· operaciones que impliquen la 
as1uir.ión de costos no trasladables a los benef!c!ar!os, 
o la concesión de subsidios, deberán definirse previa
mente a la reaúzaclón de la correspoiid~eiite opera
ción, los recursos del. presupuesto público nacional que 
cubrirán tales gastos. 

CAPI'I'ULO IV 

Del Subsidio Fitmiliai de l'ivicnda. 

Art!ctilo 13; De la -~~ación .del subsidio. Estn:blécei¡e 
el Subsidio. Familiar de Vivienda, coh :e1 · opjeto . de 
facilitar la fimmciación, adquisición, construcción, me-
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joramiento, habilitación o legalización de soluciones 
de vivienda de que trata la Ley 9\1 de 1989. 

Articulo 14. De la noción del subsidio. El Subsidio 
Familiar de Vivienda constituye un aporte estatal, en 
dinero o en especie, sin cargo de restitución para el 

- fleneflciario y como complemento de su esfuerzo, que 
· se otorgará pt1.ra adquirir, mejorar, habilitar o legali

zar una solución de.vivienda, ur.bana o rural. 
El subsidio se otorgaré. en forma individual pero 

podrá administrarse colectivamente, a través de pro
gramas institucionales o de proyectos ·realizados por 
el sistema de autoconstrucción o autogestión. 

Articulo 15. Del concepto .de "solución· de vivienda". 
Se entiende por solución. de vivienda aquélla· que 
perzpite a una persona gozar de condiciones mínimas 
de habitabilidad o colocarse en la posibilidad de obte-
nerlas en el futuro. · 

Podrán ser objeto del subsidio, además de la adqui
sición de inmuebles, aquellas actividades enderezadas 
a la consecución de cualquier solución de vivienda, 
tales como la realización· de obras de urbanismo básico, 
la obtención de servicios públicos, la compra de mate
riales de construcción a través de bancós de materia
les, la legalización de títulos y la adquisición de tierras. 

Articulo 16. De los beneficiarlos. Serán beneficiarios · 
del Subsidio Fo.miliar de Vivienda los núcleos fami
liares que deseen· adquirir, mejorar, habilitar o legali
zar para su propio uso una solución de vivienda y que 
para tal efecto postulen para recibir el subsidiQ, direc-: 
tamente o a través de un programa elegible como tal 
en los términos. determinadqs por la presente ley. · 

Articulo 17. Del nítllleo familiar. Entiéndse por nú
clep familiar, el conjunto de .personas conformado por 
cónyuges CJ compañeros permanentes, padres, hijos, 
u et.ros parientes que compartan el mismo lugar de 
habitación. 

Articulo 18. De la administración del subsidio. El. 
subsidio se administra:rá poi" el Inurbe de conformidad 
con. los criterios señalados por el Consejo Superior de 
Urbanismo y Vivienda de Interés Social, el cual tendr(L 
en cuenta, entre otros, la necesidad el nivel de ingre
sos, la. conformación del núcleo familiar y la magnitud 
del esfuerzo realizado por el postulante. 

Articulo 19. De los créditos complementarios. La 
Junt'a Monetaria determinará las tasas, plazos, moda• 
lidades de amortización y demás condiciones ·de los 
créditos que se otorguen para complementar el pago 
de la solución obtenida con el Subsidio Familiar de 
Vivienda, de que trata la presente ley. 

Articulo 20: Del cobro del subsidio. Para hacer. efec
tivo el subsidl.o en el caso de compraventa de. inmue- · 
bles, se deberá presentar copia auténtica de la escn
"tura pública por la cual se solemnizó el negocio y del 
folio de matricula inmobiliaria donde conste su 
registro. 

En los demás casos del Inurbe señala.rá los docu-
mentos requeridos. _ 

Articulo 21. De. otros requisitos notariales. Cuando 
se trate de la enajenación de cinco o más soluciones 
de vivienda de interés social, los notarios se absten
drán de otorga.r las escrituras correspondientes a las 
operaciones de qlJe trata esta ley sin la presentación 
del permiso de venta ·otorgado por la autoridad com
petente, el cual no se requerirá en los casos de lega
lización. 

Artículo· 22. De la disponibilidad de servicios pí1bli
cos. La autoridad intendencial, municipal o distrital
competente para expedir los éorrespondientes permi
sos de venta, dejará constancia expresa en los mismos, 
acerca de la existencia, viabilidad o disponibilidad de 
los servicios públicos en . el programa de vivienda de 
que se trate. · 

Articulo 23. De los programas de vivienda. El Inurbe 
señalArá los requisitos que deben cumplir los progra
mas de_ vivienda subsidiada para efectos de su elegi
bilidad. 

CAPITULO V· 
Garantias e instrumentos financieros, 

Articulo 24. De la fiducia de garantía. Para garan
tizar los créditos otorgados con destino a la realiza
ción de vivienda. de interés social, podrá transferirse a 
título de fiducia en garantía el terreno, construcciones 
y mejoras ql.ie se realicen dentro del respectivo pro
grama. 

Una. vez terminado el programa de vivienda de in
terés social, el fiduciario deberá transferir a cada 
beneficiario la solución de vivienda correspondiente, 
previa la constitución de garantías por el .crédito 
complementario. 

Articulo 25. De los títulos fiduciarios. La diferencia 
entre el saldo garantizado, si lo hubiere, y ·el mayor 
valor que adquiera un inmueble, podrá tomarse como 
base, en 'lm rf.lzonable porcentaje,. para la emisión de · 
títulos de deu:.:b 11!potecaria. 

Tales titule.o se -expedirán a solicitud del fideico
mitenfü y otc·r:;rn:in al beneficiario los mismos d.ere
chos derivados del contrato de fiducia en garantía .. 

Articulo 26. J[)l.'.l los requisitos de la fiducia. El ar
ticulo 1228 del Código de Comercio, quedará así: 

"La fiducla constituida entre vivos, tratándose de 
bienes inmuebles, deberá constar en escritura pública 
o documento. legalmen_te reconocido. Cuando recaiga 
sobre. bienes mur.bles, bastará. que conste por escrito. 
La constituida mortis causa deberá serlo· por testa
mento". 

"Cuando la ley éxija el registro, ~ste se efectuará 
según la natlU'alcza de los bienes". 

Articulo 27. P!JI. al cemento. El articulo 98.de la Ley 
9• de 1989, .qucrlará asi: · 

Viernes 28 de septiembre de 1990 

A partir de la vigencia de la presente ley y en forma 
permanente el impuesto sobre las ventas al cemento 
cualquiera que sea su destinación, deberá incorporarse 
en el Presupuesto Nacional en una suma igual al 100% 
de lo que se estime se recaudará en el año fiscal" por 
concepto de este impuesto. 

Est.a suma será trasladada al Ip.urbe para el des
arrollo de las funciones que le señale esta ley. 

Articulo 28.- Contribución de desarrollo municipal. 
Cédese la contribución de desarrollo municipal, de 
que tra.ta el articulo 106 de la Ley 911- de 1989, en favor 
del Distrito Especial de Bógotá, la Intendencia de San 
Andrés y Providencia y los municipios. en los cuales 
esté ubicada la totalidad o la mayor parte del in-
mueble. . 

Están exentos del pago de la contribución los pro
pietarios o poseedores de vivienda de interés social, 
los de predios urbanos con área de lote mínimo, que 
para el efecto se entiende de ·trescientos metros cua
drados, y los que rehabiliten inmuebles existentes para 
aumentar la densidad habitacional en proyectos de 
renovación o ;remodelación urbaria y reajuste o re
integro. de tierras de los que trata. la presente ley. 
Los municipios podrán variar, según las condiciones 
locales, el limite del área de lote mínimo. · 

Articulo 29. Impuesto estratificación spcioeconómica. 
Cédese el impuesto de estratificación socioeconómica 
de que trata el articulo 112 de la Ley 91!- de 1989 en 
favor del Distrito Especial de Bogotá, la. Intendencia 
de San Andres y Providencia y los municipfos en los 
cuales se efectúe el respectivo recaudo. 

CAPI'I'ULÓ :V:C 

De las sanciones. 

Articulo 30. De la inhabilidad por falsedad: La per
sona que presente algún documento- falso con el 
objeto de que le sea adjudicado un subsidio familiar 
de· v~vienda. quedará ·Inhabilitado por el .término de 
diez (10) años para. volver a solicitarlo. . 

Artículo 31. De las :violaciones de entidades finan
ciadoi:as. Cuando el Inurbe conozca de la. posible vio-
1ación de alguna de las normas aplicables para la 
obtención del subsidio, por parte de una entidad 
financiadora sometida a la inspección y vigilancia de 
la Superintendencia Banca.ria o de cualquiera de sus 
directores, gerentes, revisor fiscal_ u otro funciona.ria 
o empleado, inmediatamente pondrá en conocimiento 
de dicha entidad tal circunstancia, a fin de que ésta 
aplique lai¡ sanciones que, en razón de su competencia, 
le corresponda. · 

Cµando compruebe que lá contravención fue reali
zada por una entidad financiadora no sometida a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Ban- · 
caria o por uno de· sus directores, gerente, revisor 
fiscal u otro funcionario o empleado, informará de 
esta ·situación a la Superintendencia de Sociedades 
para que ésta imponga multas por cada vez, hasta 
de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales 
a favor del Tesoro Nacional,. pudiendo además, exigir 
la remoción inmediata del infractor. 

Articulo 32. El sobreprecio en la solución de vivienda~ 
Cualquier pacto enderezado a fijar un precio superior 
a aquél que a.parezca en la escritura pública co
rrespondiente, generara para el vendedor, una multa 
equivalente al doble del exceso sobre el valor de la 
vivienda quedando inhabilitado .Para realizar 'la acti
vidad de construcción y enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda de interés social hasta por un 

· término de cinco (5) afies. 
Esta sanción será impuesta por la Superintendencia 

de Sociedades previa comunicación _que sobre este 
aspecto le remita el Inurbe, teniendo en cuenta el 
avalúo administra.tivo especial que para ·e1 efecto ela
bore el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" o la 
entid11.d que cumpla sus funciones. Sin embargo, podrá 
separarse del 1;nismo por los motivos que Indique, 
fundada en· otros avalúes practicados por personas 
idóneas y especializadas- en la materia. 

En los casos de me.ioramiento, habilitación o legali
zación. el exceso deberá ser determinado e informado 
por el Inurbe y la sanción recaerá sobre quien reciba 
el exceso derivado de la mejora, legalización o habi
litación de la solución de vivienda. 

Salvo manifestación en contrario del interesado, el 
Inurbe podrá ejercer las acciones encaminada~ a lograr 
la restitución del sobreprecio pagado, junto con sus 
intereses. 

Articulo 33. De .la obligación ~e utilizar el bien 
subsidiado. El beneficiario del subsidio se compromete 
a utiiizar el bien subsidiado por un término de cinco 
C5> años. 

En caso de enajenación antes del mencionado tér
mino, deberá reembolsar la parte proporcional del 
subsidio correspondiente al periodo .de tienipo no 
utilizado. · · 

Los nota.rios retendrán dicha suma al otorgar las 
escrituras de enajenación: 

ArtiCulo 34. De otras sanciones. Las sanciones seña
ladas en este capitulo se !..~.Pondrán sin perjuicio de 
las penales a que. hayfl lugar. 

CAPITULO VI 

De la contratación d~ entidades públicas. 
. \ 

Articulo 35. De los establecimientos públicos del 
orden. nacional. Los contratos que celebren los es
tablecimientos públicos del orden nacional, para 
adelantar, conforme a su objeto, planes de vivienda en 
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desarrollo de los fines de la presente ley, en forma 
directa o. con participación de capital privado, estarán 
sujetos a los mismos requisitos y formalidades que la 
ley exige para la contratación entre particulares. 

En todo caso se aplicarán las normas sobre inhabi
lidades, Incompatibilidades, prohibiciones y caducidad, 
previstas para las entidades de derecho público. 

El Gobierno reglament!.lrá los procedimientos que 
garanticen amplia publicidad y equitativa concµrren
cia en el proceso de contratación. 

Articulo 36. De los contratos de compraventa. Los 
contratos de promesa de compraventa. y de compra
venfa de que trata el. Capitulo III de la Ley 99 de 1989 
que celebren lai¡ entidades descentralizadas del orden 
nacional, no requerirll.r¡. del . concepto del Consejo de 
Ministros ni de la revisión de legalidad del con·sejo de 
Estado. · 

CAPITULO VII 

Disposiciones varias. 

Articulo 37. Para el correcto funcionamiento· del 
nuevo· sistema de financiación de la constn1cción .y 

· compra de vivienda de interés social se modifica el 
inciso tercero del articulo 33 de la Ley 911- de 1989 en 

. los siguientes. términos: 
· Las .obligaciones anteriores no se aplica.rán a los 

bienes adquiridos en desarrollo de los literales e), d), 
e) y k) del articulo décimo y los·del articulo cincuenta 
y seis de la presente ley y' l.os adquiridos por entidades 
públicas en virti.td de contrato!! de fiducia mercantil 
antes de la vigencia de la Ley 9\1 de 1989. 

Articulo 38. El inciso 29 del ·articulo 14 de la Ley 9\\ 
de 1989, quedará a1>i: . 

Otorgada la ·esc.ritura pública de compraventa, ésta 
se inscribirá con prelación sobre cualquier otra ins
cripción solicitada, en la · Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, previa cancelación de la. ins
cripción ·a la cual se refiere el articulo 13 de la 
presente ley. 

Artículo 39. El inciso 39 del articulo 14 de la Ley 9\! 
d.e 1989, quedará así: 

Realizada la. entrega real y material del inmueble 
a la entidad adquil'ente, el pago del precio se ef!)ctuará 
en los términos previstos en el contrato. El cumpli
miento de la obligación de transferir el dominio se 
acreditará mediante copia de la escritura inmobiliaria 
en el cual conste que se ha perfeccionado la enajena
ción del inmueble, libre de todo gr_avamen o condición, 
sin perjuicio de que la entidad adquirente se subrogue 
en la hipoteca existente. · 

Articulo 40. El inciso 49 del articulo 15 de la Ley 9• 
de 1989, quedará así: _ 

El ingreso obtenido ·por la ena.jenación de los in
muebles a los cuales se refiere la presente ley no 
constituye, para fines· tributarios, renta grav.able ni 
ga;nancia ocasional, siempre y cuando la negociación 
se produzca por la. vía de la. enajenación voluntaria. 

Articulo 41. El articulo 45 de la Ley',9\\ de 1989, 
quedará así: 

Con el objP.to de sanear la titulación de la vivienda 
de interés social. el otorgamiento, la autorización y el 
registro de cualquier escritura pública de compraventa 
o de hipoteca de una vivienda de interés. social no 
requerirá de: 

a) Ningún comprobante de paz y salvo o declaración 
fiscal, excepto el paz y salvo municipal si la propiedad 
figura en el castastro; 
· b) El pago del impuesto de tiIJ)bre y el pago de 
retenciones. en la fuente; · · 

c) La presentación· de la tarjeta o libreta militar; 
d) Los rj'lqU1istos a), b) y d) de que trata el articulo 

siguiente: 
Articulo 42. El articulo 60 de la. Ley· 91' de 1989, 

q u ella rá. asf : 
El patrimonio dP. familia es embargable ünicamente 

por la entidad que financie la construcción, venta, 
mejora o subdivisión 'de la vi:viénda. . 

Articulo 43. El articulo 61 de la Ley 911 de 1989, 
queda.rá así: 

Las entidades que otorguen financiadón para la 
·Construcción, venta, mejora o subdivisión de vivienda 
de interés· social, podrán aceptar como garantía de 
los créditos individuales que concedan, la prenda de 
las mejoras que el beneficiario haya realizadQ o realice 
en el futuro sobre inmuebles respecto de los cuales 
no pueda. acreditar su ·condición de dueño siempre y 
cuando los haya poseído regularmente por un lapso 
no inferio.r a cinco (5) años. 

El Gobierno ·dispondrá en el reglamento la fbrma de 
realiza.r el registro dp los actos a l]Ue se i·efiere este 
articulo. 

Articulo 44. Autorizase al Min!sterio de Hacienda 
para abrir los créditos suplementales y/o extraordi
narios y hacer las apropiaciones presupue:;tales corres-
pondientes al subsidio familiar de vivienda. . 

Articulo 45. Derógase el articulo 19 de la. Ley 130 de 
1985 y el articulo 59 de la Ley 9!1 de 1989. 

Artículo quincuagesimosexto. La m·esente ley rige a 
partir de la publicación en el "Diario Oficial". 

El Ministro de Desarrollo Económico, 
Erties~o Sa:mper Pizano. 

El Ministro de Hacienda y Crédlto ·Público CE.), 
L~:is Fcrn:t1' :· ~ Jr!.n.mfrcz Acuña. 



ANALES DEL CONGRESO 

EXPOSIC'ION DE MOTIVOS 

Bogotá, D. E., 25 de septiembre de Í990. 

Honorables C'ongresistas: 

Cumplo con el grato encargo de presentar el pro
yecto de ley por medio de l¡i. cual se crea el Sistema 
Nacional de Vivienda de Interés Saciar y· se establece 
el Subsidio para la vivienda de la. misma naturaleza. 
A través de estas normas el Gobierno del Presidente 
-Oaviria d·ará los primeros paso.s para el 'cumplimiento 
de la meta ofrecida en su discurso de posesión, de con
seguir 500 mil soluciones de vivienda para las familias 
necesitadas de Colombia. ·Permi.tanme, entonces, avan.:. 
zar algunas ideas en la explicación y sustentación 
de las reformas instttucionales y financieras que hoy 
sometemos a la consideración del nonorable Congreso 
de la República. 

!!'.! pr~blema de la vivienda. 

En la actualidad existen cerca de 1.800.000 hogares 
sin condiciones habitacionales mínimas. De éstos, 
aproximadamente 9il{)' mil, viven en estado de hacina
miento.'-La distribución de esta necesidad que ·algunos 
técnicos denominan "déficit cualitativo de vivienda'.', 
es del siguiente tenor: el 6.1 % ·de esfos· hogares co
rrespanden a familias con ingresos inferiores a dos 
salarios mínimos; el 24%, a hogares de pobreza. re-

, lativa; con ingreses entre do's y cuatro salarios míni
mos, y el 15% restante a hogares de clase media. y 
baja, entre cuatro y ocho salarios mínimos. El Gobier
no Nacional piensa dirigir su· mayor esfuel·zo hacia es
tos tres estratos en los próximos cuatro años. 

Aunque dentro r.lel concepto tradicional de re~puestas 
habitacionales p0dría trazarse como meta para solu
cionar el denominado "déficit cuantitativo", la pro
visión, de acuerdo a las tende_ncia& demográficas, de 
100 mil viviendas nuevas -por año, el Gobierno c;l.el Pre
sidente Gaviria ha preferido plantear -una· estrategia 
que además de apelar a las fórmula·s convencionales 
de construcción y c-ontratación de nuevas unidades; 
desarrolle un concepto diferente de atención al pro
blema de la informalidad del mercado de vivienda. 
Se trata de brindar solución a. distintas formas de 
subnormalidad en asentamientos urbanos, partiendo del 
reconocimiento explicite de la necesaria intervención 
del Estado en un mercado caracterizado por el caos, 
la espontaneidad. y, en no pocos cases, la acción de 
urbanizadores piratas e inescrupulosos que- se aprove
chan de la angustia de necesidad de vivienda de la 

·gente de escasos recursos par.a a-provecharse de ella. 

O!Jjetivos de la nueva política. 

Los objetivos de la nueva política esta.rán, en con-· 
secuencia, señalados por: 

a) Una reorganizació~ institucional del sistema de 
provisión de vivienda de interés social; . 

b) Un acentuamiento del énfasis municipal en la 
política de desarrollo w:bano y vivienda; . 

c) Una respuesta integral que -p1umita la implan
. tación de las· normas contenidas en la Ley de Reforma 
Urbana.· 

Para conseguir estos propósitos la Ley que somete
mos a su consideración cpntempla un primer capítulo 
sobre la creación y conformación del.•Sistema Nacional 
de Vivienda de InteTés Social; el segundo, desarrollo 
del anterior, con el· tercero, contempla nuevas fun
ciones acordes con la propuesta de la Ley, para el 
Instituto de OJ:éditc Territorial y el Banco Central 
Hipotecarlo;· e! cuarto ea.pftulo se refiere a la crea- . 
ción Y. naturaleza del Subsidio de Vivienda, instru
mento fundamental de la nueva política; el quinto, 

·desarrolla materias íw1damentales que instrumentan 
financieramente la propuesta como la definición nov'edo
sa, del concepto de fiducia para agilizar el trámite·so
cial de las hipotecas o la; cesión de impuestos esta
blecidos por !a reforma urbana, como el ·de plusvalía 
y el de estratifiC11ción, a los municipios; el capítulo 
sexto versa ·sobre sanciones derivadas de la mala 
.utilización del subsidio; finalmente, el capítulo sép,. 
timo modifica y aclara normas de la Ley de Reforma 
Urbana, de tal manera que ésta se .adecue a laii. nu~
vas respuestas institucionales en la materia y defina 
condiciones ágiles para la contratación administra
tiva de la vivienda social por parte de las entidades 
encargadas de ella. · 

El Sistema Nacional de Vivienda. de Interés Social. 

El caos; la· desccordinación y la inercia han carac
terizado el manejo del problema de la vivienda en 
Colombia. Cualquier política que se· intente para co-. 
rregir esta s:tuución debe partir de la base de un 
reordenamien.to institucional del sistema que hoy 
atiende 13. viviemla social. En desarrollo de lo an
terior, se propone definir un nuevo sistema integrado 
por entidades· ejecutoras y auxiliares en la atención 
de la vivien.da. de intei:é.s social. Entidades .ejecutoras 
serían, entonces, el· Instituto de Crédito Territorial, 
que para efectos de esta Ley se- transformaría en el 
Instituto Nacional de Vivienda y. Reforma Urbana 
-Inurbe--'--, el· Banco Central Hipotecario, el Fondo 
Nacional de Aho1·ro; los municipios y otras entidades 
te1-ritoriales dedicadas a la solución de esta necesidad; 
los Fondos Obreros de Vivienda Social· y las Organiza
ciones Populares de Vivienda. Las entidades auxiliares 
estarán, a su turno, dividi'das en técnicas •Y financieras. 
~ntre.las. primer":; figuran el Cenac y el SENA; ~n 
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la ·segunda clasificación están lás Corporaciones de 
Ahorro y Vivienda, la Caja. de Crédito Agrario, las 
-Coo-perativas de Ahorro y Vivienda, las Cajas de Com.; 
pensación Familiar y la Financiera de Desarrollo Te
rritorial (Findeter). La acción de estas . entiqades es
tará determina.dá por el Consejo superior de"Desarrollo 
Urbano y Vivienda Social de que trata el articulo 50 
de la Ley 81 de 19&8. La vivienda rural recibirá la 
misma atención que la vivienda urbana, sin sacrificar 
los programas qt¡e hoy atienden de manera específica· 
la denominada vivienda rural proiiuctiva. 

Para el cumplimiento de este objetivo se precisan 
reformas sustanciales en las entidades referidas, par
ticularmente en. el Instituto de Crédito Territorial, el 
cual, como ya ano.tamos, deberá dirigir sus"tnejores 

· esfuerzos hacia la asistencia municipal, la implemen
tación de la ley de reforma urbana, la administra
ción del subsidio que aquf se crea y la. canalización, a 
través del sistema de intermediación financiera de 
recursos hacia el sector privado y los propios munici
pios. El instituto ha. cumplido un importante. come,
tido en el desarrollo de la política papular de vivien
da de los· últimos 50 afias. El que sítuaciones de.~afor
tunadas hubierap empañado su funcionamiento no 
ensombrece su. apreciable tarea en la ·generación de vi
vienda para las clases nienos favorecidas en Colombia.· 
Sus pasa.jeras dificultades no ·son, ni mucho me~os, ar
gumen.to válido para eliminar la. acción estatal en un 
campo vital para el desarrollo social; por el contrario., 
obligan a intentar un redimensionamiento de la enti
dad que la prepare para el exigente desafío de provi
sión de infraestructura, servicios y techo. El Instituto 

·no vol.verá- a con.tratar directamente ni a administra;r 
carteras de préstamos individuales qué serán entre
gados a través de enc&gos fiduciarios, a las entidades 
financieras .. El Instituto se convierte, entonces, en fac
tor de. apalancamiento financiero del sul:!sidio para 
garantizar la participación del sistema finahciero• in
mobiliario en la provisión de nuevas· soluciones de vi
vienda de Interés social. De la misma manera, se pre
cisa. un reajuste del Banco Central Hipatecario. que 
lo devuelva a su condición d.e fuente financiera por 
excelencia para--la .vivienda de la .. clase medfa colom- · 
biana y le permita dedicarse ·al desarrollo de progra
ma·s contenidos en la ley de reforma urbana, dedica-

. dos especialmente a ·este estrato, como los proyectos 
· de rehabilitación: de inquilinatos; subdivisión de vi
vienda; reintegro de tierras, r·enovación urbana y, muy 
particularmente, crear las condiciones para un mertra
do de la vivienda usada, cuya expresión financiera 
ulterior debería ser, en. estricta lógica, .el desarrollo 
de un mercado secundar-io de hipotecas. 

También se propone en e.s~a ley corregir vacíos nor-· 
mativos que hoy existen hacia los fondos de vivienda 
obrera, de tal suerte que les permitan converti.rse en 
los nuevos entes dinamizad.ores de la reciente política 
municipal de vivienda. 

El subsidio familiar de· vivienda. 

No existe posibilidad de hablar de vivienda social sin 
aceptar que ésta deb!l ·ser subsidiada. Los intentos par 
transferir el subsidio a través de canales institucio
nale3, como lo prueban los estudios, han fracasado. 
Los usuarios del Instituto de Crédito Territorial, para 
sólo citar un ejemp~o. apenas recibieron 3o centavos 
de cada peso transferido al Instituto a través de los 
conocidos mecanismos de contratación y financia~ 
miento. Se requiere, entonces, como lo pronope la-ley, un 
nuevo tipo de subsidio, más transparente, que llegue en 
forma directa, individual. i> colectiva al beneficiario. 
Para conseguir es,te objetivo, lá ley establece el sub
sidió familiar -de vivienda y lo destina a complementar 
la financiación, adquisición, construcción, mejora
miento, habilitación y legalización de las soluciones 
·de vivienda de la que trata. la Ley 9• de 1989. De 
esta manera, el subsidio podrá transferirse a sus be
nefjciarios ·para apoyar actividades encaminadas a 
obtener cualquier solución de. vivienda, tales como la 
realización de obras de urbanismo, la obtención de 
St;!rviciqs públicos, la legalización de tf-tulos, la compra 
de terrenos y de materi.ales de canstrucción y por su
puesto, la adquisición de nuevas viviendas a través de 
programas de ·crédito subsidiados. Los criterios de asig
nación del subsidio como los de eleg!b!Udad de los 
programas y las condiciones de tasas, plazos y amor
tizaciones que deben acompañar el subsidio, serán de
finid.os por el Gobierno. 

La financiación ·del subsidio. 

El subsidio se financiará, en· i;irimér término, con 
los aportes presupuestales al Instituto par P.arte del 
gobierno central, empezando. por los que se refieren 
al ·impuesto del IV A al cemento, transferencias adi
cionales· dei" presupuesto y crédito complementarios, 
has-ta alcanzar una suma equivalente a la que se re
caudaría del sector privado; .a.si mismo, se· espera una 
vinculación al programa del sistema de subsidio fa
miliar mediante el aporte de un. punto de, los que hoy 
gravan la nónima para dir1girl-ó hacia este fin social. 
Las cajas de compensación han venido cumpliehdo un 
efectiv-o papel e1i la canalización de recursos de be
neficio social; la apertura del .subsidio para que .un 
mayor número de colombianos se beneficien de éste 
sigue la misma filosofía de la ape_rtura de los super
mercados a toda la comunidad. LóiJicamente, Jos pro
pios afiliados serán directos beneficiarios del progra
ma. C-on estos recursos, que pueden llegar, . en los 
próximos cuatro años a más de $ 200.000 millones, 
con l·os aportes personales en --ahorro y en mano de 
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o.bra de los beneficiarios y" los apoyos directos rlel 
Presupuésto Naci-onal y la contribución del sistema 
financiero tradicional y de los propios municipios, el 
Gobierno Nacional espera llegar a concretar ·el m:l.s 
grande esfuerzo que haya conocido la reciente historia 
de la vivienda colombiana:· conseguir 500.000 solu
ciones de vivienda. No se trata entonces, entiéndase 
bien, de más dinero para hacer más casas. Se tra:ta 
de comprometer-el esfuerzo institucional de una gran 
cantidad de entes públicos del orden nacional y mu
nicipal del sector' privado y de los pro-pios beneficiarle~ 
del sistema, para que a través de una tarea de gest-ión 
se alcance la meta anunciada. L,otes con servicios,. 
autoccnstrucción apoyada en bancos de mºateriales, 
vivienda usada, subdivisión de vivienda,. rehabilitación 
de inquilinatos y, por supuesto, construcción y ad
quisición de nuevas viviendas, seri:¡.n los distintos es
quemas a traves de los cuales el Gobierno Nacional 
avanzará de manera definitiva en la solución del 
problema habitacional colombiano. 

Instrumentos financieros. 

Para _que la ley "tenga dientes'~, se establecen una 
serie .de instrumentos financieros y . administrativos 
que dinamizarán su aplicación. Un fondo de garantías 
alimentado con el l % de los recursos del subsidio 
para apoyar los programas comunitarios; se· define 
la figura de la fiducia· como novedoso instrumento 
normativo para. el aseguramient.o colectivo y l'ficaz 

. de los respaldos inmobiliarios; se extiende, indef:inida
mente, el traslado del IVA· al cemento al Inurbe como 
fuente de aprovisionamiento financiero permanente; se 
fortalecen lo·s fisoos municipales· en su capacidad de 
servir contraP,ártidas de .. vivienda o infraestructura 
ordenando la cesión de impuestos creados por la ley 
de reforma .urbana (plusvalía y estratificación), cuya 
destinación municipal fue considerada por la honora
ble Corte como inconstitucional po·r carecer, desde 
el comienzo del trámite de" la' iniciativa, de la autori
zación del Ejecutivo. Y, para· completar el ca.pítulo 
penúltimo contempla sanciones .a la mala utilización. 
del subsidio que ·pretenden evitar que la ayuda sea 
consumida por los excesos en la tramitación o la mal
versación de los fondos. aplicados a su financiación. · 

El UPAC social. 

Con "la aplica,ción del subl¡idio establecido en la pre
sente ley se conseguirá, al .fin, la posibilidad de que. 
el Es-tado vuelva a asumir su compl'oñiiso de obtener · 
y pr-oveer de soluéiones habitacionales a los estratos 
más necesitados de ella¡¡. En la, ~e!lida. !!P. gue dicho 
subsidio, adjudicado individualmente, se canalice para 
los estratos definidos en el· programa a través del 
sistema de ahorro en valor constante, las corporaciones 
c;l.e ahorro y vivienda podrán constituir "fondos de 
subsidio" que permitan. disminuir el grado de creci
miento anual de las cuotas de los usuarios tal y cerno 
se aprecia. en la gráfica que se acompaña a la pre
sente exposición de motives. Este alivio en las con
diciones de p_ago de los adjudicatarios de los présta- · 
mas, sumado ·a un ·sistema de "subsidios cruzados" 
sobre el que actualmente trabajan las autoridades·mo
netarias, a través del cual, operaciones rentables en 
determinados frentes de financiación permitirán sub
sidiar internamente", compromisos de at.ención de vi
vienda de interés social, constituyen la 'base de· lo 
que podríamos denominar un nuevo "Upac social", más 
ajustado en sus -términos y condiciones a las posibi:. 
lidades de pago de propietarios de clase media y baja. 

DisposiCiones c-omplementarias. 

Los artículos finales reforman la Ley 911- en las partes 
necesarias para ajustar las nuevas disposiciones; tam
bién contemplan la posibilidad de regresar a un sis
.tema de contratación administrativa ágil y eficaz que, 
sin pretermitir las normas. sobre transparencia pre
vistas en el Estatuto de Contratación Nacional, per
mitan asignar y canalizar en forma relativamente 
rápida los fondos ·destinados a la financiación de la 
vivienda por parte de las entidades territoriales· que 
tienen hoy ·a su cargo este delicado encargo. Estudios 
elaborados en el Fondo Nacional de Ahorro muest1·an 
cómo la exigenilia de la .tramitología propia de las 
grandes contrataciones de· obras públicas ha termhfa
do por hacer prácticaniente inoperante la adjudica
ción· de obras de viviénda para el ·sector oficial, ade
más del _injusto encarecimiento que la aplicación de 
tales dispasiciones ha conllevado para los adjuctlca
tar1o·s de los . programas. 

Señores Congresistas: 

Hace. algunos meses el Congreso de la República 
apr·obó la Ley de ·Reforma Urbana, el .más ·importante 
estatuto social expedido-por esta Corporación en Ios 
últimos años. Si algún problema ha encontrado en su. 
corta vigencia _esta norma, es el de que no se han . 
reglamentado· suficientemente las ambiciosas figuras 
normativas que allí están contenidas. La ley cla vi
vienda de interés social que presento, ·a nombre del 
gobierno del Presidente· Gaviria, a su consideración, 
constituye. el complemente> lógico del esta.tute urbano 
contenido en la Ley 911-. Allí están las bases para in
tentar una nueva política de vivienda social, que re
grese al concepto del· subsidio y permita que el Ins
tituto de Crédito TerritoriRl, el Inurbe en la nuzva 
ley, entre a operar, redimens!onado 'Y saneado, en el 
mercado informal de vivienrtn., · organice la asii;;tenc\a 
técnica ·municipal que hi. im~edido el desarrollo 11u-
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Úci~nte de la denominada municipalización y permita 
qliie la reforma urbana se convierta en realidad para 
b.~.neficio del país entero. Agradezco, por ello, la aten.;. 
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CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENEHAL 

i~n que dispensen a ésta iniciativa,· bandera funda-, 
mental de la politica social del gobierno del Presidente 
o:áviria. 

El Ministro de Desarrollo, . 
Ernesto Samper Pizano. 

El día 25 de septiembre Q.e 1990 ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley número 101 de 
1990, con su. correspondiente exposición de motivos,, 
por los Ministros de Desarrollo Ernesto Samper 
y el Viceministro de Hacienda Luis Fernando Ramírez. 
Pasa a ·.la Sección de Leyes para su tramitación. 

El Ministro de '.Hacienda (E.), 
Lms Fernando Ramirez. 

0

El Secretarro General, 
Siiverio Salcedo Mosquera. 

PROGRAMA DE .VIVIENDA 1991-1994· 
(UNIDADES DE- SOLUCION DE VIVIENDA) 

Fuentes 1990 1991 

Rango mayor que 2 s. n .m. 14.441 31.710 

ICT - 11/IUnicipios - ONG · , • 11 ;386 29. 073· 
F1NA .. • .. , .. • .. • .. 1.924 1.229 
Caja de Vivienda Militar 1.131 1.408 

í.' :~-·--'w:,,~\I ~7 , 

Rango 2-4 s.n.m ........ 111.674 65.632 

ICT-CAVs ... 
BCH - Tra.dicional ..• 
FNA ........... . 
Caja Vivienda. Militar 

'1.500 

576 
2.955 

643 

Rango menor que 4 s. n. m. 39.0SD 

C.AVs ...... 
BOH-Tradicional. 
FNA ............••.. 
Caja de Vlvieda !Militar •• 

36.831 
8'18 
899 
422 

TOTAL UNIDA.DF.s ..... 65.145 

ICT - Municipios - ONG ... 
IDr-OAV ... . 

.OAV 
PNA .•.•.....•.•.••• 
·~OH ................. . 
. Caja de Vivienda !Militar 

.11.386 
'1.500 

36.831 
5.'1'18 
1.'!154 
2.196 

62.622 
536 

2.012• 
462 

. 25.610 

23.686 
954 
719 
252 

122.953 

29.073 
62.622 
23.686 
3.960· 
1.490 
2.122 

1992 

32.903 

29.550 
1.840 
1.713 

67.502 

63.648 
511 

2.784 
559· 

25.835 

24.042 
908 
584 
301 

126.240 

29.550 
63.648 
24.042 
. ·5.008 

1.419 
2.573 

M2 - Vivienda . . . . .. 8.729.915 8.981.625 

FUENTE: Cálculos D.N.P. -Divid. 

1993 

33.04~ 

29. 792 
1.580 
1.67·3 

67. 877 

64.170 
485 

2.676 
546 

26.686 

24.911 
863 
475 
437 

127.608 

29. 792 
64.170 
24.911 
4.731 
1.348 
2.656 

9 .124.915 

199' 

32.994 

29. 792 
1.5&1 
i1. 621 

6'1. 822' 

64.170 
445 

2.678 
. 529 

27.586 

25.782 
'190 
393 
620 

128.401 

29.792 
64.170 
25.782 
4.6'5:! 
1.235 
2.770 

9.287.432 

130.652 

118.207 
6.030 
6.415 

268.833 

254.610 
1.97-7 

10.150 
2.096 

105. 7'18 

98:421 
3.516 
2.171. 
1.610. 

505.203 

118. 207 
254.610 

98.421 
18.351 
. 5.493 
10.121 

36.'123.886 

,•.,. 
Nota: La cifra de ICT - CA Vs de J~ unidades construidas en 1·990, en el rango de 2-4 salarios m~nimos, es ·solamente de las 

CAVs. 

• P~rlodo 1991 - 1994. 
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ANALES DEL CONGRESO 

PROVECTO DE LEY NUMERO 102 CAMARA DE 1S90 
pbr ia cual se dictan no1·inas relativas al ejercicio de l¡i. 

· Medicina Homeopática. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

.Articulo 19 Para todo,s los efecto!,\ iega.Ies, se entiende 
p:or ejercicio de la Medicina Homeopática, Ja. apl)ca- . 
clóh d'e ~eilios y conocimientos para el examen, diag~ 
n.asticci, pronóstico, prevención y tratainierito de los 
enfermos 90n base en el método fundado en la ley de 
lQ. similitud (Similia Similibus CuTantur), según la· 
cual toda sustancia capaz de provocar en i:l individuo· 
sano determinados síntomas es capaz de curar. sínto· 
nias semejantes que presenten las enfermedades ·na. 
turales. · . · 

Parágrafo. Este .sistPma se ajusta. a la Medicina Pre •. 
ven ti va y· Atención Primaria de Salud. 

Articulo 29 La.s instituciones o· facultades de Medi
cina Homeopática, leg~lmente reconocidas. y apl'lobadas 
por el Gobierno Nacional, para la formación de sus 
profesionales, deberán cumplir los objetivas señalados 
en el articulo anterior. 

.Artículo 39 Créase. el Consejo Superior de Medi~ina 
·Homeopática, el cual estará integrado por: 

El Ministro de Salud Pública o su delegado,. profe
sional en Homeopatía. 

· El Ministro de Educación o su delegado. 
El P.esidente de.la Federación Colombiana de.Cien-

. e.las de la Salud o su delegado, profesional en Homeo
patía. 
· Un delegado de cada una de las instituciones, facul
tades o escuelas de Medi~ina Homeopática, legalmente 

. constituidas. . 
Par,';.5rafo. Los miembros del Consejo Superior de 

Medicina Homeopática, tomarán posesión ante el Pre-
sidente de la República. . 

Ar iculo 49 El Gonsejo Superior de Medicina Horneo:. 
pátic11, tendrá las siguientes funciones:· · 

a) Ases9rar al Gobierno Nacional en la reglamen
tación de los requisitos que habrán de cumplir las 
instituciones, facult::i.des . o escuelas que adelanten · 
programas de Médicina. Homeopática; . . 

.b) _Reglamentar y realizar los exámenes de .idoneidad 
en Medicina Homeopática para quienes aspir!Ín ejercer 
en forma legal; ' 
. c) ~esórar. al Gobierno Nacional en la regla_m.en~a

ción de p1:ogramas académicos de Medicina Horneo· 
pática: . . . · 

d> .. Ejercer vigilancia en la ell!l'eqanza y ej~r\:iCio .. d.e 
la Medicilla Homeopática y presentar a~ Gobierno . 
·Nacional un pmyecto d_e Etica Médica Homeopática; 

e) Darse su pmpio reg'lamento; 
:P, .L~s. demás que. señale la leY,. .. . • . , . , 

-. Articulo 59 A partir de la vigenc~1¡1,. de J!:' ·PT.e.sente 
ley, sólci podrán ejercer la Medicih'a a:omeop:átji:a.: 

il.) QUienes adquieran o hayan iiaquirido título .cohio 
Médico Horrieópata expeiiido p0r · uiia instftúci'ón o 
facultad re:onÓcida por el Gobierrlo Ñacionál ;. 

b) Los. colombian·os y extí-aJ\.jeros qi{e obtéhg .. a'n o 
hayan. obtenido titulo como liiiéÍiico H:om'éópata. en 
universidad o institución legalmente recorl.oci'dlis P.ór .l!i 
Gobierno del re.spectivÓ pais con el cual Col'oñi~bia 
haya ·c:e1et>ra'do tratadcis o convenióS sobre reciprocidad 
d'e títiiló.s univerEitarios; · .. 
. e) .LciS colombianos y .extranjifr'óS que obtérig¡\n o 

. hayan obtenía.o titulo como Médi'co Homeópata expe·
didÓ poi' fri.stitución 'o fáculta'd de pii.íse's con ·1as cuales 
cóiomt>la no ilaya celebrii.d.o trátados.o convenfós sot>Ve 
eqli).~'ji.í:enci;i.. de. títulos, sfompre .. 9ii~. 'dicha.$., !n~tit~.
ciOnés o facultades sean de rec;onoc1da competencia 
a. fútct'ó del ·Con~ejo s·ilp'erfor ~ MeiiiCin.._a,. ,I;Io}ri~'g
pátfoa. Cuando este Conse:lo conceptúe desfavorable
mente respect'o d.e la competenda de lá iiiStitlicíón o 

· fe.íiúltad otorgante del titufo. el interesadÓ deb"erli 
pr'é!ientar y a.probar un examen de id.onei'lfa.d én :Meai-

cl~~- ~:f~c~a;Y ~irujahris a que ·se. refi'ei:e fa t;·ey 
14 de 1962 y el Decreto 605 de 1963, qu·e antes de entrar 
en _vfgeücia la presente Jey, estüvierén ejerciendo l~ 
Mediciiia Homeopática., siempre que dentro de füs dos 
añós iÜguientes a la fec.ha en que entre a regir esf~ rey . 
sup·eren el examen de idoneidad en Medicina Homeo
i>ática; 

e) Quienes dentro de los dos año.s siguie1ites a la 
féChf!. en que entre a regir esta ley, acreqiten ante el 
Consejo Superior de Medicina Homeopática, Jii"eilJailte 
declaración de tres testigos (pacientes) rendida ante 
juez de la República;· el h:..ber ejercido la Medil:inil. · 
Homeopática en forma ininterrumpida durante un 
tiempo no inferior a cinco (5) años con anterioridaii 
a la vigencia de la presente. ley, previa presentación 
y aprobación. del examen de idoneidad en Medicina 
Homeopática; 

f) Quienes dentro· de los dos (2)' años· posteriores 
a la fecha en que entre a regir esta ley, acrediten ante 
el Consejo Superior de Medicina Homeopática, me
diante la presentación de certificados, diplomas o do-· 
cumentos similares, el haber realizado eüudios de 
Medicina Homeopática durante un lapso. no inferior 
a cinco (5) años con anterioridad a la vigencia de esta 
ley, en instituciones, facultades o escuelas que tuvieren 
personería jurídica o ·cualquier reconocimiento oficial 
previa presentación del examen de idoneidad en Medi-
cina Homeopática. · 

Parágrafo 19 El Consejo Superior .de Medicin!l Ho
meopáti.ca expedirá licencia para ejercer la Medicina 
H;omeopática, a quienes cumplan con los req1,1isitps 
del literal e) ·de este articulo; los demás mencionados 
tendrán calidad de titulados. · 
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Parágrafo 29 Los Ho'flleópa.tas titulados, licenciados 
o permitidos, a que se refiere el parágrafo 29 del ar
ticulo 29 de la Ley 14 de 1962, podrán seguir ·ejerciendo 

, la Medicina Homeopática, siempre que presenten ante 
'el C.ousejo Superior lle Medicina Homeopática tales 
títulos, licencias o permiso;;· para su revalidación, den
tro de :un término no inferior a up. año, contado a 
partir de la vi.gencia d~ esta ley. · 

· ' Articulo 69 Las· facultades o instituciones que enseñen . 
Medicina' Homeµpática ya establecidas o que llegaren 
a--establecerse, estarán sometidas a la vigil;:i.ncia y con·
·t;roi "del ·eje::utivo, quien podrá delegarla en el Minis
terio de Educación Nacional o en el Consejo superior 
de ~edfoina Homeopática. : · 

41tic"uJo 79 Las instituciones o facultades que vengan 
ofreciendo y adelantando programas educativos en 
'Medicina Homeopática podrán seguir funcionando, si 
· d'ei1tr:o de los doce U2) meses siguientes, contados a 
partir· dé la· v.igencia de esta ley cumplen con los 
siguientes requisitas: habérseles reconocido personería 
. juril:lica ó tener cualquier otro reconocimiento oficial; 
someter SiUS programas O pénsum académico a la.revi· 
·sión y aprobación del Consejo Superior lie Medicina 
Homeopá:tica y contar con adecuada organización aca
démica y. administrativa, 

Parágrafo. Si el Consejo Superior de Medicina 
Homet>pática, considera. que la facultad o institución 
cumple con los anteriores requisitos, le otorgs,rá licen·-

. ·eta temporal ·improrrogable por tres _,\3) años para · 
que en ese. lapso se ajusten a las exigencias que dicte 
el" Gobierno. 
. Articulo 119 Tod·o egresado de una institución o facul

tad legalmente ap-robadas por el Ejecutivo, para ejer
cer la Medicin:i. Homeopática, le será otorgad10 el ti1l11lo 
de 'doctor en Medicina Homeopática. 
- Articulo 99 Con·esponde a las Se.cretarías de Educa
ción Depa:rtamental, Intendencia!, · CoinisaTial o del 
Distrito Especial de Bogotá, registrar los títulos . y. 
·ucen'cias a que se refiere la presente ley y que se 
otorguen o hubiesen otorgado en la respectiva sección 
territorial. · · · · 
· Articulo 10. Quienes adquieran o· hayan adquirido 
titulo, licencia o permiso en Medicina Homeopática, 
deberán ser vinculados al Sistema Nacional de Salud, 

·en su carácter ·de Médicos Generáles de Medicina 
Preventiva'y Atención Primaria de Salud. · 

Articulo 11. En caso de visita de extrli.njeros profe
sionales en Medicina Homeopática, que vengan al país 
en misiones · cientificas, de investigación, docencia., 
administra.tiv.as ó · similares, podrán "ejercer la profe
sión en forma. transitoria, siempre y cuando· obtengan 
permiso del· Ministerio de Salúd, previa· solicitud· en
viada por cualquier institución 'o facultaq de Medicina 
Honieopática y durante un tiempo no superior al eata
.blecido por las autoridades· de· extranjerili. para su 
permanencia en el. país: · 

Articulo 12. Para todos los efectos·legales, la Medi
cina Homeopática se regirá en Colombia, en cuanto a 
.su enseñanza y ejercicio, unicamente por lo dispuesto 
en la presente ley y sus decretos reglamentarios. 

Articulo 13. Quedan derogadas todas las disposi
ciones contrariaSI a la presente ley."' 
. At'.l;jculo· "14. Esta ley rig·e des.de ~u promulgación. 

Rodrigo Turbay Cotes 
Representante a la Cámara 

· Depto. Caquetá. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La enseñanza ·y ejercicio de ia Homeopatía en nues
tra; legisla:ción ha sido regúlada a través de las si
guientes disposi~iones: 

Ley 12 (le 1S05. La cual autorizaba al Gobierno 
· Nacional para reglamentar el ejercicio de la Medicina, 

junto con la Abogacía. 
Decreto 592 de 1905. Reglamentario de la· ley ante

riormente citada, y auto·rizaba para· ejercer la Medi
cina por el sistema Homeopático a quienes tuvieren 
diploma expedido por el Instituto Homeopático de 
Colombia; en lo sucesivo dicho Instituto podía expedir 
titulo sólo a quiimes demost•raren haber aprobado el 
primer año de Medicina y las asignaturas de anatomía, 
fisiología y patología general. · . 

Ley · 83 de 191•1 Por la cual se reglamentaba las 
profesiones médicas y ·facultaba para ejercer la Ho
ineop¡itia. a los individuos que hubieren obtenido 
diploma del Instituto. Homeopático de Colombia, o · 
quienes careciendo de dicho diploma la hubiesen ejer-

. cido durante cinco (5) años. En lo sucesivo el Instituto 
Homeopático de Colombia sólo podría otorgar títulos 
de idoneidad a quienes comprobaren haber cursado el 
primer año de Medicina y haber aprobad·o las asig
_naturas de anatomía, fisiología y las tres patologías. 
El Instituto Homeopático de ·Colombia quedaba en la 
obligación de someter sus estatutos a la aprobación 
del M~nisterio de Instrucción Pública. 

Leyes. 67 de 1920, 85 de 192Z y 35 de 1929. Contienen 
disposiciones similares· a las contenidas en la Ley · 83 
de 1914; en especial la Ley 35 de 1929 que en· su 
articulo 99 transcribe textualmente el. articulo 29; de 
13. Ley 83 de 1914 ya comentada. 'La Ley 35 de l91A9 en 
su articulo 24 derogó expresamente las Leyes 83 de 
1914, 67 de 1920, · 8:5 de 1922 y el Decreto ejecutivo 5Íl2 
de 1905 reglamentario de la Ley 12 de 1905. 

Decreto 1099 de 1930. Reglamentario · de· la Ley 35 
'de 1929, el cual fu¡i demandado y anulaaos los articules 
correspondientes a la regiamentación de la Homeo
p1tía, razón por la cual en su reemplazo el _ejecutivo 
profirió el Decreto 986 de 1932. 

Viernes 28~ de septiembrt_: de 1990 

Decreto 986 de 1932. El· cual adicionaba y reformaba 
el Decreto 1099 de 1930 en lo qi¡e respecta al ejercido · 
de la Homeopatía, se ·reconocía la calidad de Ho-
meópatas a: · 

a) Nacion!tles y extranjeros que hubieren obtenido 
titulo en una facultad reconocida oficialmente; 
b). Lo8 extranjeros que hubieren obtenido ti1mlo en 

una facultad extranjera de reconocida fama, a juicio 
de la Academia Nacional de Medicina, siempre que 
entre Colombia y el país donde funcionare tal facul
tad, existiei·en tratados o ·convenios sobre validez de 
títulos académicos; 

e) Nacionales y extranjeros que en lo sucesivo obtu
vie1;en diploma de idoneidad del Instituto Homeopátidó 
de CoJ;oinbia, ·si ese Instituto· comprobaba debidamente 
esta1··tuncíonando ·de acuerdo con ·el Decreto 2069 de 
1930; mediante el cual se aprobaron sus estatutos, y si 
aparte ae ello se sometía a la inspección y vigilancia· 
del Estado como. io manda el articulo. 12 de la Ley 56 
de 1927 y qúe previ~mente los interesados hubieren 
dado cumplimiento· en lo ref¡¡rente a comprobar que 
habían cur:sado el primer año de Medicina y aprobado 
las asignaturas de anatomía, fisiología y tres pato
logías. 

Sólp las personas mencionadas anteriormente podían 
hacer uso del titulo de doctor en Medicina Homeopáti
ca y tener carácter de titulados. 

Como permitidos podían ejercer: 
a) Quienes tuvieren licencia legalmente expedida y 

hubiere sido revalidada por la Junta Secciona! de 
Títulos Médicos; · 

b) Quiénes poseyeran diplc;ima expedido por el Insti
. tuto Homeopático de Colombia con anterioridad al 28 

de noviembre de 1929, fecha. en la cual entró a ·regir 
la Ley 35 de 1929; 

e) .Quienes 'careciendo de diploma, la hubieren ejer
cido durante cinco .C5)' año.s por lo menos, compro
bando tal circunstancia con la declaración de cinco (5,) • 

· personas idóneas y honorables, practicadas ante juez 
compet1;mte; _ 

d) Quienes tuvieren t~tulo de idoneidad y aspiraren 
a continuar ejerciendo deberían presentar dicho titulo 
ante la· Junta Secciona! respectiva dentro del término 

. de doce Cl2) meses contadoli. a partir de la fecha en 
que e~1trl!-ba a regir dicho decreto. . 

. Ley 67 de 1935. Consagró' que a partir de su vigencia 
sólo se podía conceder licencia para el ejercicio de la 
Homeopatía a las personas que obtuvieren un titulo · 
eíi"una 'uistitución o facultad cuyo pénsum hubiel'e 
sido ap~·oba;do por el podei· Ejecutivo y cuyo 1.'unciona
mi~p.t O'!l_stuviese permanente~ente vigilado por repre
sentantes del Gobierno. El Ejecutivo determinaría los 
elenientos que . debía reunir. la institución ó facultad: 
y lás materias que debían constituir el pénsum. 

~ástii. dónde se sabe, el· Oobierno Nacional nunca 
aprobó pénswn alguno a instituciones o facultades de 
Hom~atía · en virtud · qe esta ley; por otra parte 
ninguna institución ni facultad se sometió a la vigi
lancia en. su fiuncionamiento por representantes .del 
Gobiem1CJi e igualmente nunca el poder Ejecutivo deter
minó los . elementcs de dichas instituciones o facul
tades, como tampeco las materias que debían de 
Integrar el pénsum. , 

Decreto Z736 d·e. 19.36. Reglamentario de la Ley 67 
de 1935; dispuso que quienes en virtud de titulo o 
licencia estuviesen ejerciendo la Homeopatía, con 
arreglo a las leyes y decretos preexistentes, debían 
presentar tales títulos y _licencias ante la Junta· Central 
de Títulos, Médicos par su :revalidación. 

Decreto-ley ·11279 de 1953. Por el cual se reglamen
taba el ejercici"o de la Medicina y la Odontología, en 
su articulo 29 excluía el ejercicio de la Homeopatía 
y en su articulo 18 ·suspendía las Leyes 35 de 1929 y 
67 de 1935. 

La Corte Suprema de Justicia,' mediante sentencia 
de febrero 5 de 197:L declaró inexequible este decreto 
por cot:i.siderar que se desconocían los derechos previa. 

·mente adquiridos por los Homeópatas con _arreglo a 
· 1as leyes anteriores, que dicho decreto se encargaba 
de suspender en su articulo' l8, fundamentándola en 
los siguientes términos; "Si la Homeopatía ha sido 
una ciencia hasta ahora respetable y l'espetada y su 
ejercicio una profesión licita, que los Homeópatas di
plomados y licenciado.s han ·ejercido en el país al 
amparo de sus leyes hasta la expedición del Decreto
ley 279 de febrero de 1953, no se ve cómo el legislador, 
el Gobierno en este caso, pueda dictar disposiciones 
eomo su a1ticulo 29 que en relación con su articulo 

. 18 prohiben su ejercicio y arrebatan a tal profesión 
·.su derecho de ejercer sin que se infrinjan los a:rtfculos 

39 y 30 de la Carta que no permiten prohibir las acti
vidades licitas y garantizan los derechos adquiridos, 
disponiendo que no pueden ser desconqcidos por leyes 
posteriores a las que los originaron". 

Ley 14 (l'e 1962. Dicta normas relativas al ejercicio 
de la :Medicina Y. Cirugía. En el parágrafo 29 del 
articulo 29 dispone: "''Los Homeópatas titulados, licen
ciados o permitidos que hayan adquirido legalmente 
el titulio licencia ·o permiso para ejercer la medicina . 
pbr el sistema homeopático, podrán seguir practicán. 
dola en. la,s mismas condiciones establecidas en el 
respectivo titulo, Ucencia o permiso. Las solicitudes 
de licencie. o permiso para ejercer la Homeopa.tia 
presentadas con anterioridad á la vigencia de la pre-

: sente ley y que se encuentren pendientes, se resolverá.u 
de acuerdo con las disposiciones vigentes en la ·fecha 
de presentación de tales solicitudes" . 
. De acuerdo con lo dispuesto por esta ley, quienes· 

hubieren adquirido titulo, licencia o permiso para 
· ejercer la Homeopatía, con anterioridad al 28 de abril 
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de 1962, fecha desde la cual entró en vigencia, podrían 
seguir practicándnla sin conodicionamient'o aglun·o. . . 

Quienes al momento de entr.ar en vigor esta ley, no 
tuvieran licencia o permiso, podrían en 10 sucesivo 
ejercer la Homeopatía a condición de que hubieren 
presentado la solicitud de tales licencias o permisos 
con anterioridad a·Ia vigencia de dicha ley. Como se 
puede observar, el parágrafo 29 del articulo 29 de la 
ley en comente;>, respetando el principio legal de la 
irretroactividad, según el cual las leyes produeen efec:. 
tos hacia el futuro sin lesionar derechos legítima
mente adquiridos mediante disposiciones anteriores, 
simplemente se limitó a reconocér la legitimidad que 
amparaba a quienes hubieren adquirido titulo, licencia 

- o permiso para el ejercicio de la Homeopatía o estu
vieren· tramitándolas con anterioridad al día en que 
se inició su vigencia; no consagrando situaciones ful. 
turas, con lo cual ·se cerraron las puertas a veniderás 
generaciones de Homeópatas. · · · 

Decreto 605 de· 1963. Reglamentario "de la Ley 14 
de 1962. En su artículo 59, buscando reglamentar el 
parágrafo 29 del artículo 29 de esa ley, se limitó a dis"' 
poner que los Homeópatas debían ceñirse estricta
mente a los procedimientos Homeopáticos y que en 
caso de utilizar procedimientos o prescribir medica
mentos de la medicina Alopática, incurrían en ejer~ 
cicio ilegal de la medicina. · 

En razón a que el articuio 59 de este Decreto exce
dió y violó el parágrafo 29 del articulo 29 de la Ley 
14 de 1962, al igual que lrni artículos 39 y 120, ordinal 
39 de la Qonstitución Nacional, el Consejo de Estado, 
por intermedio de la Sala de lo Contencioso Adminis:. 
trativo y con ponencia del Magistrado Humberto Mora 
Osejo, declaró su nulidad en providencia del día 7 dé 
octubre de 1977. · 

Hecho el anterior examen de las disposiciones le· 
gales que desde 1905 han regulado lo concerniente al 
ejercicio y la. enseñanza de la Homeopatía en Colom.:. 
bia, se hace necesario entrar en el estudio .de algunos 
pronuneiamientos del Consejo de Estado y del Insti· 
tuto Colombiano' para el Fomento de la Educación su:. 
perior, Icfes, en virtud de la trascendencia ·que. han 
tenido para la Homeopatía. 

Fallo de oct~bre 30 '1e 1931. Proferido por el Con
sejo de Está.do con ponencia del Consejero Nicasió 
Anzola, a propósito de· la aeclaración de nulidad de 
algunos- artículos del Decreto 1099 de 1930, al que ya 

. hicimos alusión, se expresó por parte de ese alto tri:. 
·bunal lo siguiente: "Es de observar, además, que. eri: 
el proyecto de la que hoy es Ley 35" .(aludiendo a la 
Ley 35 de 1929) no. aparecía disposición alguna refe~ 
rente a la.Homeopatía y que como articulo nuevo fue 
introducido en la sesión de la Cámara correspondiente 
al día 3 de octubre de '1929, por el honorable Repre!. 
sentante 'Quijano,.quien lo sustentó en asocio del ho~ 
norable Representante Zea Uribe. ·Dijo el primero: 
"Que las dos escuelas que tratan el arte de· curar, 18. 
Alopatía y la Homeopatía, tienen iguales derechos 
para vivir", y el segundo que: ''Hoy en día sólp se 
trata del arte de curar y no se mira cuál sea el sistema 
que lleve a la verdad, si el Alópata o el Homeópata; 
ya que es la experiencia adquirida en los labOÍ'atorios 
la que es maestra en estas cuestiones". Este articulo 
nuevo introducido al proyecto, es el que hoy constituye 
el 99 de la Ley 35. · 

Fallo de agosto 17 de 1950. Con ponencia del Conse
jero Jesús Estrada Monsalve, el Consejo de Estado s~ 
pronunció, aludiendo al articulo 11 de la Ley 67 de 
1935, en estos términos: "Y por el articulo 11 de esta 
misma_ ley se restringió la· concesión de licencias para 
ejercer la Homeopatía a los titulares en instituciones 

" o facultades, cuyos programas de estudio y funciona
miento sean aprobados por el Gobierno. Este articulo, 
no canceló por· tanto, las licencias concedidas con an-

. terioridad a la vigencia de la misma ley, sino que 
limitó para el futuro la concesión de ellas a los indi.; 

· viduos que reúnan los requisitos que el mismo texto 
establece". " 

Fallo de septtembi-e 19 de 1978. Por consulta elevadl\
por el Ministerio de Salud Pública, el Consejo de Es
tado en esta fecha, con ponencia del Consejero Jaime 
Be:tancur Cuartas, se pronunció respecto de la validez 
de títulos de idoneidad" para ejercer la Homeopat1a; 
reiteraudo que de acuerdo con el articulo 39 de la 
Constitución Nacional, toda persona es libre de esco.-. 

· ger profesión u oficio, que la ley puede exigir títulos 
de idoneidad y reglamentar el ejercicio de las profe
siones, al igual que J.as autoridades inspeccionarán las 
profesiones y oficios en lo relativo a la moralidad, 
seguridad y salubridad. 
Reconoc~ que entre las profesiones que están regla

mentadas en Colombia, se ericuei).tra el ejercicio de la 
medicina Homeopática, explicando que es ún sistema 
curativo que aplica a las enfermedades, en dosis mi
'nimas, las mismas sustancias que en niayores canti
dades producirían sínto;mas iguales a los que se trata 
de combatir, estableciendo la diferencia con la medi• 
cina. Alópata, es decir, con la que acá eri Colombia se 
conoce bajo el concepto genérico de medicina y ciru-· 
gía, aludiendo que es su opuesta y un sistema curativo 
por antídotos, la generalmente conocida y practicada. 
Son esas, según el Consejo de Estado, las descripciones 
científicas. 

En ·relación con la aplicabilidad de la. Ley 67 de 
1935, fundándose en .la misma facultad que le otorga 
el artículo 39 de la Carta, para legislar sobre la exi
gencia de títulos de idoneidad y reglamentar ·el ejer
cicio de las profesiones, establece que esta ley a partir 
lie su vigencia, crep riuevas exigencias para la ense- · 
fianza y ejer.cicio de la Hm~eopatia, como son: 
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a) El interesado debe obtener la Licencia del Go
bierno; 

b) No se podrá conceder licencia sino a personas 
que obtengan un titulo en una institución o facultad, 
cuyo pénsum haya sido aprobado por el Poder Eje
cutivo; 

e) El funcionamiento de la institución o facultad 
que expida _el titulo, debe esfar previamente vigilado 
por representantes del Gobierno;· 

d) El Poder Ejecutivo determinará los elementos 
que deben tener la institución o facultad, y las mate
rias que c;leben constituir el pénsum a que se refiere 
este articulo. 

En síntesis, reseña que debe tener titulo más licen
cia, más cursar .el pénsum que haya señalado el 
Gobierno, y además estar operando la vigilancia · y 
conti:ol gubernamental de la institución o facultad. 

Deja este pronunciamiento, si muy en claro, que la 
Ley 67 de 1935 ha puesto a salvo las situaciones legi
timas nacidas bajo normas anteriores, pero "que por 
ser especial y posterior, tienen su prevalencia y- mo
difica o deroga las preexistentes disposiciones de la 
Ley 35 de 1929, que le sean contrarias". 

Acuerdo 050 de 1980 del Jefes. Es de suma impor
tancia .entrar- a h111cer un análisis de este acuerdo 
proferido en marzo 24 de 198!1, por cuanto para los Mi
\1isterios de Educación Nacional, Salud Pública y de
más entidades oficiales, constituye norma fundamental 
para definir conflictos y demás situaciones de hecho· 
que se generan con respecto ar ejercicio y enseñanza 
de la. Homeopatia. Dicho acuerdo por el cual el !efes 
adopta una política sobre la enseñanza de la Homeo
patía en Colombia, una vez atendido ios conceptos que 
sobre la materia le emitieron el Consejo Nacional de 
Formación de Recursos Humanos para la Salud y la 
Academia Nacional de. Medicina, considera que: 

a) No existe prohibición expresa para la enseñanza 
de la Homeopatía en Colombia; 
. b) La medicina es una, y la Homeopatía, la Alopa
tía, el Naturismo, etc., son. tan sólo métodos terapéu-
ticos; · 

e) El ejercicio de la Homeopatía sin tener titulo 
profesional . de la medicina, está prohibido con ·una 
excepción (Ley 14 de 1962 y Decreto 605 de 1963) ; 
· d) Un. médico y cirujano reconocido por el Estado 
no requiere autorización especial para adoptar el·mé
todo terapéutico que más adecuado considere, siempre 
qile no contravenga los principios éticos de la medicina. 

CQn fundamento en las anteriores consideraciones, 
el precitado acuerdo, dispuso que la Junta Directiva 
del !efes podría autorizar el funcionamiento -de pro
gramas ··de Homeopatía, siempre y cuando los aspi
rantes a ingresar o. ellos tengan como requisito mí
nimo indispensable el título profesional en medicina y 
cirugía, esto es que sólo se podrían autorizar pro
gramas de educación avanzada o de post-grado, tal y 
como lo dispone el Decreto 80 de 1980 que reglamenta · 
la educación superior en Colombia. 

El acuerdo en comento constituye un desatino, por 
cua,nto recoge la tendencia muy extendida de concebir 
la Homeopatía como una especialización de la medi
cina Alopática o chisico., debién_dose ello a Una igno- · 
rancia crasa de la filosofía Homeopática. 

Al consagrar que tan sólo profesionales con titulo 
de medicina y cirugía podían cursar programas de 
Homeopa.tia a nivel de ¡>OSt-grado incurrió en grave 
desacierto, pues es bien &abido que un· post-grado su
pone la existencia de ul1 pregrado y que una especia
lización es el perfeccionamiento o continuación 
progresiva de estudios o conocimientos adquiridos pre
viamente, y en nuestro pu.is no se cursan pregrados en 
Homeopatía en escuelas o facultades Homeopáticas 
como sucede en varios paises del mundo, simplemente 
porque no existen, y en las actuales facultades de 
medicina oficialmente establecidas· -no se enseña a 
ningú~1 nivel, por cuanto sus programas académicos~ 
están diseñados exclusivamente para la. Alopatía. 
Tampoco el !efes, de conformidad a su discutido 
acuerdo; tiene aprobados programas de especialización. 

Constituye otro garrafal error de este acU:erdó, con-
. siderar que un médico y cirujano por el hecho de 

obtener titulo profesional esté, facultado y capacitad!> 
para ejerper· todas las i·amas de la· medicina al mani
festar que la medicina es una sola y que la Homeo
patía, la Alopatía, el Naturismo, la Acupuntura, etc., 
son tan sólo métodos terapéuticos, pretendiendo con
fundir una parte con el todo, haciendo ver que el 
médico y cirujano egresado de nuestras facultades de 
medicina, es poseedor de la suma total de conocimien
tos de todas las áreas o ra·mas que comprenden la 
medicina, cuando en realidad tan sólo recibe forma
ción en dos de sus metodos; Alopatía y Cirugía. 

Es del caso. para mayor claridad, citar a Samuel 
Hahnemann padre de la Homeopatía, quien en ·el pa
rágrafo &2 de ·su "Organón" (obra que· recoge los 
principios filosóficos doctrinarios y terapéut.icos de la" 
Homeopatía), dice: "No ha~· más ql1e dos métodos prin
cipales de curación: el uno basado solamente en la 
observación estricta de la naturaleza, en los experi
mentos cuidadosos y en la experienc"ia pura, el Ho
meopático Cnunca usado intencionalmente antes que 
nosotros) y un segundo método que nb obra .así, el 
Heteropático o Alopático. El uno se opone al otro y 
sólo el qtie no conoce ambos puede sostener er error 
de que !J.lguna vez. puedan aproximarse o unirse, o 
cometer el ridículo de practicar una vez Homeopáti
camente y otra Alopátlcamente, de acuerdo con el 
gtisto del paciente. Práctica que debér.ia llamarse trai
ción criminal contra la divina Homeopatía". 

En consecuencia, como lo planteó acertadamente el 
Consejero Jaime Be~ancur cuartas en su ponencia, 

Viernes 28 de septiembre de 1990 

acogida por el Consejo de Estado en su pr·onuncia. 
miento de septiembre 01 de 1978, atrás comentado, la 
Alopatía se opone a lit Homeopatía; esto por cuanto 
la Homeopatía como especialidad no confirma a la 
Alopatía, sino que la niega en toda- su extensión; 
oposición que nace de la naturaleza filosófica de· am
bas terapéuticas. 

A- partir de la Ley 14 de 1962 y de su Decreto regla
mentario 605 de· 1963, ni el Congreso de la República, 
ni el Gobierno Nacional, se han pronunciado respecto 
de la Homeopatía. 
. La Ley 14 de 1962, sólo permite el ejercicio de la· 
Homeopatía a los titulados, licenciados o permitidos, · 
que con anterioridad a su vigencia estuvieren ampa
rados con tales títulos, licencia. o permisos, o a quie-. 
nes para ese entomies se encontraren tramitando la 
concesión de -licencia o ·permiso, sin prever la situa
ción futura de quienes quisieran estudiarla y/o ejer
cerla, creándose con ello un vacío legal que es im
perioso llenar. 

La Ley 67, de 1935, que contiene la normatividad 
relacionada con la enseñanza de_ la Homeopatía, no 
ha sido observada ni por el Gobierno ni por los par
ticulares, como ya se dejó anotado. 

La situación creada por la inexistencia de ·una le
gislación acorde con la realidad social, que implica la 
Homeopatía, dio fundamento para que el Iilfes me
diante el Acuerdo 050 de 1980, con el cual decía se 
trazaba una política educativa sobre la ensel'í.anza 'de 
la Homeopatía, se abrogara facultades que no le com
peten, al dictar disposiciones referentes al ejercicio 
de la Homeopatía, saliéndose del camp·o de lo educa
tivo al cual se deben limitar sus funciones, invadiendo 
el plano de la salud pública que le corresponde al 
Ministerio de ese ramo. 
· En Colombia, a la luz pública, existen infinidad de 

consultorios Homeopáticos y estableciml.entos que im
parten enseñanza de Homeopatía, sin sometimiento a 
control alguno ¡:ior parte del Estado, quien complacien
temente permite su funcionamiento al margen de toda 
ley. Igualmente no es desconocido el. que inmensa 
éantidad de colombianos concurren, en calidali de pa
cientes, a dichos consultorios o de alumnos a esos cen
tros de· formación, lo que ha generado una situación 
anómala que es necesario resolver con urgencia. 

Si bien es cierto qué existen profesionales de la Ho
meopatía que la ejercen· idóneamente, también lo es 
el que existen personas que con ninguna o escasa pre
paración y amparados bajo las nobles banderas de 
esta terapéutica, estafan a sus pacientes poniendo en 
grave riesgo los valiosos bienes jurídicos de la salud y 
la vida. Igual ocurre en lo que atañe a las escuelas de 
formación, ·algunas.imparten cortos y dudosos cursos, 
otras incluso tienen organizadas verdaderas carreras 
educativas, algunas s.on muy competentes, pero lama
yoría se distingue por su baja calidad académica e 
irresponsabilidad en la formación de presuntos Ho-

. meópatas, que se habrán de lanzar a su ejercicio, 
jugando con la salud de sus conciudadanos. 

Como se dejó apuntado, gran parte de los cofom
bianos acuden -~ los; beneficios de la Homeopatía, lo 
que va en relae1on directa con el deterioro de las con
diciones de salud de la inmensa mayoría de nuestra 
población, la que cada día tiene menos acceso a la 
medicina oficialmente establecida, a causa de los altos 
costos e incompleto cubrimiento geográfico y además 
p(Írque con la terapéutica Homeopática han obtenido, 
en innm;nerables casos, la curación de sus enferme
dades cuando la Alopatía ha fallado mostrándose Im
potente. 

Ha demostrado ser la Homeopatía u~1a terapéutica. 
de muy bajo ·costo, de sencilla aplicación y curativa, 
por lo que constituye un sistema carente de peligro
sidad, . económico e indoloro, que propicia la forma 
ideal para la prevención, diagnóstico, tratamiento y 
curación de las enfermedades, y su plena adopción 
signifi¡:aria la solución efectiva a la problemática que 
afecta a Colombia en el área de la salud,. pues primor
dialmente favorecería a las clases de bajos recursos 
económicos y a quienes habitan las extensas zonas 
marginadas de' nuestra Patria, las que siempre se han 
visto privadas de este elemental derecho, que por 
muchos años les ha negado ·el ·Estado; presentándose 
como la forma más eficaz de hacer realidad la aten
ción primaria _de salud y la medicina preventiva.· 

Es imperioso buscar que el Estado garantice a sus 
gobernados el derecho a la salud, promoviendo la in
vestigación, el estudio, la enseñanza y el ejercicio de 
las distintas terapéuticas que puedan beneficiar a los 
asociados, sin que se le otorgue privilegio a ninguna, 
ya que como lo afirmaba el .honorable Representante 
Quijano, cuando se discutía la Ley 35 de 1929 y que 
cita el Consejero de Estado Nicasio Anzola en su 
ponencia del 30 de octubre de 1931, las dos escuelas, 
tanto la Alópata como la Homeópata, tienen iguales 
derechos para vivir. 

Como lo reconoció la Corte Suprema de Justicia en 
su sentencia de febrero 5 de 1971, al declarar la inexe
quibilidad del Decreto-ley 279 de 1953, que ya tuvimos 
oportunidad de analizar, la Homeopatía ciertamente 
es una ciencia respetada y respetable y su ejercicio 

· una profesión licita, pero ello no significa· que su 
enseñanza y ejercicio puedan hacerse sin el control ·del 
Estado; por ello es necesario que el Congreso de la 
República .. en cumplimiento de sus responsabilidades 
constitucionales. resuelva esta situación de hecho que 
es imposible de desconocer. 

El presente proyecto de ley busca brindar una solu
ción a tan grave problema, la cual no sólo se hace 
conveniente sino imprescindible, se pretende en primer 
lugar que el Ejecutivo se apersone de sus obligaciones 
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.Y que con fundamento en el articulo 39 de la Consti
tución Nacional garantice· la libertad para escoger 
esta profesión u oficio, lo mismo que reglamente su 
ejercicio y exija en cada caso el titulo de idoneidad 

. y que al amparo del- articulo 42 de la Carta magna, 
garantice su libertad de enseñanza, .ejerciendo por su 
parte la suprema inspección y vigilancia de las insti
tuciones respectivas. Por otra parte que se brinde una 
oportunidad a las personas a que se refiere los lite
·rales "d", ~'f" y "g" del articulo 59 del proyecto 
propuesto, para que demuestren su idoneidad en Ho
meopatía aprobado el correspondiente. examen de 
conocimientos y aptitudes que les permitan después 
ejercerla al ampar·o de la ley, garantizándose con ello 
la salubridad de los colombianos. Es esta. una medida 
transitoria adoptada para hacer frente a una situación 
de hecho que demanda una solución urgente y que 
tiene sus antecedentes en las ·Leyes 83 de 1914, 35 
de 1929 y el Decreto 986 de 1932. 

Se propone además que el Gobierno entre a regla-· 
mentar la creación y funcionamiento de facultades, 
instituciones, escuelas o centros de enseñai1za en Ho
meopatía, lo mismo que imparta la aprobación de 
estudios y pénsum académico que habrán de confor
marla. 

Se plantea la-creación Íie un organismo como lo es 
el Consejo Superior de Medicina Homeopática, el cual 
se hace prudente en razón a la impm:tancia de la Ho
meopatía y a los múltiples asuntos que con respecto 
a ésta se habrán de atender, no estando el Ejecutivo 
por si solo en la capacidad de hacerlo. 

Reviste tambiép. suma importancia la incorporación 
de los profesionales de esta terapia al Sistema Nacio
nal de Salud, dadas las grandes ventajas de beneficio 
social que reportaría, especialmente hacia las clases 
menos favorecidas. · 

Dejamos en estos -términos planteada esta motiva
ción, en la seguridad de que los honorables miembros 
del Congreso de la República, habrán de acoger· este 
proyecto de ley como forma de salvar la critica situa
ción social expuesta. ' 

Rodrigo Turbay Cotes 
R·epresentante a la Cámara. 

Depto. Caquetá. · 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 25 de septiembre de 1990 ha sido presrntado 
en este Despacho, el P.royecto de ley número 102 de 
"1990 con su· correspondiente exposición de motivos; 
por el honorable Representante Rodrigo Turbay Cotes, 
pasa. a la Sección de Leyes pa.ra su tramitación. 

El Se-cretario General, 
Silverio Salcedo Mosquera • 

PROYECTO DE LEY NUMERO 1113 DE 1990 
por la cual se dictan normas sobre la participación 
de personas naturales o jurídicas en la prestación 
de servicios públicos y se autoriza la creación de 
empresas de economía mixta y /o corporación y se 

dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

IJECRETA: 

Articulo 19 Con el objeto de lograr una adecuada. · 
implementación de la descentralización puesta en 
marcha a través de la Ley 12 de 1986 Y- los Decretos 
que la desan:ollan, los municipios podrán asociarse 
con personas naturales 'o jurídicas a fin de constituir 
sociedades de. economía mixta y /o corporaciones para 
la prestación de· los servicios a cargo de los entes 
locales, o ejecutar proyectos de desarrollo municipal. 

Articulo 29 Las empresas o corporaciones constitu
das así, estarán sometidas a las formalidades y requi
sitos que prescriben las normas pertinentes. . 

Articulo 39 Los municipios que por especiales e.ir- . · 
cunstancias no se encuentran en la posibilidad de 
constituir sociedades de economía mixta y/o corpora
ciones para prestar los servicios públicos a su cargo, 
podrán· celebrar ·contratos 'de concesión con personas 
naturales o jurídicas,. para que con sus propios re
cursos y bajo las condiciones, plazos y especificaciones 
técnicas que fije la administración, ejecuten las· obras 
y pongan en marcha la prestación de aquéllos. 

Una vez ejecutadas las obras y previa reglamenta
ción por parte de la administración ·municipal, el 
contratista concesionario cobrará la tarifa establecida 
por autoridad competente, o un porcentaje de produ
cido de . la obra, según sea el caso, d.e conformidad 
con el articulo· 102, Decreto 222 de 1983. 

Articulo· 49 Al vencimiento del plazo de la conce
sión, que no podrá ser mayor de veinte (20) años, o 
cuando. se declare la caducidad, todos los bienes 
adquiridos o ·construidos, al igual que los equipos, ma
quinarias, etc., vinculados de manera directa al ser-. 

. vicio público prestado por ésta, pasarán a ser pro-
piedad de ·la Adm_inistración Municipal, previo el 
pago de la indemnización corres'pondiente. 
·Articulo 59 El Gobierno Nacional podrá establecer 

.estímulos tributarios y arancelarios aplicables a los 
particulares que participen en la prestación de los 
servicios públicos, o en la ejecución de proyectos de 
Desarrollo Municipal. 
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Articulo 6~ Los municipios dentro de la competen
cia señalada en la Constitución y las leyes, podrán 
exonerar o conferir tarifas especiales en lo referente_ 
a Impuestos, tasas y contribuciones a. unos y otros. 

Articulo 7~ Esta ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación. 

Presentado· a la consideración del Congreso por el 
honorable representant? doctor 

Luis Ignacio Guzmán ·Ramírez. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El e.stat~o actu!ll del proceso de de~centrallzac'ón 
administrativa puesta en marcha. en Colombia·. ·nos 
permite observar algunas deficiencias previstas en 
forma t~órica desde un comienzo, pero que tan sólo 
ahora es posible determinar en· sus alcant'2s. Una 
de esas dificultades es la falta de re·cursos finan
cieros nara la implementación y puesta en marcha 
de la p'restaclón de servicios públicos d~jados a cargo 
de los entes municipales, o ejecutar proyer.tos de 
desarrollo como los que demanda la rehabilitación 
urbana. 

En la mayoría de los municipios colombianos los. 
recursos financieros con origen en los distintos nive
les de la adml11tstración, no permiten asumir, con 
mediana calidad, las obligaciones asignadas por las 
disposiciones nacionales sobre la descentralización, es 
por ello· que el ipre.sente proyecto de le:v busca la par
ticipación de personas naturales y jurídicas en la 
prestación de los servicios públicos, o en el desarrollo 
dé proyectos de infraes~uctura física bajo dos mo
dalidades, a saber: La constitución de sociedades de 
economía mixta o corporaciones y la celebración de· 
cc-ntratos de concesión. 

La sociedad de economía mixta y la corporación 
permiten que el Estado, en este caso los entes muni
cipa \P.s, co:npartan con los particulares la prestación 
de servicios, que al tiempo que produce un rendimlen
t.o económico y social· estarían procurando la satis
fección de necesidades · generales, impulsarían un 
mejor nivel de vida de los habitantes d~ la municipali
dad; y la rehabilitación de zonas, con atractivos pro
yectos, asegurando el cumplimiento de una obligación 
legál que no puede asumir totalmente, pero que tam
poco ve conveniente entregarla a los intereses par
ticulares, optando por compartir la responsabilidad 
de la gestión, asociándose con ellos, encontrando un 
mutuo beneficio. · 

Algunos centros de ciudades en el mundo han sido· 
obra por entero de las autoridades municipales, com
prcmetiendo sus pocos recursos a las posibilidades de 
endeudamiento. Otros han sido. producto de la ini
ciativa privada; y otros gran parte· de ellos, resul
tado de la interacción de organismos públicos y pri-: 
vados como acá lo proponemos. · 

El Secretario General de IULA (Unión Internacio
nal de Autoridades Locales) J. G. Van Putten, en uno 
de. sus interesantes estudios para promover formas 
d<:! renovación urbana, sugiere las corporaciones pú
blica-privada, como el medio más expedito e idóneo 
en municipios con autonomía local, descentralizados, 
en donde pueden disponer sobre su desarrollo, su 
fu'uro y el bienestar de su conglomerado social'. · 

En· este, Van Putten .nos muestra ejemplos del Ca
nadá, Inglaterra y la India que bien va.ldria la pena 
mencionar para. ilustración de lo que nos proponemos:. 

Cooperación pública-privada 
en la renovación urbana. 

En may_o de 1980, .se inauguró, la- primera etapa de· 
un proyecto de reconstrucción en las riberas del río 
Támesis, en la municipalidad londinense de South-
wark. · · ~ 

La construcción ribereña de cincuenta millones re
presenta una empresa conjunta, compuesta, pcr las 
autoridades públicas (Southwak) y un constructor 
privado (Edgar Investments), mientras que una in
dustria nacionalizada (la Junta de Propiedades de 
los Ferrocarriles Británicos) .proporcionaba. los te
rrenos. 

Se revitalizaron siete acres de terrenos en una ope
ración compleja. Se eliminaron viejos almacenes Y. 
se recuperaron 1/3 .acres de tierras del Támesis. La 
zona incluye ahora un importante edificio para ofi-· 
cinas, una zona tie espacio libre, un paseo junto al río 
un bar, 120 .pisos, cuatro- tiendas comerciales v una'.· 
galería de arte. · 

Southwark dio permiso para la construcción· de la 
Sampson · House, centro de operaciones del banco· 
Lloyds, este edificio comercial propcrcionará el ayun
tamiento de Southwark 2 millones anuales en -con-· 
tribuciones municipales. Además, Southwark ha. con
seguido las siguientes· ventajas en planificación:· 
terrenos para. viviendas para. construir 120: pisos: 
350.000 para pagar los costos de construcción de los· 
pisos; un nuevo muro de contención fluvial; 400 yar-. 
das de paseos junto ·al río; y dos acres. de espacio 
libre y jardines. 

Objetivos de las autoridades municipales. 

El ejemplar éxito de Soutwark indica claramente; 
por qué las ·autoridades locales pueden encontrar · 
atractivo colaborar en proyectos de .empresas conjun-

. tas.con.el sector privado par:a renovación urbana.. 
Por ·_su .puesto la.s :ventajas. financieras .son: motivos ... 

impo1·tantes,_ especialmente ·en tiempos. en _que· lsi_ 
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economía se halla en un periodo de contracción y se 
han impuesto limites . a los gastos públicos. 

No obstante hay otras razones por las que las auto
ridades, municipales buscan la colaboración con ero.
presas privadas. Una de· ellas es que las autoridades 
locales tienen más dificultades en movilizar el capital 
necesario para. grandes inversiones que los· CQnstruc
tores privados.· Otra es que los constructores privados 
emplean expertos financieros, técnicos y administra
tivos especializados en importantes proy·ectos. Las 
autoridades locales, especialmente en municipalida
des de tamaño medio y pequeño, no tienen el mismo 
personal exp~1·.to, ni tienen la mano de obra y equipo 
para la realización de las obras de construcción ne
cesarias. 

Además los constructores privados tienen ventaja 
de que pueden· tomar decisiones por un procedimiento 
menos con:.plicado· qm las autoridades locales con sus 
muchos departamentos y comitrs. Pueden coordinar 
más fácilmente las distintas demandas de un impor
tante proyP.cto que puede incluir oficinas privadas, 
edificios públicos, sistemas de· alcantarillado, comer
cios, parques,. garajes de aparcamiento y estaciones 
de metro. 

En algunos· casos las autoridades locales toman la 
ipiciativa en la planificación de' una construcción y 
luego tratan de interesar a los constructores priva
dos en que se les unan en la realización de la. misma. 
No obstant~. en otros casos toman la iniciativa los 
constructores privados y· las autoridades públicas 
tratan luego de asociarse con ellos en el proyecto 
ofreciendo terrenos a. precios atractivos u otros incen
tivos. 

De esta manera pueden ej-~rcer influencia en la 
construcción. En algunos paises, especialmente en los 
Estados Unidos, las compañías locales están partici
pando en estas empresas conjuntas porque aceptan 
una responsabilidad social hacia la comunidad local 
y en especial hacia las personas que· viven en zonas • 
más necesitadas. 

Ejemplos famosos de revita.Jización de centro de 
ciudad en USA, son el proyecto Golden. Triangle ep 
Pittsburgh y uno más reciente, Detrolt Renaissance 
Inc. En tales casos las compañías comerciales crean 
una corporación especial no rentable, en asociación 
con las autoridades municipales o no, que es la que 
actúa como constructor. · 

En la compañia química suiza Clba-Gelgy se aso
ció con el gí!blemo· suizo para financiar la restau
ración de edificios deteriorados, situados en la calle 
principal de Friburgo y con ello pudo decir que había 
realzado su fama ¡:orno empresa preocupada por sus. 
empleados por ca usa de este proyecto. 

Negociación. 

Las autoridades locales pueden usar ejemplos tales 
al tratar de convencer a sus empresas locales para 
que colaboren en proyectos de renovación urbana 
para beneficio de la comunidad. No obstante, si son 
realistas deben suponer que los inversores privados 
esperaran conseguir alguna ganancia con la construc
ción ·en que ponen sus dineros. Esto quiere decir 
que lps proyectos en asociación normalmente se ba
-san. en negociaciones entre dos socios. El resultado 
.será compromiso·sobre Ja financiación y también una 
mezcla de los elementos social y comercial de los 
proyectos. 

En. algunos casos (el ejemplo de Soutwark citado 
antes parece ser uno) las. autoridades locales s':! ha
llan en una posición de fuerza si· tienen un lugar 
particularmente atractivo que ofrecer; en otros nece-. 
sitarán utilizar ·~palancas" a fin de atraer la coope:
ración· del sector privado. Si· se· necesitan incentivos. 
especiales, las autoridades locales que. tienen terrenos' 
,en propiedad se hallan en una posición favorable, ya· 

· que pueden hacer concesiones respecto al precio de 
los mismos. En algunos paises las autoridades locales 
tienen poderes para eximinar de ciertos impuestos' 
locales durante un periodo determinado. En .Jos Es
tados Unidos y Canadá los Gobiernos Federal y Es
tatal <Provincial) pueden poner fondos. a disposición 
en forma de concesiones o préstamos,, que son nece
sarios a un proyecto para atraer inversiones priva
das (mucho mayores). Otros elementos que pu~den 
"usar" las.autoridades locales para hacer que un pro• 
yecto atraiga inversiones son la inclusión de edifi
cios públicos en el programa de construcción o una 
garantía de alquiler de espacio en los edificios de 
oficinas planificados. 

En vista del hecho de que acontecimientos sociales 
o económicos Improvistos pueden producirse durante. 
el periodo ·entre· la· firma del contrato y la termina
ción del proyecto, se ha de recomenµar que se incluya. 
una cláusula que permita adaptar el proyecto a nue-· 

. ·vas perspectivas. 
Como hemos mencionado antes, la cooperación pú

blica-privada no siempre ·implica que una munlci- · 
palidad ·haya de tratar con un·a sola firma construc
tora privada. 

A veces las compañías locales se juntan y forman 
una corporación en la que normalmente· está repre- · 
sentada la municipalidad, principalmente para la co
mercialización del proyecto, esto es, para atraer el· 
capital 'necesario. Luego una firma constructora se, 
encarga de la construcción· misma. 

El contrato de. concesión, por su parte; permite que 
una :persona natural ·o· jurídica se obligue' .por su· 
cuenta y riesgo ·a . construir,· monta1·; '.instalar;. mejo- .· 
rar,. adicionar. oonseni-ar, ·restaurar o mantener ·un. 

. servicio público, bajo el control del municipiO a cam-
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bio de una remuneración que puede consistir en loa 
derechos o tarifas. que, con aprobación de la autoI'"l
dad competente cobre ·a1 usuario por un. tiempo de
terminado, o recibir una utilidad única o porcentual 
en relación con el producto de aquellos derechos o 
t1¡1rlfas. 

Por todo io anterior, honorables Congresistas, deojo 
a su consideración este proyecto de ley, esperando con 
ello darle fuerza. y efactividad al desarrollo Muni
cipal. 

Cordialmente, 
Luis Ignacio• Guzmán Ramírel!', 

Representante a la. Cámara. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA Gl!:NF.RAL 

El día 26 de septiembre de 1990, ha sido presenta,Ja 
en este Despacho, el proyecto de ley número 103 ·!.:le 
1990, con su correspcndlente' exposición' de moth-os 
por el honorable Representante Luis Ignacio GuzmáJl 
Ramirez; pasa a la Sscción de Leyes para. su tra
mitación. 

El Secretario General, 
Silverio· Salcedo l\fosque1·:111 .. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 10-1 CAMAaA 
DE 1990 

por la cual se tlictan normas sobre el bosque nativo 
· colombiano. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 1~ Para conservar el equilibrio ecológlco 
dentro del territorio colombiano prohibese la expio
tación de áreas forestales declaradas "bosques pro
tectores", entendiendo por tales aquellos en donde se 
prei¡ente · una o varias de las siguientes caracterís
ticas: 

a) Estar ubicado por encima de· la cota de los 3.001> 
metros sobre el nivel del mar; 

b) Que en él se dé la presencia de rrénero, especies 
o subespecies de plantas o animales silvestres que ~on 
endémicos .o exclusivos; 

c) Aquél en que se demuestre la presencia de cual
quier género especie o subespecle ae animal o vegetal 
que hayan sido declarados en via de extinción; 

d) Que sea decll1rado por autoridad competente 
para hacer uso de los suelos, como utilidad práctica. 

Articulo 2~ Con el fin de proteger y racionalizar la 
explotación de los bosques naturales o Rrtificiales co
lombianos, prohibese la exportación de todo tipo lle 
maderas en troncos, trozas, rolas, tablones, vigas y ~n 
general volúmenes de ella que no sean producto ter
minado, provenientes de bosques ubicados dentro del 
territorio colombiano. 

Articulo S9 Quienes infrinjan la prohibición de que 
trata el articulo anterior se harán acreedores a la san
ción establecida en el articulo 242 del Código' Penal 
y los volúmenes de madera serán objeto de decomiso 
en los términos del articulo 110 del mismo estatuto 
punitivo. . 

Los volúmenes de madera objeto del decomiso se 
entregarán a la regional del SENA, correspondiente 
al lugar donde se presente la infracción. · 

Articulo 4~ El ejecutivo nacional expedirá el Estatu
to Maderero, dentro de un término de ciento ochenta 
(180). días, previo concepto de una comisión técnica 
asesora que estará 1ntegrada así: 

Articulo 59 Esta ley rige a partir de la fecha de r.u 
promulgación. 

Present:ado · a la Comisión del Congreso por el ho
norable Representante Luis Ignacio Guzmán Ra- . 
mirez. 

E;x:POSICION DE MOTIVOS 

Honorables Congrei¡istas: 
Colombia es a diferencia de los demás paises de la 

Cuenca del Pacifico el único que no ha concebido una 
norma coherente y práctica de protección de su re
curso natural-bosque. 

Paises como Brasil y Ecuador, el año pasado con
cluyeron dentro· de su legislación nacional normas en
caminadas a prohibir la exportación de maderas 
trazas, el primero y .a proteger su bosque de páramo, 

• el segundo. 
El rnderena tuvo en alguna ocasión una resolución 

referida a la prohibición de explotar comercialmente 
la madera de los bosques ubicados sobre una cota 
superior a. los 3.000 metros sobre el nivel del mar. 
Norma ésta, que con el paso del tiempo nó tuvo ni11-
guna aplicación práctica ·y fue ·rterogada.· 

Es por eso que en los actuales momentos, cuando 
los intereses económicos de grandes naciones como 
Japón que ya ha conimmidc;i el 90% ·de los . bosques 
de. Java, Borneo y Sumatra, lo ·que ha denominado 
El Triá:ngulo · del Dragón·· y han dirigido su mirada 
mediante rastreo por satélite; ·a paises de América 
Latina, ·a; fin de" satisfacer su creciente demanda de 
utensilios· hechos-en madera. Y qi.ie han ubicado en 
los. Bosques Andinos -Colombianos; ese potencial ma:.. 
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d!'lrfll'O,, desprqtegt~o Y,. li~to para ser ,cort,i¡do Y. .e~por
µi,~'1. ,en . trazas, . di;! . ll.osquea ,c~m,o .. el que. rpdea el 
~¡i.rque.de los.Nevauos en. la Coi:del~~ra Cfll1tr~l. y en 
'los bosques de la Amazonia .Colombiana; ·se hace -ur
gente la necesidad de una lni'clativa párlafoentarla, 
encaminada a prohibir a colombianos y extranjeros la 
exportación det bpsque primario ilobre ca.tas de más 
de .3.000 mts. SNM; y si ésta se realiza en aquellas 

· 11reas que no géner'an un peligro ecológico eventual 
que incluya los estudios, ·los efectos del sel sobre ese 
terreno desprotegido del· bosque,· que exi~ta J.a pro
hibición tendlepte a su explotación en ·~razas y que 
por t;!l: contrario su transformación· final se realice en 
las poblaclones;ublcad·as dentro del área de influencia 
del bosque explotado. · 

Todo esto iie()esita b°iisic~~en.te uri~· politica que. nos 
eduque para una ·adecuada . explotación de estos re-

. cursos sin que ello conlleve la prohiblcl(m de las en
tresacas que antes de .perjudicar enriquecen. el 'bosque 
y poslb111tan la· vida de .. miles ·de colonos .hoy .. asen
tados en grandes extensiones, del territorio colombiano 
incluso. en muchos de los llamadOS•·Parques nacionales 
que .. han llegaao . a .encoi~ti:ar. dlficultades.-para su 
subsistencia por la prohibición 1nd1scr-1mlnada del 

.,. . Inderena, que más bleó debiera iniciar una campaña 
de ~xpl~taclón- adecµada .. de nuestros recursos¡ bueno 
seria cambiar el;· .no tale, no pesque, no caze, etc., 
por tale asi los bosques, pesque asi y caze asi. 
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Finalmente se hace necesario ex~edir Ün esfatuto 
maderero que reglamente adecuadamente "toil¡i.s y 
cada una.de estas formas de.explotación .y. córiserva-· 
ción del bosque Andino Colombiano, que. deforéstemos 
anualmente . en más de 800.000 hectáreas y sólo re
forestamos en un 5% sin clasmcar especies. 

Por todo lo ant~rlor honorables Congréslstas, dejo 
a consideración de ustedes este proyecto de ley, cre
yendo con ello contribuir a la conservación ·de los 
bosques y las· demás especies naturales gue. la ha
bitan, asi como a ·Ja conservación de la V·ida, amena
zada hoy más que nunca por la' de.strucclón de tan 
importantes pulmones de la tierra. 

Cordialmente, 
Luis Ignacio Guzmán Ramirez 
Répresentante a la Cámara. 

CAMARA DE REP'RESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El di 26 d.e septiembre de i990 ha sf do preseritado! 
en este Despacho el Proyecto de ley número 104 de 
1990, con su correspondiente exposición de motivos 
por el honorable Representante -Luis Ignacio Guzmán 
R.; pasa a la Sección de l;eyes pára su tramitación. 

El Secretarlo General, 
shve_rio Salcedo M~;iiuera. 

. P~. -~O ... ,N. E N __ ·c .. _ I~. ___ A _____ 5 
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al rÓyeeto de iey nú'iiiéro 75 ·senii.ilo de 1988 y 303 
· qa.~a~~ iie.191i_!J,_ "i>or 11!' ·cu3.J. le ni~~ifi..!la,ia -~',!Y. 2.8: de· 

: •. 1988 por ·la cual -se creó la Corporación· Autónoma 
ketional 'del Magaaíeña y de la Sierra Ñeváil'a de 

· Santa Marta, Corpamag". 

Honorables Representantes: . 
. En_r!"spµesta al ho~9r. que ine li~zo ·la·Presld~c;la de 

la Comisión Tercera Constitucional Permanente, de la 
hono~able Cámara de Representantes,, presentó po-

. : nericla favorable al .proyecto. de· .ley arriba referep.cla
do., .~sta iniciativa fue pr~sent¡i.qa al Coi;igreso ppr e~ 
Góbierno. Nacional, por füterniedlo del doctor Carlos 
.\\:r~)iro ,M:arul~Iida! quien ·P.a;r.:a .!"sa -~po9a .octip,1¡1.ba el 
Mln\sterlo. de Desarrollo, -en asoclo,del )1onorable .Se-

. naaor. por . el Departamento del 'Ma~dalena, doctor 
Miguel Plnedo Vldal.. . 

: · Este proyecto de iey f~e aprq~~<;)' en· el· Sen~4o de 
la Repú.bllca con una ligera. mqd.iflcaclón .al texto 
presentªdo. por lps a11tor~s. 11e1 _mismo, sin afectar el 
propósito en el cual se inspiró. Se .~rata .. de fortalecer. 
la. e8tructura de ingresos de la .corporación- Autónoma 
Reglone.l del Magdalena, mediante su partlclpaéión en 
el producto de la sobre tasa del 4% al hnpuflsto al 
turismo que se genera en el !ire_a de su ~urisdicCi6n, al 
igual que incrementar el impuesto anual .sobre las 
propiilda'.deS fomtiebles a ún 3%o sobre el moiito,.de los 
avalúos. catastrales. -Estas .modificaciones. estuvieron 
avaladas por-un concepto .favorable del Departamento 
Nacional de Pfaneaclón, como, se puede cónsfatar: con 
el anexo en tal sentido incorporé.do al eXpedlente de 
este . proyecto. tas modmcacfones, ,que se .comentan 
vienen a slgÓ1flcar. ingresos adicionales .permanentes 
para la CórI>oraclón. en una· cifra·supedor, a.los dos
cientos veinte millones de j¡esos ($ 220.000.0ÓO). 

Desde ei punto. de vista coiisUtücionai:, .e~ p¡:oyecto 
se aj~sta .. ~ .lP .establflcldo ~. fll ar.tic):llQ.79 d,!'!)a Consti
tución Politica y en el. numeral noveno del articulo 

. 76 de la misma, en los cuales se or'dena que este tipo 
de proyecto es de iniciativa gubernamental. Como se 
advirtió en el inicio de esta ponencia, es ese el primer 
requisitQ,qu~ reúne el pi:oyecto .en Í"eft;!rencia. _ 

En lo atinente a su conveniencia, las mod1flcaclones 
propuestas, vistas a la lu,z de las finalidades de lii. Cor
poración, constituyen tina nHlifa contrlbtióión para.el 
cumplimiento efectivo de la .razón .:de su existencia, 

·entre otras; promover el desarrollo económico y social 
de la reglón, me.diante un .mejor aprovechaixnlento de
loS recursos humanos ·y natu¡:alei! para .obtener un 

''.'·· mayor nivel dé .vida de. la :población_ ubicada en .el 
·'•: área de su cciriJ.petencla. ~gU.alment~~ la Corporación se 

interesa poi· la preservación de la rl.queza arqueológica 
y de la Cultura Indígena que aún existe en la .Sierra 
Nevada de Santa Marta. _ 

' ,Con base ·en los cr.iterlos enunciados. y ·en :lo que . 
.. ·:significa ia Corporación Autónoma·Re~0n·a1 del fyrag
.<. dalena ·para el impulso del d._ei;S,rrolfo:.soc~o-económlco 
•.· ,P.e esa entidad territorial, propongo a la honorable Co-

·mlslón: . 
· .· Dé~e primer debate ·al proyecto -·iie ley, ~limero 75 
·.Senado 'de 1988 y 303 Cámara.de 1989, "·por la cual se 
:', .. mod1flca •la Ley, 28 de 1988. por .la_ cual. se créó la 
'· Corporaclon .Autónoma Regional del -Magdale1J.a y de 
·la Sierra Neyada. de Santa M!l-rta, · Corpamag.". 

•"' I~• Vuestra Comisión,. . 
·. Alf ons~ LÓPez . c~'ssio, 

. ,, . .. . .. . Representante ponente. . . . .. . .; ., . .' .... · .. ' " . .. .~ . . . . ,/. 
• · · . Bogotá•· D.· E.;· septiembre ·25· de. 1990~ 

·._;-,: ...... . 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

Comisión Tfil-cih-a Co~~tltÚclonal P~fuanente. 
Secretaria General. 

Bogotá, D. E.; 25 de septiembre de 1990. 
•· 

En la fecha fue recibida en. esta Secretaria en tres 
(3) folios.útiles la ponencia para; primer debate al pro
yec~o de ley número 75 Cámara de 1990. · 

El secretarlo Generá1, i..uciaho vtílada ca.·itaño. 

PONENC!IA PARA PRIMER DEBATE 
al Proyecto de ley ~:mnero 79 Cámara de 1990, "por la 
cual se adiciona el articulo 7'1 de la ley 12 de 1986", 

Honorables Representantes: 
. oumplo con: el honroso encllJ'lgo que üie ha énco

mendado el señor '!Presidente én la Comisión Tércera 
Constitucional de la Cá.Jria.ra, doctor RO.ber,to Óálvez 
Moiltealegi-e, para rendir ponencia en p11fuer debate 
al proyecto de ley de la referencia. 

É$ indudable que el mayor flageÍo de iós .colom
bfa.nos, después del terrorismo, la inseguridad y la 
vlolenclá, es el deseiri.píeo. Toda IIÍfolativa orieútada 
a· resolverlo merece e.poyo y solidaridad. 

El Proy.ecto de ley ri\Unero 79 búac·a precliaménte 
. cfaries· a los muniólplos'nuevas he:iTaníientiis pára que 

puedan utilizar ioa recúrsos del IiV Á ·eh fa creación 
de empleo a t.ravés de fomentar e ini.pi.ililar programas 
de asociación fa.miliar, comurilmia, cooperativa .Y 
similares. . . · . . . . 
. . A, pesar de .que existen se1,ias dudas de 1que poi: l,a via 
de. las ~croemp1-esas . y _organiza.clones .. análogas se 
pueda ~·es,ol'Ver el prolilem.a ,del desell!-pleo, ya, que 
produciendo masivamente uniformes, .y,elas o canas
tos llegamos rá.pldamente a la saturación, ho pode
mos. dejar. de. apoyar fas iniciativas que surjan de 
las comunidades ásentadas en el munlcl•plo coiombia
no, ~n. donde segu~·amimte .. enwhtra~n. con el, apoyo 
.del. Estada y los organismos. de .planeación, los pro
ductos adecuados. a los potenciales mercados del in-
terior .y el eXterlor. . . . 
. La iniciativa es buena, porque.am:plia el marco de 
utilización de los recursos .provenientes del IVA, con 
un •claro criterio de inversión social. - . 

Por lo tanto, solicito a los .honorables .Rei>re8entan
te5 de la· Comisión. Tercera, .darle apro_baclón al pro
y;ecto, introduciéndole una pequeña modificación al 
titulo para hacerlo más claro y preciso. En consecuen-
cia . .pri>póngo: .. . , ~. . . . . . . . . 

,Déseprlmer debate al Pro~ecto.de,ley número 79 Oá
mara de 1990, "por .la .cual se ·adiciona .el articulo 'l° 
!}e la .Ley 12 de 1986'', incluyendo la Ínodiflcaclón al 
titulo. 

Atentamente; Jaime Henríqúez .Gallo 
Representan.te Cámara. 

Pliego· de Modificaciones. 

~1 titUio del Pi'~Y.ect~ q~ed~·á a.si:.. . . . 
El. Proyecto. de.ley númerQ 79 Gám.a.ra.de 1990,."por 

la cual se adiciona el articulo 79 de la Ley 12 de 
1986". . . . . 

A,rticulO 19 Igual al órlglnal. 
. Articulo 29 Igual al original. 

Jaiine .lreril-Íquez Gallo 
·Representante Cá.niara. 

ÁÑALES ·DEL CONGRESO 

CAMÁ~A DE REPRESENTANTES 
~1\ .::~.:1 ; ~.:.~ ·r .Á:c..::.-·. • · · ,,, .--~ . - ·1:. t' .'~.!r;· 

Comision ·Tercera Constitucional Permanente. 
. s~~R~TARIA GENERAL : . 

:: :;1,:-i. - . . .. • 1, ! • . •. 

Bogotá, D. E., 25 de septiembre de 1990, 

Eµ, la fech¡i. _f~ 1~ecibida en t1·es. (3) fr;>lios. útiles.la 
ponen.cia para prhner,:debate al Proyecto de ley .núme
ro 79 Gé.11Ulla ~ 11990, con s.u . respectivo pliego de 

· modif1caclone~. · . 
El Sec1·etarlo General, 

Luciano· Villada Casta1io. 

:PoN-i~oiÁ¡ i>A.it_A Plt11\hm DEBATE 
al ¡>ro.yecto· de iey .. uúme1·0 26 die: 1990 Cá.mar:.r, 
"piJ,1· la cual se modifica. e11 Dec:;reto 51 de 1980", 

Honorables Representantes: 
CumP,Ío. c'on ,~l. encargo de ren,dir ponencia para 

prime.r debate ~.l proyecto de la, referencia. 
El fenómeno de·los votos transporta.dos para dis

torsionar :la, ¡y:oluntad. popular se ha acentuad.o E 11 
los últimos :aflp<s .fln 19s municip.ios de m.enor pobla. 
pión,, Es1.as~q~~~o.,.ante la opinión pública se han 
denun~iado.,~.uro~ro1¡1.os,qasos en i:J,ue se produce. m::i
;v,ilización. :JllB.BiV!I< .~. electores de un munfoi.pio a 
otro ,con Al1. c,l~r~ 1,propósito d~ gesconocer la. volun
tad ·IJ?._ayor:it~a,, 1'e una comunidad, imponiendo re-
su).t~dqs ar~if~qi!jJes.,. , . . , · .. . 
. Much9s ~1 :1;!,!loli .!'!lec;~o,r~s no, tienen. ningún. vincu

lo ,cpn el·,,:mµnh:fiP~R donde ejercen su derecho al 
i;ufxagiC?.·.· E,~o.r Rl>Xi.amente, co.ntradice .. cla;roa. ,prin
cipio_s democraticos · e fotroduce vicios peligrosos 
de~tro del ~itf~. , . 1, 

: E.l proy~C,t!kP1e.~pionado l;lµsca. poner coto, a este 
·grave pro)Jlei~i¡i,.:,~stableciendo requisitos especiales 
.p¡ua la ln:~r-i:P.C;\óQ,. de. los .e.lectores, que sin desco
nocer: la l:il>e;r~at\ 1 ,d,~ los ciudadanos, garanticen el 
respeto ·a:·la 11\Ql~iad de. cada. cq!nunidad, exigiendo 
la demostljjl.q~(i~ iJ,e t!-,lgún vinpulo real .del e,ector 
con· el µiuJ:µcJp~ ,~pnd,~ se· produce la lnsplrac1ón. 
. .Dicho!J requ~s1Jps ·solo. serian t;!Xig.ibles ·en .,rhunl
c~j:l~os cu;vo1 c;~n~ .!)lec toral. sea. igual o _ inferAor a 
20.00P .. cédu,l,as, 1 Yt~ que es alli donde se presenta el 
problema aqotaqi;>,.,, . . . 

, Es, de :.t~~f11.1:i~por,tanci.a el. asunto y ha .causado 
tan honda preocupación que, en este momento,. clll·
san en la. qoo:>..i.sii$n. Primera de esta .Corporación 
4 proyectos .~l!;.~fitY: gi¡e versan so1;>re el m.ismQ tema, 
aunque cpn ·pzronuestas distintas para afrontarlo. 

Ellos. ·son,.·.~l, de 1esta ponenci.a. y los proy~fitos dé 
ley 4, 47 y 5.3: de ,19 90, publicados .En los Anales 51 
páginas 11, 51 página 12 y 57, pA.gina, 7 respec-
tivamente. , 1 • • ••• 

.Como-M.ra:,Elf~~tps .prácticos y, de técnica.parla
mentaria :l.!> ~on:.ye_1,1ie~te es reunirlos a todos -ellos 
Y· con~9rrri,ar 1)P,; sº1o.,proJ:ecto y habida cuenta de _la. 
hp.portanci~.:ide~ .. tema,, estoy presentando slmultá
neaplE~f!t&i,·i;COIJ," ·~!l.tll. ponencia una pro.posición de 
ac1~mulac~ón;¡de .~chos .. pr9yectos al te~or del ar
ticulo 19 de la Ley 27 de 1983. 

· :¡n.:.. 11 't'' 1.. · • 
Vistó lo ·iii:ite~»c:>.i:. me ;oermito proponer: 
Dé·se ·pr.imer .. deba.te al proye.cto· de ley número 

26 de 1990, . "'por, ·la cual se modifica el Decreto 
número 51 de 1986". 

De los"señores Representantes. 
.Luis Alfonso. Hoyos Arlst!zábal, 

Represen tan te a la Cámara. 

PONENÓÍA PARA PRIMER DEBA'l'E 
'! ··' - • ¡ I'. ~ "''.' ,• \' 1 · . , · • ' ' , . ' 

- del l'rby~cto._deley .~,, 68:de 1990 Cámai-a., "POJ,",.la cual 
se adiciona al· a!"ticulo- 158 del Código Sustantivo del 

Trabajo". 

Señor P~sld.~'iite ~ den;,'ás Representantes de la. 
Comisión .séptima. de la honorable Cámara. 

En el dia de .h~y he recibido el ProyectO de ley 
número 68 de,·19!90', cuyo· t!'~ulo corresponde a una. adi
ción del 'a1ticulo 158 del Código Sustantivo del Tra• 
bajo. ... · 

Lo he estudiado con mucho detenimiento y he 
tenido que hacer un esfuerzo grande piara cl!esentrañar 
SU esi:>!ritU · tantD .del articulado propuesto COmO de 
1 a E!XI>oslclón . de , motiiyoe y he llegado a la cionc1u:. 
slón de que 1a .audaz i>roI>uesta de regular la famosa 
"hora Pi-'O:du~··~, ilriplica. ·UD verdadero engendl"O 
deritro de laS norrnas reguladoras del trabajo humano, 

. con.tenidas én.~l·Clldfgo Sustantivo La.boral, ·ci>mo lo 
iiemosti•ax'é ª' ooilt.lnuaclón en el comentarlo al artlcu-
.lag_o. ... . . .- :. . . . 

El articulo 1?;, ilil.mer;al 1 pmpuesto establece que el 
valor de ·la "hora pri:>d.ucclón" podrá ser convenido 
en.tre las pal.tes y cuyo valor será determinado cada 
añ9 .por .. et.Mi_ni.S~rip_ .~e TraJ;>ajo por conducto del 
Consejo ·Nacional-de Salarlos, salvo mejor acuerdo en-
tre los inte11esad.os. . . . , . · 
. pebo.:ó~s~ri'~: 9_ü~Jsta :propuesta de que la!!. P1l-rtes 

pactl_!~-~! :tieJ?;tno',d(~ s~i;ytci.o ni!!'! _quita n1 le poµe,nada 
al articulo. ·i1158 · <í.el Código Sustantivo del Trabajo, w:es e~.i!L .P..o~J)rei:úiiimente estf!,blece qúe .~~fa jor
~acla ordip~TI,~._, d~. tr11.ba.jo es l!l· que . conv~g~ las 
partes''O'a.'falta <le .convenio, 18. máxima legal". 
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Que su valor sea fruto del acuerdo entre los inte
resados tampoco constituye n_inguna. novedad, ya. que 
el .a~ticulo 1:32 del Código Sustantivo del Trabajo 
establece que "el pa.trono y el trabajador pueden con
venir libremente el salario en sus diversas modalidades, 
como por unidad de tiempo, por obra. o a destajo y 
por tarea, etc., pero siempre respetando el salario 
mínimo legal o el fij-ado en los pactos,· conrvenciones 
colectivas y fallos arbitrales". 

Que se fije por el Ministerio de Trabajo cada 
año por intermedio del Consejo N·acional de Salarios 
tampoco tiene sentido; no lo tiene por cuanto ya no 
existe el consejo Nacional de Salarios. A partir de 
la vigencia. de la Ley 54 de 1987 es el Consejo Nacio
nal Laboral el que recomienda la cuant.ia del salario 
mínimo, ·el que finalmente fija por Decreto el Gobier
no para la jornada máxima legal, de donde se infiere 
que para q.Uienes laboren menos, se liquida. en pro
porción ;a las horas trabaja;das. 

Por otra parte, el a1'ticulo 147 del Código S1lijtan
tivo del Trabajo señala que: "El salario minimo puede 
fijarse · en pacto o convención colectiva. o en fallo 
arbitral". 

De lo anterior se infiere que este numeral primero, 
por su imprecisión y por ser contrario a los articUlos 
el .ados, debe negarse. 

El numeral 29 del ar.ticUlo l\l del proyecto establece 
que el valor de la "hora producción" incluye el total 
de las prestaciones l·egales reconocidas por el Go
bierno ry no constituirá contrato.de tra,bajo, a excepción 
de las horas pactadas. 

De esta propuesta. se infiere que en el valor de la 
"hora producción" se incluye el régimen prestaci.onal 
pero no sujeto a contrato de trabajo. Olvida el pro
ponente el axticulo 24 del Código sustantivo del 
Trabajo, que establece que: "Se presume que toda 
i·ela::ión de trabajo personal está regida por un 
contrato de tr:a·bajo". 

Olvida iguaamente el :proponen la. definición que 
el articulo 20 del Codigo sustantivo del. Trabajo da 
del c:onfa-ato de trabajo, asi como los elementos del 
mismo que señaJa el articUlo 231 de la misma obra. 
Pero, a;demás, resu1ta. contra:rio al principio de que 
las normas laborales por ser de orden púbJico deben 
buscar el eqUilibr.jo de las relaciones entre empleado
res y traibajadores en aras de la justicia social. 

Por cu¡µito la propuesta r:esUlta ostensible contra
ria. a los airticulos citados, debe negarse. 

Fl l!lumeral 3\l señala que "ninglln em,pleador podrá 
utilizar más del 10 ·por ciento de la nómina ordinaria 
de trabajadores e11 esta modalidad labora.l ni por 
un término mayor a tres meses ·en el año". 

Si como lo señala el ·¡¡,utor en la exÍJosirión de mo
tivos: "Con este proyecto aspiramos a. la creación 
de miles de cargos por parte de los empleadores del 
país, al ejercer 1a libertad de contratación", en el 
evento de que el proyecto fuera via•ble, el articulo 
propuesto choca con el espiritu con que fue elaborado, 
porque limita la libertad de cont;ratacdón. Además, 
es contrario a lo dispuesto por los artículos 6\l del 
Código sustanUvo del Trabajo, razones más que su
ficientes p'ara que dicho articulo sea negado. 

Finalmente, el numeral 4\l del. articulo l\l, en aná
lisis. establece que en el valor de la "hora producción" 
deberá. liqUidarse el porcentaje que corresponde al 
empleador para que el trabajao,i)or se afilie al !SS como 
independiente. 

No debo hacer los esfuerzos mentales del pro
ponente para llegar a la conclusión que ante la im· 
posibilidad de rom.per el vinculo entre empleador y 
trabajador para negar la existencia de un contrato 
de trabajo, regulador de la relación laboral, sin im
portar el número de h<ras trabajadas y que en con
secuencia se descarta la figw·a del trabajador inde
pendiente,. pues como lo define el articUlo 15 del 
Acuerdo 044 de 1989 del ISS, aprobado por el De
creto 3063 de 19·891: 

"Se entiende por trabajador independiente o autó
nomo la persona natural que ejerce, personal y direc
·tamente una profesión, oficio o actividad económica, 
con o sin trabajadores a su servicio, sin sUjeción a 
contra.to de trabajo. 

Cuando el trabajador indeperdiente tenga trabaja
dores bajo su dependencia adqUiere el carácter de 
patrono frente a ellos". 

La anterior definición contrasta con la que las mis
mas normias. citadais en su articulo 14 del trabajador 
dependiente y según la cual: "Se entiende por tra
bajador dependiente la persona natural que mediante 
un contrato de trabajo realiza una actividad personal 
y remunerada, al servicio de otra persona natural o · 
juridica, bajo su continuada dependencia o subordina.-
ción". · 

Las anteriores razones, además de la que, en mi con
cepto la propuesta se sale del. espiritu del articulo 17 
de la. Constitución Nacional, son sUficientes para con
clUir esta ponencia. con la. si.guiente proposición: 

"Archivese el Proyecto de ley número 68 d:e 1990", _ 
por la cual se adiciona el 11.r:ticUlo 158 del CMigo Sus· 
tantivo :del Trabajo, sobre jornada laboral. 

Vuestra. Comisión, 
José Corredor Núñez 

Representante-a la Cámara. · 

Viernes 28 de septiembre de 1990 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
al proyecto de ley número 20 Cá.mara. de 1990, por 
medio d~ la. cual se auto.riza. la libre· elección de los 

empleados oficiales docentes.· 

Honorables Representantes: 
El señor Presidente de la Comisión Primera de la 

honorable Cámara de Representantes, doctor GUido 
Echeverry Piedrahita, me confirió el honor y la res
ponsabilidad, que le agradezco, de rendir ponencia 
al proyecto de ley número 20, presentado a conside
ración de la Cámara por los honorables 'Represen
tantes Alberto Diaz Muñoz y Luis Ignacio Guzmán, 
por medio de la cual se autoriza la. libre elección de 
los empleados oficiales docentes. 

Ha sido una vieja. aspiración de los educadores co
lombianos que se aclare mediante una ley de la Re
pública el derecho a la. libre elección de estos emplea
dos para los Concejos Municipales, las Asambleas 
Departamentales, Intendenciales, Comisariales, el Con
greso y las Alca:ldias populares. 

Motiva esta ajlpiración en ·el hecho de que en Co
lombia, desde la vigencia de la Constitución los edu
cadores han sido representantes de las comunidadl!s 
en las corporaciones pl).blicas, principalmente en los 
concejos y últimamente han sido demandados ante 
la Procuraduría General de la Nación y en varias 
regiones donde han sido electos a los órganos legis
lativos se han demandado sus credencia.les produ
ciéndose actos de suspensión provisional ·de las mis
mas. 

Al Congreso de la República se han presentado en 
3 ocasiones proyectos de ley de esta. naturaleza, sin 
que hayan logrado finalizar su aprobación en las dos 
Cámaras, principalmente por las acupaciones que 
han tenido las Comisiones Primeras en las discusio
nes de reformas a la Carta. 

Además, de los elementos señalados en la exposi
ción de motivos, sustentados en aspectos de consi
deraciones generales y juridicas, me pennito agregar 
las siguientes consideraciones que posibilita la par
ticipación de los docentes en politica: 

-Es fundamental partir del principio general que 
consagra la Constitución Nacional en su articulo 15, 
según el cual es sUficiente el carácter de ciudadano 
para gozar del derecho de elegir y ser elegido, es de
cir el derecho al sufragio, como conviene a una so
ciedad con gobierno e instituciones democráticas. 

La Constitución Nacional sólo limita este derecho 
expresamente en el caso del Clero, CarticUlo 54), de 
los empleados de la. Rama Jurisdiccional ( articUlo 
178), de los empleados y funcionarios de la carrera 
administrativa (articulo 6\l de la Reforma Plebisci
taria de 1957) y a las Fuerzas Armadas. 

-Las limitaciones que impone la reforma plebis
citaria a los empleados y funcionarios de la. carrera 
administrativa tienen una. explicación histórica abso
lutamente clara.. Este articUlo es parte del acuerdo 
entre los partidos históricos, el liberal y el conserva
dor, para modificar la utilización que hacian de la 
burocracia. del Estado en el proceso electoral a favor 
de uno u otro bando en la lucha democrática y pa
cifica por el poder del Estado y que fue considerada 
como una de las principales causas de la. violencia 
de entonces.· Es decir, que la prohibición se dirige a 
impedir que Jos funcionarios del Estado a cuyo cargo 
están en sus diferentes niveles el manejo de la cosa 
pública puede determinar, basados en el poder del 
manejo del Estado, el rumbo de los resUltados elec
torales. 

Consideraron los autores del acuerdo que llevó a 
la reforma plebiscitaria que, una norma de esta na
turaleza, mediante la. creación de la carrera adminis
trativa, contribUiria a la paz politica, perturbada por 
tantos años como producto de la pugna por el control 
de la burocracia estatal. · 

Por supuesto, ni en Colombia, ni en ninguna parta 
del mundo los docentes, a cuyo cargo está la educa
ción oficial son considerados como parte· de la buro
cracia del Estado, precisamente porque no son ni 
funcionarios con autoridad pública o con jurisdicción, 
ni tienen funciones de dirección dentro del Estado, ni 
son empleados de confianza y manejo. Los educadores 
tienen el cargo básico de la sociedad de transmitir los 
conocimientos y formar integralmente a los alumnos, 
actividad que depende de~ Estado como consecuencia 
del deber que le corresponde de ofrecer una educación 
gratUita con miras a la universalización de la ense
ñanza sin distingos de· clase, religión o raza. 

No es extraño, entonces, que los ed.ucadores gocen, 
en la inmensa mayoría de los paises del mundo, de 
todos los derechos politicos, incluyendo el. de elegir y 
ser elegidos sin limitación alguna. 

-El Magisterio colombiano después de 20 años de 
reclamaciones al Gobierno, logró que se dictara un 
régimen que le consagra un status especial dentro de 
los empleados. oficiales a pesar de estar dependiendo 
del Estado para. el pago de su salario. Est~ régimen 
está definido en el Decreto-ley 2277 de 1979, según el 
cual los educadores oficiales son "Empleados Oficia
les de Régimen Especial", que una vez posesionados 
quedan vinculados a. la administración por las normas 
previstas en este Decreto (articUlo 39). 

-Una interpretación del articUlo 39 del Decreto
ley 2277 según la cual la vinculación a. la "administra
ción" significa pertenencia a la "Carrera Adminis
trativa", no se .compadece con el carácter especifico 
de la •:carrera Dooente" con la diferencia que existe 
entre el carácter .de la docencia_ y el de la. burocracia 
estatal .. En efecto en la definición del Decreto'-ley · 
2277 de 1979, se deja. estatuido el· régimen especial 
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"para. regUlar las condiciones de ingreso, ejercicio-, es
tabilidad, ascensos y retiro de las personas que de
sempeñan la profesión docente en los distintos nive
les y modalidades que integran ·el sistema educativo 
nacional, excepto el nivel superior que se regirá por 
normas especiales" (articulo l 9). Por tanto, los dere
chos, deberes, prohibiciones, causales de mala con
ducta y régimen disciplinario alli definidos, son lOll 
que deben regir para el magisterio. 

-El Estatuto Docente, es según esta definición, 
una norma especial, cuya aplicación es de carácter 
preferencial en relación con las normas generales 
según lo determina la Ley 153 de 1857, articUlo 10. 
En este sentido, la Ley 61 del 30 de diciembre de 
1987, el Decre.to 573 de marzo 30 de 1987 y demás 
disposiciones legales. referentes a la. Carrera Adminis
tra ti va siguen confirmando la especificidad del régi
men especial docente por cuanto no se refiere expre
samente ni a los· docentes ni a los empleados oficiales 
de régimen especial. 

-El Decreto-ley 2277 de 1979 que define el régimen 
especial de los eduradores solamente prohibe la uti
lización- de la cátedra para hacer proselitismo polí
tico. 

No. puede entonces internretarse la. participación 
politica con miras a ser elegido para corporaciones 
públicas como proselitismo politico en la cátedra, a 
no ser que expresamente se compruebe mediante el 
procedimiento est11.tuido en el Estatuto Docente. 

-La Carrera Docente muestra alguna semejan:r;a. 
con la carrera. administrativa. Sin embargo, poseen 
un carácter diferente por su objeto especifico que 
tienen particUlares desarrollos en la ley. Ambos esta
tutos son autónomos e independientes. En consecuen
cia, la prohibición constitucional para los empleados 
de carrera administrativa de participar en politica no 
es aplicable a qUienes se rigen por el Estatuto Do
cente. 

Por principio general se· niega la extensión analógi
ca de las normas constitucional·-as prohibitivas. 

Es. más,. -la honorable Corte suprema de Justicio. 
V el honorable Consejo de Estado han coincidido eu 
defender el criterio de que las personas. que prestan 
sus servicios al Estado reciben el nombre genérico de 
empleados oficiales. Estos a su vez se clasifican en 
categorias que responden a los nom.bres de emplea
dos públicos, trabajadores oficiales, funcionarios de 
seguridad social, supernumerarios y empleados ofi
ciales de régimen especia:!. Para cada sector las nor
mas legales aplicables configuran sus estatutos. de 
manera exclusiva. sin que sea juridico, la trasposición 
de otras normas para regular su comportamiento dis
ciplinario. 

r.as normas prohibitivas para. los empleados ofi
ciales sobre participación en politica no particUlari
ZRn para los empleados oficiales de régimen especial, 
como es el de los educadores, a los cua:les no se le& 
prohibe ni la participación en politica ni la. e1ección 
para corporaciones públicas. Asi por ejemplo, la Ley 
45 de 1989, invocada para destituir maestros por par
ticipar en política. no especifica, ni particulariza en 
el caso de los empleados oficiales, de régimen especial 
de mucho menos. a los del Estatuto Docente. 

-El Código Electoral, Decreto-ley 2241 de 1!>86, 
que es un estatuto particularizante y que por tanto 
podria entrar en conflicto con el régimen especial 
de los docentes, se refier~ exclusiva y taxativamente a 
los "funcionarios o empleados públicos", no a los em
pleados oficiales de régimen especial. Los e_ducado:
res no son ni funcionarios ni empleados públi'cOs:Ln 
Código Electoral se manti:ene, a este tenor, dentro de 
los parámetros de la Reforma Plebiscitaria y del sen
tido estricto de la "Carrera Administrativa". 

Por otra pal'te, el mismo Código Electoral, con el 
ánimo de fortalecer estos principios, articUlo l\l or
dinal 41>, dice expresamente para aclarar esta cues
tión: 

"Todo ciudadano puede elegir y ser elegido, mientra:; 
no exista norma. expresa que limite su derecho. En 
consecuencia, las causales de inhabilidad y de incom-· 
patibilidad son de interpretación restringida". Por 
tanto, si no hay una prohibición expresa para los 
docentes o genérica para los ·empleados oficiales de 
régimen espe·cial, no puede aplicarse la limitación al 
derecho a elegir y se1· elegido a que se refiere el ar
ticulo. Norma de sabor profundamente democrático, 
ya que seria. completamente reñido con la participa
ción democrática. de los ciudadanos que se dieran res
tricciones meramente interpretativas y no expresas 
del más importante •~r.echp de la politica democrá
tica conio es el de elegir y ser elegido. Restricciones 
interpretativas y generales aplicadas al MagisteriD 
no se compadecen con los principias politicos esen
ciales de una democracia. 

-Fn esencia, el derecho a elegir y ser elegido no 
ha sido limitado expresamente para los docentes por 
ninguna norma, ni constitucional ni legal. La r"astric
ción al derecho de elegir y set elegido, que sezala 
el articulo 6Z de la Constitución Nacional para loe 
funcionarios y empleados de la carrera. administra
tiva no es aplicable a .los docentes porque ellos no 
pertenecen a esta. carrera ni hacen parte de la buro
cracia estatal. A los docentes les es aplicable la norma. 
especial y particular para efecto de la participación 
en politica en concordancia con la. Ley 153 de 1987. 

Desde el siglo pasado la. función educativa ha me
recido un -tratamiento especial por parte del legis
lador, en las diferentes materias relacionadas con 

. dicha actividad. El tratamiento especial se ha. lle
gado poi· considerar que la actividad· educativa no. 
está -íntimamente vincUlada. con una actividad poli

. tico -· administrativa y· con tal fundamento en la._ 



npliéacióñ de las ley·es- prohibltiVB.!! ep: m~tel'i{l.s de 
participación en poli111ca• no· se v~p!111 cori.sli;iel'ªn!io 
a· los docentes como· desttnatr¡;rlos de gic~ªti P~!>Ai
'füeioñes. El· piresen!te· PF.oyecto; q1:1e ~sPlr.t't· se ll!>l'!vi~pf;a 
en ley de la R.epúbllcar, bus!)a. despejar- Ol:l!.iolqµieIT QUc;la 
B'l' respecto y eliminar cualq12ier eq1:1ívoet'I· 139bITe . la 
matetie;, preser-vando· le; consideración legal· apHcada 
en favor- de ras dbcentles., según las c1:1ailes a és~{!- po 
les es aplicable l'e; prohibición de pal'ticipacióp· en 
pol:iti:ca. 

Antes de proponer debo' señail'a-r que el deci'Elto que 
autoriza votar en favQr o en contra de la .A:samtil'ea 
Constitucional en s1:1 artíe1:1lo 91>, q1:1e detel'mil.:1a l'as 
condiciones para ser miembro !;i'e la As1upbl'ea C'ons
tituciona:l señala: 

"No estar desempeñando ningún otro cargo o em
pll'O de responsabilid'ad política, o de jurisdiccil:m o 
mando en el sector público, o de representación pú
blica de intereses privados en el momento de la. ms
or-ipción· de la candidatura. · 

En estos casos, la inscripción como candidato a la 
Asambl'ea implica la desvinculación automática. del 
cargo o del empleo correspondiente y así será l'eco
noci·do por er empleador respectivo. Al moment'? de 
la inscripción, tamoién debel'á declararse la .ter.mma
ción de· los contratos que el candidato hubier.e cele
brado con une; entidad pública salvo para el desefl!.
peño de las actiVidades docentes". 

Por último no es menos diciente a este l'especto 
que el'. Gobie~no actual acabe de lncluii; en i:l· pl'an 
legisle;tivo el proyecto de ley en conSlderac1ón, lo 
cual refuerza a todas luces los elementos arg1:1menta
tivcis presentados en ·esta ponencia. 

Por las consideraciones anteriores p·ropango: 
Désele primer debate al proyecto de ley número 20 

de 1990 Cámara, "por medio- de la cual- se autoriza la 
libre eiección de los empleados oficiales docentes". 

Mario Ur.ibe Escobar, 
Representante a la Oáml!-ra. 

P0NENCIA PARA SEGUNDO' DEBATE 

a:I prnyecto de ley utÍµlero lH Se~~do de_ 19~9,· 198 
Cá.mara; de 1989, "por la cual la Nac1on se as_oc11~ a la 
celebración de los· 450 años del Municipio de Marmp.to, 

Departa-mento de Caldas, y se dietan otras 
disposiciones". 

Por, di15posición qel Presidente de _la honorable Co
misión SegunP,a de la Cám=;i.ra de Representantes, me 
correspondió rendir ponencia para prlmer debBll:e del 
Proyecto de ley m}mero 13li (Senado~ •. 1:98 (Cámara) 
de 1989, "por la c~al la Nación ~e. aso.cm_ a la celeb_ra
ción de los 450 anos del Mu~l.c1pio de Mwmat~>, . D~~ 
paPtamento de Caldas, y se dicta.n ot11as disposimones · 

El acto como· inicia.tiva, fue presentado por el ho
norable Senador Luis- Guill'ermo GirardQ, con unar ex
posición de motivos, los cu·ales son térmi'no de l'efe
l'encia para que _las d-istintas. ~ctuaciones se hayan 
cumplido basta la fecha. Adlcionalmente ellas han 
sido· posibles gracias a que de los distintos docu~entos 
que ·integr-an el cuerpo del proyecto, se ha podido es
tablecer la necesidad clara de dotar a Marmato de los 
recursos apropiados para. la construcción de sus . ca
miJ:los- ·de desarrollo a través de una ·inyección ex¡g~a 
cie presupuesto par-a un:as obras mínimas pero indis
pensables y, porque además, el Gobiern?, por .conducto 
de su Minist1m de Hacienda, apoya la miciativa legal. 

En esta etapa del troám-ite de ley Y reglamentario, 
rn·e corresponde pl'esentar ponencia pal'a segundo de
bate. 

.Al hacerlo, adem4s de lo esctito en la ponencia P.ª~ª 
primer debate, i:ne es muy gr.a,t;o señalar 11ue esta mi
ciativa., que adicicma:lmente a los factores de in:fra~s
truct1:1ra y 'a los recursos de tipo físico y económico 
óptimos para .la _aplicacfón del ptog.11ama señ_ala·~o: e_n · 
el proyecto con las adic~oi;ies. post~riore_s, el JX!Iumcipio 
de :M:armato y su ál'ea de mf!luencia, está habitado por 
gentes nohles y trabajadoras que, babienao soportado 
las estrecheces de su habitat natural, sabrán aprove
char la oportnuidad del pequeño auxilio, lo sa:):>ri.n in
terpretar en la dil'ección señalada anteriorinenf.e Y 
serán en el futuro, a no dudarro, apmitantes conno
tados' en el desarrollo de esa ·l'egionalización de pio
neros que denominamos en forma general como el 
Viejo Caldas. 

Ahora bien: esperamos que esta primera oportuni
dad de vínculos entre esta Región y las dos Ramas 
del Poder Poiítlco del Estado, signlfique, como conno
tación central, que el futuro encantará a Marmato 
metido en los planes y programas de la A:pertura, 
como estrategia de desarrollo, y, en la prospección del 
próximo siglo. 

Por estas consideraciones y las del primer debate, 
me permito proponer a la· honorable Comisi~n: 

Dése segundo debate al Proyecto de ley número 134 
(Senado), 198 (Cámara), "por la cual la Nación se 
asocia a la celebración de los 450 años del Municipio 
de Marmato, Departamento de Caldas" y se dictan 
otras disposiciones en , los términos aprobados a la 
fecha. 

De los honorables Representantes, 
Parmeriio Cuélia.r Bastiillas, 

Ponente. 

Vicrn~s is l,'le s~pti€mbre d~ 1?90 

l:lA·MARA DE REPRESENTA-NT-~S-

Comisión- Seg-1:1nda Constitucional ~ermi;Hllmte. · 

Bogotl:'i,, D. E., aeptielllbre 28 d'e ·1990. 

Autorizamos el presente·informe. 

Ji:l Presidente, 
Enrique ©aibalieto· A:doen. 

El Vicepresidente, · 
Ossman Kamfrez Zuli.laga. 

El Secreta·rio GenePal·, 
.Jorge E. ~i:d'uz ·Riilo. 

PONEN'€1A- P~RA PRIM:EB DER.itft 
al- Pr.o)leeto ele ley núm~ro 36 GáD1~ra de l'.990, "p·or la 
coá.I se crea el Instituto TecnolOg:ieo de -p1ato- en la 
-modalidad de ¡;au·e~eión S~1per.ior Tecn!)lógiil·a, en el 

Departamento del M~gdal'ena. 

Honorables Rep1•esentantes: 
Gustosamente cumplo con el boÍlPoso• en·ca:rga a~ig

nado por el' se'ñ.or Presidente de la Cem1sión, de pre
sentar ponencia favorable para pPimer debate a.l pro
yecto de ley a:quí referenciado. ES unlll inicie;tlva 
pl'esentada en muy b1:1ena heI'!I. por el· hanm:abl'e Re
presentante del' Magdalena, y actual Gobernador del 
Departamento, doctor Armando Pomál'i'Co· Rall'!OS .. 

El proyecto de ley está ajustado al mandato consti
tucional, en tan·te· es una inii::ia:Uva, q1:1e de acuerdo 
a su naturaleza y corres}londencia coiil lo establecido 
en el artículo· 79 de la ©onstituci6n P.eHticá Nacional, 
debe ser pl'opuesta además por i'F1iciativa del Gobterno 
Nacional. En consecuencia, este proyecto está fi.pll)ado 
también por quien en ese momento ooupaiba la Car
tera del Ministerio de Ed.ucación Nacional, d~tor 
Adolfo Miguel Polo Solano. Por tanto, reJtero, el· pro
yecto de ley del cual nos ocupamos está ajusta.do a 
los requel'imientos constitucionil.les y reg-lamentarios. . 

El proyecto propone la creacfón de un Instituto 
Tecnológico, cuyos oojetivos propenden por la amplia
ción de las oportunida:des de ingreso a la F.di.rcil.ción 
Superior, de manera prefel'encia:l a las pel'sonas de 
e6casos recursos económicos que habitan en el· área 
que habrá de ser cubierta por el mencionado Instituto, 
como son: los Municipios de Pl'a:to, Tenerife, Cbivolo, 
Ariguaní y Santa Ana, en el Departamento del Mag~ 
dálena, y· Zambrano, El Cil.l'men de Bolívar y Calamar, 
en el Depar•tamento de Bolívar. Ig·ual-~ente, la ta;rea 
der las ex·igencia:s de· la!! vai:iadas actividades produc
lnvestigaclón cientíi!foa y tecnc:ilógiCa, en las áreas de 
conocimiento, vincul'adEiS con la voep.ci(m económica 
de la región; coPI•espondiéndole también com:o finali
dad p:rincipal la foFmación de Pl'OfesienaI¡¡s para aten
der la:s exigeci¡as de las val'iadas actividades pl'oduc
tivas, con asiento en el áPea del Depa·l'ta·mento del 
M:agda.lena en la cual estará ubicado este Instituto. 

Por otra· parte, el Instituto en ~enció:e, como enti
dad de Educación Superior ·tendrá la responsabilidad 
P,e a·delantar programas de investigaci'ón para el'fJ,bo
rar los c;Uagnósticos que .reclaman un Municipio como 
Plato, con una población su·perior a los G!L 000 habi
tantes, que arroje las interpretaciones q1:1e sirvan de 
soporte para el diseño de políti'cas admin~strativas que 
demand'ai1 las ex~gencias m1:1nicüia:les. A:dela-ntaIT tam
bién progl'amas de extensión educativa, que en forma 
de educación no formal tienden a satisfacer deman
das del personal de· 1:1d1:1ltos que p·or diversa15 razones 
no puedan vincularse a los programas de éd1:1cS:éión 
formal. 

El proyecto de ley en su artic1:1lado indica q1:1e será 
una Institución adscrita al Ministerio de Educación 
Nacional como establecimiento público de carácter 
académico, cuya organización y su estableéimiente se 
deberán regir por las disposiciones contenidas en el-
Decreto-ley número 80 de 1980. . 

Entre las pPincipales consideraciones que sirven de 
soporte justificatorio al proyecto d.e ley que comento, 
me permito anunciar entre otras las siguientes: 

- El Municipio de Plato, sede del Instituto Tec
nológico, tiene categoria de ciudad intermedia. Su 
componente demográfico superior a los 62.600 habi
tantes y su gradual prosperidad en el comercio y las 
actividades agropecuarias así lo confirman. 

- En materia de educación media, este municipio 
tiene un amplio número de colegios de bachillerato en 
las diversas moda.lid.a.des, d~ los cuales egresa cual
quier cantidad de bachilleres quienes tienen que verse 
obligados a trasladarse a las ciudades capitales de Bo
lívar, Atlántico o Magdalena, para adelantar estudios 
de educación superior. 

- El Instituto Tecnológico vendría a constituir una 
contribución al proceso de cualificación de la fuerza 
de trabajo con asiento en una región con una pobla
ción superior a 250.000 habitantes, ubi'cada en la rivera 
del rio Magdalena. · 

- El Instituto Tecnológico de Plato vendría a cons
tituir también un factor de equilibrio social, al favo
recer la calificación técnica de la población estudiantil 
la cual por la carencia en dicho nivel, ve fortalecida 
su inconformidad y se convierte en potencial propicio 
1!1 adoctl'inamiento de los grupos políticos que incur
sionan en el área y cuyas banderas de combate son 
contrarias a las instituciones democr!iticas.. 

1,os programas educativos con carácter universitario 
de tipo tecnol'(>gico que ofrecerá este Instituto serán 
definidos con base en un estudip, en el cual Jl,aor'á de 
tenerse -en cuenta el perfil agroindustt.ial, peCl!!lrio, 
forestal, comercial y artístico qu'e identiftcan, tanto la 
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a~1;Mdar;l. ecpnómi!I,, .como .la cuUµr~l re!~.Q.!lt.!l. ep el 
municl)lio. · 

J"~l' liy¡ !JOJ.'liti.~!llflJ.lel5 · ~qi:¡í· enu:ecia~as; pro¡ro.ngo, a 
Ja- l;;omjsjón·: · , 

E>ése ¡tl'iirieF .de~ate'- al·~Rr.eyeato0 de· ley núm·eve· 13G 
·cáma-m de 1090; ''Pal'· l'il• éual ar.ea .er Ii~stituto '.Tiec
nolegioo c:te P.lato' en .la m·od\¡J.!tla:d de Educación: .su

, pel'lD'r- 'Fecnolllgtca;, .:eli el• D"Eipa11támento d'el' ·Ma:gdh
lena. 

Vuestr.a· comiSión; 
J.u¡i.n C;tr.!qs· Vh•es ·Men'@*U, 

RepPesentante poneBte~ 

PON:EJNOiA Wlc\RA PRll'IH!IR DEEATJE 

~g.umin. \'l~~lta. 

Señor doctpr . . 
GmJ:>O ECHEVERRY PIEDR'AHITl\. 
Presidente 
€omi·sión l"rimera 
Honorable Cámara de Representantes. 
E. S. D. 

Señor Presidente, 
Me ha designad1> 11sted par.a elaborar y pFes1mtar 

ponencia par.a; prime1~ deba.te, en la segunda vuelta, 
sobre el proy.e0to de acto legi!illaUvo número 1 ·de 
:1989 Cámara, 11 1ie 1989 Senado, "por el cual se 
autoriza ·erigir en Departamentp la Intendencia' pel 

. Casan~re''., a ello procedo en'los siguientes términos: 

l. Historia. der Pr&yectfo. 
Pr.esentado a consideración qe la honorable Cá

mara de Represen-tantea el 20 de julio de 1989 por 
nuestro colega Ali de Jesús Dalel :aarón, uno de Jos 
más connotados hijos de esa tierrp. como que fue su 
primer Intendente y ha sido elegido su Represen
tante a la Clímara. en tres op0l'1iu'nidades, er. pro
yecto sufrió p1•imsi> deb111te, con base en una po
nencia ct·e1 suscritO',. li.rego de l'ecibir ·e1 apoyo del 
Doctor 0r-land'e Vé!aql1ez Velásqµez, Ministl!O de 
Gobiez•no de la époew; la ple:fla:1·ia de la Corporación 
lo aprobó con fundamento en la clara y docum1m
tada ponencia de nu;estim compañ·er.o y ami·go Ri
carclo Ros!P:es Zamlll'ano; en el Senado eje la: ~e
pública contó cpn ponencias favorables del ex 
ministro de Gobierno doctor Hol"acio Serpa Urib(! y 
fue aprobado, para completar su primera vuelta, el 
c!t!a 15 ct·e diciem ilre de 1989. 

El proyecto fue publicado en el Diario Of1cial 
n1'.lme1·e 393!12 del limes 23 de abF11 de 1990 y en 
cumplimiento de lo· dispuesto en el al'tículo 2]18. de 
la -8onstitución Nacional regresa a la Comisión Pri
mer,a de Asuntos Constitücjonales de la honora.ble 
Cáma-r-a de Representantes para iniciar el trámite 
ele la ·segunqa vuelta que lo llevarla a converti'rse 
en normatividad que permita, luego de expedir la 
ley corz•espoñdiente, hacer r.ealidad la intención del 
pueblo ca;sanareño, y la ele quienes somos amigos 
de esta iniciativa,. de ver a Casanare cm;1vertido en 
Departamento, 

E·n sínteais se 0psei,va que los requ-isitos forma
les de tramitación de la iniciativa se han aesarro
llado conforme a lo dispuesto en la Constitución 
y los reglamentos de la Corperaeión. 

2. Justificación de l'a proposición con que teFm'ina 
esta ponenc_ia. 
Como en la opo,r.tunidad anter.io1', pido el voto 

fa:vo1•a~le 11; la inicí&líi-va, y aun cuando las p:nren
cias y las discusle>nes pl'es·entad'as y desanol1a!fas 
en la pl'imera. vuelta me eximen de un estudio más 
extenso, pienso que los sig·uientes punte·s son sufi
cientes para. sustentar mi proposición. 

a5 Justi'ficación histórica. 
Heroísmo y olvido son las variantes que han mar

cado la relación de este pueblo con el Gobierno. 
Su aporte a la causa de la. independencia y su r~
chazo -a la opresión de la Col'ona Espafi.ola pe1•m1-
tieron escribir páglna:s gloFiosas sobre el sacri.ficlo 
de sus héroes, so·n muchos los hechos históricos, 
ocurridos en sus tierras, que aportaron a la causa 
de la nacionalidad. 

Para no queda1mus en la historia ha,y que hablar 
de un heroísmo más prolongado y menos irecono
cido el de esas gentes que hasta, hace pocos años, 
a cÓmienzos de los 70, aún trabajaban, produc;ían 
y vivían en condiciones de gran pobreza, sin espe
ra:n,zas de desarrollo socio-económico y abandonados 
de la ma:no del Gobierno Central. 

Perseverantes y aguerridos, los del pie· de monte 
y los de la· llanura, sopo1·taron por muchos años 
su pobreza, la falta. de vias para sacar sus productos 
y comercializarlos,. la, oscuridad, la falta de agua 
potable, el atraso en el acceso a la tecnología y la 
modernidad. Pero 'ª la sombr.a de las dificultaaes se 
formó una élase ·dirigente, nueva, ·querendona de 
su ancestro y su c1:1itura, que se preparó y rogró 
un primer pasa consistente en la aprobación de la 
J:..ey 1·9 de 14 de noviemb1•e de 19'13 q.u.e eri·gió a. 
Casanare en Intendencia y que .ahora pen¡igue la 
mayoría de . edad política y administrativa con la. 
creación, por vía exceptiva, deI Departamento. 

E.& por ayuP,a Qe la naturaleza y por el esfuerzo 
de _.esas ~nf:!'IS· qµe Casanare en la década de los 



'.ANALES DEL CONGRESO 

80 ,encuentra una nue.va independencia q.ue signi
fica nt> el grito "1e .Ja libertad· sino el .del progreso 
y clesar-roHt> ec.onómict>s. El descubrimientt> de ya
cimientos petrt>Ullert>s que hoy le permiten extraer 
entre 40:000 y 50,000 barriles de petróleo pt>r día, 
significa el accest> a unas rega.ijas que a.un cuando 
En .mi. ct>nceptt> debieran ser ma.yores, representan 
incrementos presupuestales importantes. 

P.or t>tra parte el Gobiernt> Nacional de.cidió ayu
dar a desarrollar proyectt>s via:les .de ·gran impor
tancia como la v:ia Yt>pa.1-Sogal'Jloso y ·la mangina:l 
de ·la selva .. que "desembo~ella·r.on" la, región y •ha
cen fáci'les el accest> a lt>s ·men0ados y la .penetr.a
ción de la tecnolt>gía ·para -la agl!Ginaustria casa
nartefia; en par.ticular por la 0impor-ta,nte obra t1e 
interconexión eléctrica que abtt1rca 18 de. los 19 
mun.ici:pit>s de 'la linte.ndencia. 

Bien vale la. pena ·que este danfbio de perspee~ 
tiva; que permite decir que dásll.nail'e -está en ''ia 
de Gbtener la iliftra:estructur.a dé ·SBr'lfiCiOS ·y ae apo
yo ·a 1.a pr.t>duccion qüe requier.é ·par.a .iogr.ar su des
arr.~1lo económ~co, vaya aci;>mpil.ñada de. ·1a· ·posibi
lidad de mane:)at atitort.omamente alis ·Fecursos :y de 
diséfiar y planear. su Pl'OPi·0 .de¡jfüJJa: 
b) .J.listi:f.icación financiera. 

F,l.ealmente la ·vía elf<oepci0nB¡]. ,p8;1•a·.~egir a :Ca
sanar.e .en J}epartamentt> se ¡jusj¡if.9a sola.mente :por 
razón del númert> de ·habitante!!; .qu~ sin embarg.o 
se ,lllPr.t>xima a ll001001i), puesto que fü:oo,ncieramente 
cumple c0n el .requisito del monto de las rentas 
prqpias. · 

P.t>r considerarlo ilustrativ:o y muy ¡tpropiado pa
ra .. el caso tomo de ·la ReviSta NJle.vii Frontera, 
<?e~umento Especia·I agosto de '.1:990, Casanare) la 
s1gmente· .presentación sobre las finanzas intenden-
ciales: · · 

"l_llh las vigencias 88-89 y 89-90 se .o~tuvieron in
~rE'llDS pt>r 5.580 y 4$73 mmones de pesos respec
tivamente. Los gast0s de tuncionam:ien:to adininis
tra.tivo oscilan entre un 12 a -un 1S%, lo cua•l a 
todas luces es sano: El ·restante 88%, 82% es neta 
imi,e.rsión en obl'as ·Públicas, salJ¡1d, .e~ucación, etc. 
Los principales ·r.ubros de ·ing:r.esi>s son •apo1'.tes y 
participaciones, ingresos tr.lb111tar.:i.os, recursos de 
capital, ingresos nt> tdbuta:ri0s ~ r.eclilrsos de c1~é
dito. 

Apt>rtes y pa.rticipaciones: ·Eh este ·rubro se en
cuentra la participación en regil:lias petroleras que 
para .el afio 89 y 90 recaudaron cerca de 1.000 mi
llones de pesos (la '.H1tertdencia tenia en ·ese periodo 
pignorado el 60% de las regaliii.s y Ecopetrol des
cuenta, directamente), se encuentra tlilmbién la par
ticipación de impoventas y algunos aportes del pre
supuesto nacional. 

Ingresos Tributarios: Estos son lQ'S .que .. reflejan 
parte del sistema económico de la Intendencia y 
los que se procu!'B. pl'Oteger, .pues en últimas de• 
bel1 ·ser lEis qu.e pei1miten el furtllionam'iento de ·la 
administración cuando ·no ci;>11:ta:nMís ·con rega•lia·s. 
So1i impuestos al -tabact>, a la ·cét-Veza, a los licores, 
etc, En la vigencia .de 88"89 ·sumaron 621.7 millo
nes y ha permanecidt> censtante su cirecimiento qué 

·para la vigencia dél 89~90 a-ldmiZó ·la suma de 
875 -millones. 

Dentro de la distribución inter.na .de lt>s recursos 
se .utilizan para sufr,agar .Jos :gastos de .fUnciona
miento que demanda .ia ·adminislimción. 

Rli~ur-s0s de c:Japita:l: Si bien ~fito~ no son re. 
cur.sos nuevos sinó I'ecursos q.üe :pasa,n de una vi
geñeia, donde no fueron ejecutli:dos a _'li;t siguiente, 
demuestran pt>r lil.s g·11andes ·sum!i.l'I ·(!500) millones 
en el 88 y 1.525 en el 89·) qué páta. la eno11me 
gestión que se debe hacer para superar la infinidad 
de requisitos y condiciones burocráticíi.$ que impone 
la :tutela administrativa .del ,Gobierno Central, no 
bas1;a un st>lo ·año de vigencia fiscal pa.ra poder eje
cutar la inversión programada en .los· p·resupuestos. 

Recursos de Crédito: Cuando se efectúe el primer 
d_esel!lbolso de anticipo· de rega.1ias para la electri
f1ca.c1ón de la zona norte, la Intendettcia queda:1'á 
con :el 75% éle las !legalias .pigno.radas. En este 
Eentido Eeopetrt>l descuenta für.ectamente .y .al te
soro de la Intendencia le. llega !!ó1o .un 25% de lo 
que le cor-responde (4.500 millt>Jies .e.proxilnada
mente.). El monto de endeUd81miento p'or anticipo 
de. F.egalias ·ct>ncedidos pt>r -Ec·opetrol asciende a la 
suma de .6.500 mmones •. Las condiciones de este ·tipo 
de .orédit0 han sidt> -fa.vorables ,para. la Intendencia 
porque han per.mitidt> el adel!bl'ito de .niacropr.oyec
tos, 

Se tienen a.demás,' dos ci:é"ditos comerciales Mn 
entidades financieras que no oobr.epa.san los 850 
mi'll~nes de pesos, los cua:le!I ·lluer.on :utilizados para 
pa\Umentar una •\llia y .para la .aliq.111Sici'~n de ma
quiñal'ia pesada .que sirve para -la .construcción de 
car.1'eteras :y obras .públicas .en ,gener,a,l. 

La intendencia no .tiene· ·problentil.e en el pag•o de 
su ·deuda, y está previsto según ·Se -proyecto no te
nei<los en el futur.o, siempre y culiiiido ·i10 se sobre
pasé el limite que se tiene hoy". 

Como se ·ve, sin hablar de 1as regalías (que 
fU¡!ron de 500 millones .en ;1988 ctiando la extrac
ción .de .petróleo apenas llegal:;>a .a :t.Otio .bai~riles ,por 
día.) que están per.mitiendo la réi,ii1.izacióh de gran
des .t>bras de infr.aestructura .pa.m :el deeari'ollt>, es
ta .iptendencia, presnpuestali:ne11.te, 1Jió ,ti.ene. n~a·.q ué 
envidiar a muchos de nuestros ·déparlamentos. 

Viernes 28 de septiembre de 1990 

c) Justificación pcilíti.co-administr.ativa. 
Consideramos ·que ·1.a Dhüsión Territol'iat pr.evista 

en .la Constit_uci9n Nacional se ha quedadt> atrás 
en el de·senvolvimiento de la· Colombia de la segun- . 
da .mitad del Siglo XX. La trJ.di\Visión de departa
mentt>s, intendencias -~ comisar,iaa, debe ceder fren
te a las nuevas .tendencias de la descentralización 
que ·a;pun,tan a -la demt>cr.acia focal que se funda
menta ,en ·1a ·rupt.ura de ,las tuteías y las impt>si
ciones ce.ntr-lhlistas ·.para .dar .paso a la autt>nt>mia 
de los municipies.;y las p.r.0yincias o com3.rcas. 

La a.pertur.a .de' Ja economía y .Ja -revt>lución fiscal 
que per.mi:te a 1a ·provineia ·pañticipal'. ventajosa
mente en ·la "1i·s.tri·buci6n ·de los ingresos .pr.esupues- · 
tal!.\s 'Y· enti:ar a hacer ·valer sus .ventajas compara
tiva!!, d.sb~n ser .ct>inplementadas con la autonomía 
política lle ·la ,y;ida ·r;egit>nal. . . , 

La ·.C'lt>lt>ml:>Ja del .sig.lt> XX\I ser,á la ·de .1a conso
lidac.ió.n •I:eg.io.n.al y .lpea;l · ~ la ·lllel desar.1~t>llt> ect>
nómiot> •mon.tado sol:lr.e un ne0Ube1:alismo .cJa,ramente 
anticenJ;ill.Usta, que reqJ;iier.e .de r:egit>nes .autónomas 
que ·no d~pendan del poder ·central pa,I•a la toma 
de las decisi·ones. fundamentales para ·llll ,vjda polí
tica, fiscal y administrativa. 

Todo este nuevo aire no puede resultar .en la 
prá~tica. si· se sig.ue conside:i:a.IJ.do que las in.ten
deneiil.s y ._comiiiar.ias sort lí:ie.nor-es d,e ·edad, incapa
ces políticos o interdictos administrathros y ·fis
cales. 

. La tutela que el Gobierno Naciorta:l ejerce sobre 
esa media Colombia; a b•avés del ·Departamento Ad
ministr.ativo de J.ntend.encias y Comisarias, (Dainco) 
es .humillante y discrimi.natoria y ha resultado cla
ramente ine,ficaz. Rec.11.!lllO la idea de que hay.a 
colombianos y regiones d'e segunda en el marco de 
!a vida de ·lil. Nación cclt>mbiana. 

El hecho de que Casanar.e no tenga circunscrip
ción electoral, ni jurisdicción, ni autonomía presu
puesta;¡ y fiscal propias, demuestra que el Gobierno 
no ha cumplido con las funciones tutelares que la 
Constitución le asigna. Con la justicia y la cir
cunscripción elrnt01'111l dependiendo de ·Bt>y.acá y con 
un régimen presupuesta! y .fiscal suje~o a r!!visión 
de Bogotá (Dainco) la, pujanza económica, social y 
cultural de Ca•i;ímar,e se está viertdt> cla1~ainente en
torpecida. 

Asumiendo entidad departamental, Casanare supe
rará estos entrabamientos. Ayudémosle a lograrlo. 

És ·por lo anterior y por lo ditlho en la p~ruera 
vuelta que ·me ·permito .pi,Eipt>her a. la Comisión:. 

Dése .primer debate, e:n segunda vuelta, ~l pr.o
yecto .de a.cto legislaUv.o núiilero 1 !'le 1989 Camara, 
"pQr ·el cual sé autoriza .erigir en J:>epartamento la 
Jntendencia. d.e Ca.sana;re". . 

Es nuestra Comisión seiior Pre·sidente, 
Héct.o.r Hely Rojas Jil~énez, 

Representante a ·la Cámaira. 

PON.E~CJA PAR~ PRIMER DEBATE 

al .p.11oy.ecto .de ,le.y .númel'.o 9 .de 1990, "por .la cual se 
crea ,la .19.ter.ia· 'La ·S~a.r.ia' ,en .el DlstJ:lto Tuiistlc0, 

. ·Cultural .e .Histórico .de Santa Mar.ta". 

Hoiiórlilblés iiejueseiltantes·: 
Cumplo gustosamente con la misión encomendada 

por ·la Gom1sión Quinta de la honorable Cámara de 
Representantes .de ·rendir in·fbr.ine sobre .el .proyecto de 
ley l).Úinero ·9 de •1990, "por .}a .cual se crea la lotería 
'La .samar.ia' eh el Distr.1to o:turistict>, -Cultural e His-
tórico de Santa Marta".· · 

La ciu,dad·.de Santa Marta, por su p1:ivil11giada ubi
cación y sus oo.nnotaciones 1,1.istóricas, está llamada a 
constituirse en lib polo de alternativa turística de Co• 
lombia, y así lo entendió el ·Legislador cuando aprobó 
el Acto legislativo 03 de 1989 que la convirtió en un 
Distr.ito :F;special similar a lo acontecido con la ciu
dad de C::artagena. 

Por razones de nueva distribución territorial, el De
partamento .TUristico y por ende la ciudad de Santa 
Marta dejan de recibir rentas de destinación especial, 
como son los ingresos por concepto de la loteria de
partamental que sólo pue(le aplicarse al territorio del 
!Departamento del Magdalena. 

Es sabido que nuestra legislación ordena que los 
dineros provenientes del juego .de la ·lotería deben des
tinars~ a atender la salud pública, y fas secretarias de 
salud obtienen un J)orcentaje muy alto de su presu
puesto· de ingresos por dicho concepto; esto hace que 
el funcionamiento de la Secretaria de Salud Distrital 
que debei;á ·implementai:se pa:i:a atender lo relacit>nado 
con el sector .en .el :pis.wito de Santa. Marta, va a ca
recer .de uno· de los .pilare!! fun.damentale!! de su es
tructura rentística, c'omo lo es el dinel'.D proveniente 

·· de 1los"'jtiegos ,i;egle,~µeiltados por la Ley 95 de 1938. 
. . · Cori"'los .recili'sos .obtenidos por la l'otería ¡La .Sama

riá~se fo.rtale~e .el sector.de salild, en u.na ciudad con 
ün:J°-to p,ori:eiitaje de habJl;antes, que se incrementa 
i!ofi"<lla ,póbl~ii)n·.tu"ristica de .temporadas altas. 

·s1:·.b1en .es .cl.erto pudiese presehtar:se la ipquietud 
furidame.ntad.a de la proliferación de este tipo .de sor
teo.& .en el .pa,is, qUe ha lle.vádo a .Pl'.opuestas de crear 
una lote.ria úhiAa y repartir .prqpqrcional.níente sus 
gañil.ncili,s en.~.tjl . tpdas las regiqnes d.el pa,is, no lo es 
mei:ios .qU:e .el pqnente ha .,0b:v:iado el\a .PQsible obje
ción estaUleciendo úi1icamente ·1a celebración· de dos 
t2> ·sor.t.ecis ;l;"rj._ua:ies ·10 que ProPR.rciP1~á ·espacio sufi
ciente .Pii.l'.a .Qtie co.U .. tintl"e Qpe~andb la loter~a departa~ 
me'fit1n .. 

Página 2J. 

El .Presente proyecto, que pongo a consideración de 
los 'honorables Parlamentarios, llena los requisitos de · 
haber sido aval_ado en su presentBJCión por la ·Rama 
Ejecutiva del Poder Público, y por parecerme ade
cuado a 1as ·i1ormas· lega•les y convenientes para la bue• 
na marcha de la salud en una región del pais me 
permito proponer: ' 

Dése primer debate al proyecto de ley número 9 de 
1990, "·por la cual se crea la lotería 'La Samaria' en el 
Distr.ito· Tl:ldstico, Cult"Ural e Histórico de Santa 
Mar-ta". . 

Presentallla a la consideración de la ·honor-il.ble Ct>
mision Quinta, 

· Maria del Socorro Bustamante de ·L~ngua 
Represen.tante a la Cámara 

Departamento del Valle del. Cauca. 

BJE IONES 
Bogotá1 D. ·E.; septie¡nbi·e 19 de 1990 

Doctor 
HERl\J:AN BERD:UGO BERDUGO 
Presidi!.nte .de la 'bonorable .Cáil)a1:&. .de Representantes 
Ciudad; 

Estimado sefior Piiesidente: 
. Sin .la cor11e~pondiente sanción ejecutiva, el Go

b1e1:no .se permite ,devolv.er ,el P.toy,ecto .de ley ,número 
7 de 1989 Cimara (Senado 88/89., "•Por medio ,de la 
cual :se concede a:utol'ización al :Gobierno Nacional 
para que asuma la nacionalización de cinco car.r.etel'BS 
del Departamento del Caquetá", por razones de in
CQnstitucionalidad. 

El proyecto de ley fue sometido a la consideración 
!iel Congreso por el honorable Representante a la 
C::ámara, Henr.y MUlán CJonzález. 

1. .Contenido del proyecto. 
•En ·el ·Bir-ticulo 19 del ·proyect0, con itundamento en 

los numerales 1'1. y 20 del .a1:ticulo 76 de la· .consti-
. tución Política, se a_uto1:i.za al Gobierno Nacional para 

a.sumir la nac1onahzac1on y el correlativo manteni
miento de cinco carretel'as del ii>epa1•tamento del ca-
quetá. , 

En el articulo 29 se .dispone que el Ministerio de 
0~1:as P.úblicBB ,y. 'I!ra:nspo1'.te, :IJQr condu'cto del Dis
tr.ito de ·0bras numero ·19; .adopte ·las medidas ·ten
dientes· a,l .cumplimiento de lo 1Pr.eceptuado en .el pro
recto de ley. 

2 . IJJcQnstituci.111'.a.lidad del p~oy,e.ctQ, 
Como .consecue.ncia· del ané:lisis de las disposiciones 

q_ue ~-?.nft>I'JlU!<n este 1~1~ecto de .ley, frente a la. cons• 
t1tuc_101J. ,politloa y su mterpreta:ción jurisprudencial el 
Go~~i:no :I1a e_nc_ont1:ado iia11ones evidentes de .orden 
Jur1dlco ~ra fu~damentar la formulación de ,objecio
nes .Por ~nconstituqionalidad. 

a.) El.ar.tíc.ulo 76 de·la C.!lllta dispone en el numeral 20 
que corresponde al-f:Jongreso medi!Lnte la:expedición.de 
leyes, "-fo:qientar las empresas .ú.tiles ·o .benéficas.dignas 
de estimulo o apo;vo, ,con estric~a sujeción a los planes 
y programas cor.respQ:iuJienf,es''. (Subrayas fuera. del 
texto· original). 

La Corte Suprema de Justicia en Jurisprudencia. del 
16 de .noviembr.e de 1989 (sentencias nun'lel'.os -103 y 
104. de la fecha), al ex;a.min~r leyes de ft>mento ·a em• 
presa.s 1'.i:tiles y .l:Jel.lé.:ficas, .como .. es el caso del .lli'e
sente proyecto de ley, preciso qu.e esta cla·se de 
leyes debe subordinarse en su expedición a la .regu
lación que sobre las mismas se contiene en 1as leyes 
orgé.tlicll.s 1'1 de 1967, 25 ·de ·1977 y ·30 .de 1978, pues de 
no ooñfigurarse :tal subordinación se incurr.e. en vio~ 
!ación .del ai:ticulo 76,.20 de ·1a .Car.ta ·por cont1·111,vención 
de las leyes orgánicas antes citadas. 

Estas normas, por su carácter regulador de ·1a acti~ 
vidad legislativa, han venido siendo consideradas por 
la corte Suprema de Justicia como condicionantes de 
la acción del Congreso y su desconocimiento genem 
transgresión . de la Constitución con la consecuente 
decl¡i.ratqria ·de ·inexeq.uibilidad, como en efecto .se dio 
respecto de 10¡11 proyectos de ley de fomento a empre
sas útiles y benéficas a que se refieren las sentencias 
103 y ·104 ar,l'iba mencionadas. 

En efecto, düo la Corte en 'la: sentencia número 104 
del 16 de noviembre de 1989: "En la sentencia nú
mero 103 de noviembre 16 .de 1989 tantas veces .citada, 
aun cuando halló la Corte que si ·bien el Congreso no 
ha dictado leyes sobJ.'e planes y .programas generales 
!le desarrollo y de obras públicas C76·•1!1J, ni los espe
cíficos para el fomento .de .e:mpr.esas útiles ,o benéficas 
(76-20), encontró que existen otras ·leyes que regulan 
lo atinente a obras útiles .o ~bené!icas dignas de apoyo 
y establecen las exigencias que deben cumplirse para 
la debida .preirentación, discusión y aprobación de lc.S 
proyectos dé ley y los requisitos •Pe.l'.a el pago de los 
auxilios, a lcis cua:les .debe ceñirse el legislac;l.t>r. coi:no 
son las Leyes U ,de ·1967, 25 de 1977 y 3.0 .de ·1978, sin 
que con ello se quiera significar ,que una -ley, 0e,até .v.io
landó .otra de liu ,misma jera,r.qu~a. ·sino p~r_que .el ·pro
pio .constituyente .exige ,subQrdinación a ellas de la 
misma mane·i:a colno Qc.um:e ~pn la ley orgé,i;úca ·del 
presupuesto. 

Se ilijó entonces ·y es· .dable ·aplicarlo ·al asunto 
subexaníine·: 
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". . . aunque estas leyes no contienen planes y pro
gramas que rigurosamente merezcan tal denomina
ción, si consagran embrionariamente y en germen 
una regulación de la materia y, entonces, aunque 
incipientes, han de cumplir la función subordinante 
que de tales planes y programas se predica, en lo 
que alcanzan a normar. 

" . . . Examinadas estas leyes, se encuentra que el 
proyecto de ley no se ajustó a ninguno de sus man
datos, pues no se acompañaron, por ejemplo, los co
rrespondientes presupuestos de costo y sostenimiento 
por un año, los conceptos sobre necesidades del ser
vicio, las memorias explicativas y justificativas, la 
entrega oportuna de pliegos, etc., y especialmente el 
informe de que trata el articulo 12 de la Ley 11 de 
1967 ... ". 

Como quiera que el proyecto de ley a que nos veni
mos refiriendo se tramitó sin sujeción a las disposi
ciones contenidas en las leyes orgánicas a las que se 
ha hecho alusión, toda vez que al mismo no se acom
pañaron los estudios, planos, detalles d~ costos, con
ceptos e informes exigidos en aquellas, el proyecto 
comporta una clara violación a la ·Constitución Na
cional por las razones expuestas. 

b) Por otra parte, el numeral 11 del .articulo '16 de 
la Carta se refiere a las autorizacionl¡ls que el Con
greso podrá conceder al Gobierno para celebrar con
tratos, negociar empréstitos, enajenar bienes nacio-

. nales y ejercer otras funciones dentro de la órbita 
constitucional. 

La facultad que con fundamento en el articulo cita
do está concediendo .el Congreso al Gobierno Nacional 
para que nacionalice las vias a que se refiere el pro
yecto de ley, no encaja dentro de las materias admi
nistrativas a que se refiere dicha disposición, confi
g'Ul.'ándose por tanto una clara violación a esta norma 
constitucional; 

Viernes 28 de septiembre de 1990 

Asi lo expresó la Corte al declarar inexequible un 
proyecto de ley similar por violación de los articulas 
76-20 y 76-11 de la Constitución Politica en la sen
tencia número 104 del 16 de noviembre de 1989 (Ex
pediente número 2071 (0-8): 

". . . En efecto, el Legislador en el proyecto en co
mento, invoca el articulo 76-11 para autorizar al Go
bierno para que nacionalice la carretera Caracoli-El 
E'aso y la incorpore al Plan Vial Nacional, con claro 
quebranto -del citado precepto pues esa materia no 
ae comprende dentro de las previstas en ese numeral 
conforme al cual sólo se puede autoriZf!.r al Ejecutivo 
para que realice actividades administrativas dentro 
de la órbita de sus competencias y para las cuales el 
constituyente exige cierta coparticipación del legisla
dor, que se traduce en la autorización previa de éste 
o en su ulterior aprobación para el debido ejercicio y 
en ningún caso implican habilitación legislativa para 
que el Presidente dicte mandatos como los previstos 
en el numeral 12 de la misma norma, texto éste al 
que debió someterse el proyecto pues la nacionaliza-· 
ción de las citadas vias solo puede realizarse por el 
legislador ordinario o extraordinario" (subrayas fuera 
del texto original>. · · 

4. Conclusión. 
En virtud qe los 'argumentos expuestos, se consi

dera inconstitucional el proyecto de ley materia de la 
presente objeción. 

Reitero a los honorables Congresistas mis senti
mientos de consideración y respeto. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédi~o Público, 
Rudolf Homme)I Rodriguez. 

INFORME DE.SECRETARIA 
INFORME NUMERO 1 

\RlELACION DE LOS PROYECTOS DE LEY 

La. Secretaria General de la honorable Cámara de 
Representantes se permite informar que el señor Pre
sidente de la Corporación, doctor Hernán Berdugo 
Berdugo, a dado trámite a los siguientes proyectos de 
ley: 

Proyecto de ley· número 99 de 1990, "por la cual se 
. crea la Zona Franca Industrial, Comercial, Petrolera y 
Minera de Coveñas": Presentado por los honorables Re
presentantes Jorge E. Manzur Jattin, Francisco J. 
Jattin y Mady Romero de Garcia. Pasa a estudio de la 
Comisión Octava. 

Proyecto de ley número 100 de 1990, "por la cual se 
reforma el articulo 69 de la Ley 72 de noviembre 2_4 
de 1981". Presentado por los honorables Representan
tes Héctor Dechner Borrero, Marco T. Padilla Guz
mán, Pasa a. estudio de la Comisión Cuarta. 

Proyecto de ley número 101 de 1990, "por la cual se 
crea el Sistema Nacional de Vivienda de Interés So
cial, se establece el subsidio familiar de vivienda, se 
reforma el ICT y se dictan otras disposiciones". Pre
sentado por el doctor Ernesto Samper Pizano, Minis
tro de Desarrollo y doctor Luis Fernando Ramírez H., 
Ministro de Hacienda CE.) . Pasa a estudio de la Co-
misión Quinta. · 

Proyecto de ley número 102 de 1990, "por la cual se 
dictan normas relativas al ejercicio de la medicina 
homeopática". Presentada por el honorable Represen-' 
tante Rodrigo Turbay Cotes. Pasa a estudio de la Ca
.misión Quinta. 

Proyecto de ley número 103 de 1990, "por la cual se 
dictan normas sobre la participación de personas na
turales o juridicas en la prestación de servicios públi
cos y se autoriza la creación de empresas de economia · 
mixta y /o corporación y se dictan otras disposiciones". 
Presentado por el honorable Representante Luis Ig
nacio Guzmán Ramirez. Pasa a estudio de la Comisión 
Primera. · 

Proyecto de ley número 104 de 1990, "por la cual se 
dictan normas. sobre el bosque nativo colombiano" . 
Presentado por el honorable Representante Luis Ig
nacio Gumán Ramirez. Pasa a estudio de la Comi
sión ... 

Proyecto de acto legislativo número 105 de 1990, "por 
el cual se adiciona el articulo 32 y se modifica el 80 
de la Constitución Nacional". Presentado por los ho
norables Representantes: Carlos Corsi Otálora, Mel
quiades Carrizosa Amaya, Jaime. Casabianca, Mario 
Rincón. Pasa a estudio de la Comisión Primera. 

Proyecto de acto legislativo número 106 de 1990, "por 
el cual se modifican los articulas 17 y 32 de la Consti
tución Nacional". Presentado por el honorable Repre
sentante Carlos Corsi Otálora. Pasa a estudio de la 
Comisión Primera. · -

Los proyectos de ley con sus respectivas exposiciones· 
de motivos han sido enviados a la Imprenta Nacional 
para su publicación en los Anales del Congreso. 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

Bogotá., D. E., septiembre 28 de 1990. 

ACTAS DE PL.EN ARIA 
Viene de la edición número 76). 

COMISION PRIMERA 

ACTA NUMERO 17 
Sesiones ordinarias de 1989. 

está dando a los Jueces l.a oportunidad que presunti
vamente vayan a catalogar a una persona indultada 
por un negocio que se encuentra en averiguación, se 
le vaya a conceder la presunción legal al Juez para 
que determine si ese negocio que está en investigación 
va a recaer sobre un delito politico -o de un delito 
conexo de indulto o de amnistia, entonces a mi, señor 
Ministro, desafortunadamente el señor Ministro de 
Gobierno no se encuentra,' a mí me tienen que aclarar 
esa situación porque es supremamente grave que se 
'laya a conceder, darle facultades 'a los Jueces de la 

República tal como lo conceden acá, se le vaya a dar 
facultades a un Juez de la República para que cese 
el procedimiento y se abstenga como si fuera un delito 
de indulto, se le está otorgando a la persona que se 
está investigando, entonces de acuerdo con esto, el 
señor. ponente, pues no estudió a fondo este hecho, a 
mi me parece que si vamos a· aprobar, como estamos 
dispuestos los liberales a .que esta concesión del in
dulto no sea solamente para el M-19, que ojalá cobije 
a todas las organizaciones guerrilleras, que sea más 
amplio, que sea más general, que es lo que nosotros los 
liberales estamos pidiendo, pues ojalá también estu
diemos para que mañana la Corte Suprema de Justicia 
que posiblemente no interpretando el crite~io del doc
tor Ernesto Lucena, le vamos a amarrar conejo, yo no 
creo que tengamos interés nosotros los de la Comisión 
Primera, ni aún el mismo Gobierno, amarrarle cone1o 
a la Corte Suprema de Justicia, pero yo no sé si al 

ANALES DEL CONGRESO 

Gobierno se le pueden dar facultades extraordinarias 
para que cese el procedimiento, cuando es una de la 
justicia penal ordinaria, háy un negocio en averigua
ción, un negocio que se está investigando y se le están 
dando facultades a los Jueces de la República para. 
que cese el procedimiento en cualquier negocio que 
·!;laya contra cualquier persona que se. vaya a indultar, 
entonces eso está dentro del estudio del articulado 
desierto, vamos a estudiarlo, pero a mi me parece que 
el honorable Representante doctor César Pérez Gar
cia, que es un constitucionalista y Profesor Universi
tario, debió haber tenido en cuenta esto, porque yo 
creo que se trata de un indulto muy amplio, muy gene
ral para el pais, y que yo no voy a presumir de Profesor 
Universitario, ni de Jurista, pero que lo anoto para 
que los medios de comunicación vean que no es el 
Congreso, que no es el ponente, sino que el mismo 
Gobierno en un momento dado se puede equivocar, 
entonces yo simplemente dejo como constancia este 
hecho, para que los juristas, los Profesores Universita
rios y aún el mismo Gobierno que ·tiene sus buenos 
asesores, estudien esta clase de procedimientos que 
nos están poniendo a consideración nuestra para 
que le demos aprobacióp., yo por parte mia tendré que 
estudiar muy cuidadosamente este hecho para que 
mañana no se vaya a crear un rey de burlas, con este 
famoso indulto q11e se le va a otorgar a la organización 
M-19 por haberse hecho acreedor al proceso de paz 
que el Gobierno le ha ofrecido, yo como "liberal si com
parto la tesis general de que este indulto sea general 
Para todos los sectores de la guerrilla, mañana puede 
venir la.FARC o el Ejécito de Liberación Nacional, o 
el E. P·. L. a vincularse al proceso de paz y . nosotros 
tenemos cerrado un indulto única y exclusivamente 
al M-19, cerradas las puertas, cerradas las compuertas 
a las otras organizaciones guerrilleras de izquierda 
que tiene.el pafs, yo comparto ese criterio y ojalá sea 
amplio, sea general para todos los sectores. pero que 
también estudiemos y reestudiemos más que todo los 
Juristas, los Profesores Universitarios de esta. Comi
sión, estudiemos si realmente el Gobierno se equivocó 
en conceder el cesamiento de li>s procedimientos cuan
do aún no hay negocios que se encuentren en averi
guación, negocios que se encuentren en investigación, 
la presunción del Juez, la presunción legal, de que el 
juez califique de antemano, si se puede considerar 
como un indulto o se ordene inmediatamente la cesa
ción lega! del procedimiento o ese galimatias, el Go
bierno, el que redactó el proyecto, quiere también 
conceder la amnistia, entonces que· no se hable de ce
sación de procedimiento sino que se hable de amnistia 
también en este proyecto, yo no soy jurista lo digo, 
pero soy abogado y considero que estos temas hay que 
tratarlos. Muchas gracias. 

El señor Presidente: 
Tiene la palabra el señor ponente. 

En uso de la palabra el doctor César Pérez García: 
Señor Presidente, simplemente la argumentación del 

honorable Representante Carvajalino, nos indica que 
estamos en presencia de dos argumentos, uno de orden 
politico para justificar nuestra posición enfrente a 
todo el proyecto y uno de orden especial en cuanto al 
articulado del mismo, dicen que la mejor forma de 
discutir eternamente es plantear los problemas mal, 
yo pretendo que todos lo estamos haciendo muy bien, 
por esa razOn es por la que propongo que se someta 
a dtscuslón la proposición y en la discusión de ar
ticulo por articulo como lo han solicitado que es 
el famoso método exegético del que hace tanta gala 
el l;lonorable Congresista Carvajalino, lo podamos ex
presar; esa es mi propuesta y juzgo que puede ser 
poslble para no quedarnos dentro del circulo vicioso 
de la forma como estamos llevando la discusión. Mu
chas gracias, señor Presidente. 

El señor Presidente: 
Continúa la discusión con que termina el informe. 

Tiene la palabra la honorable Representante Elvira. 
Cuervo de Jaramillo. 

En uso de la-palabra la honorable Representante 
Elvira Cuervo: 
Gracias, señor Presidente; so pena de •caer en ese 

circulo vicioso que dice el doctor César Pérez, si me 
parece oportuno dejar muy en claro algo dentro . del 
marco filosófico del tema del indulto, evidentemente 
yo creo que no hay en Colombia un sólo ser que no 
esté de acuerdo con cualquier sistema para la búsque
da de la paz. Lo que si dudo mucho es que haya una 
totalidad de opinión pública que respalde· este tema 
del indulto, tal vez la critica más acerva que se ha 
hecho a la administración de Belisario Betancur, fue 
el proceso de paz, un proceso de paz que tuvo todas 
las aristas, todos los argumentos para buscar esa paz 
esquiva, aquello 1io resultó, tuvimos las más terribles 
decepciones, el más terrible fracaso de todo ese pro
ceso y ahora dentro de la administración Barco, de 
la mano tendida y el pulso firme, venimos al final de 
ella con otro indulto, un indulto que tiene a su alre
dedor el gran excepticism9 f.e la Nación, la paz en 
Colombia se ha vuelto esquiva, se nos ha convertido 
en algo lejano, creo incluso que estas generaciones 
nuevas se han acostumbrado a vivir en la .violencia, 
ya no sorprende leer en los periódicos diariarmente 

·que hay en Colombia. 20,-30, 40 muertos, tal vez es el 
pais del mundo superior a las guerras del Libano, tal . 
vez hoy en dia lo único que nos supera en muertos 
es nuestra vecina patria de El S'alvador, sin embargo, 
me parece que este indulto es aún de mayor respon-
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sabilidad, cuando la administración de Belisario Be
tancur se indultó al M-19, allí eUolir ha:biab. -hecho una 
-serie ·a.e actos en contra de las instituciones,' cciino ftie 
la tcima de la EmbaJada DominicanÍi, cóhio fue ~el ropo 
de las armas e1i el Cantón· del' Norte' y como fue el 
robo de la espada de Bolivar,,tal vez asesinatos mons:.. 
truósos que llevan ellos, solamente·'podriamos ·registrar 
el del' Gerente. de la Texas, 'doétoi"·Nicolás Escobar. 
Soto y el de.José Raquel Mercado; sin embargo, ahora 
estamos estudiando el· indulto deiw.ués de· la toma del 
Palacio de Justicia; donde ni.uriór"i'a· niayorfo: de los
Magistrados, dorid,e podemos d,ecfr que murió: parte d,e · 
la justicita en qo~ombia, sin e~l?iii:g?;· . et?~ la más 
buena voluntad, porque ni más fliitaba que nos fuéra·
mos a oponer a cualquier sistema''para buscar la paz 
pero que seá realmente sincero, yo por eso, señor 
Presidente y señor Ministro, en su 'momento, cuando 
cuañdo se discuta ei:: articulado ti'aeré a 'fa Coniisiói1 
una serie de propuestas para' modificar en'" aigo el 
proyecto que ha traído y la poneñfüá' del doctor César 
Pérez y darle al Estado colombiano una garantía, que 
haya un periodo de prueba para 'qbe estos sedi'ciosbs, 
estos subversivos demuestren la büena voluntad· pafa 
incorporarse a la vida civil, yo creo que a noso~ros 

· una misma generación no nos puede suceder por· deis 
veces el mismo fracaso, la experiencia que se -tuvo hace 
unos años, durante la administración de Betancur, 
no se puede repetir por magnanimidad o por cobardía 
en estos- momentos, de manera, · señor Presidente y 
señor Ministro. que no me opondré al indulto, pero si· 
solicitaré unas modificacio1.ies·--que den garantía al 
pueblo colombiano de que lo que se apruebe aquí va 
a funcionar y va a contribuir :verdaderamente a la paz. 

El señor Presidente: 
'• 

nene la palabra el honorable ~res.entante Luis 
Eduardo córdoba: 

En uso de la palabra el honorable Representante 
L~~s Eduardo Córdoba: · · ' · ' - · · 

- . 
Señor Presidente, yo deseo preguntarle si seguimos 

en la discusión, o estamos discutiendo la prop·Qsición 
con l~ que termina el informe. 

El señor Presic1filnte: 

Estamos discutiendÓ la propos1c1on, pero si la Co
misión quiere, encerramos la 'diiiifüsión, li1•·votamos· y 
pasamos al articulado. Eiltonces pregunto a ra Coini
sión ·si -aprueba· la proposiilió1i t!enT. · q1ié· ~eri'nilla· el 
informe. · ' ' ·. · ' " 1 · · · 

1 
• • 

El señor Secretario: 
Sfla_ apr1:1eban, han solicitado la ve_r!ficación. 

• • • ' •• • • ' .' , '' • \ 1 ' .' ~ 

El señor Presidente: 
"'- : .... ·:. ~ • : 1 

. Los que estén por la 
de ·pie. · · - · 

afirmativa, sírvanse- ponerse 
. . - • 1 ' ~ • -·.. • 

El r.eñor Secretarlo: 
22-~otos. por·¡~ 'afirmativa, set'í,c;ir f'resid,ente. 

El.señor ~resi~eñte: 
Los que estén' por 

de · P.~e: · ,. 
le, negativa, slrvanse pon~rse 

;¡ j ~ 

El señor Secretario: ·. ,, .. , 
1 voto por la ~eg_ativa, señor. :ri:~sii;I,~i:i~e. 

El . ~creta.ricJ: 

La Secretaria deja constancia, que se da cumpli
tnfonto" al 'articulo(. 76 de la. Cohstlttié'lóü\ numerál' i :1!9, 
ou'e·'exige·las do$"terceras partes·--ilél1'niíliieró 'qüe com-
pone lá Conilsión. · · · : • · ;1~ 11 :·: ·· : . . • 

El. se~?~ Pt:e~~~,e.~t~: · 
Entonces continuemos con la lectura .del articulado. 

• • • ' ' - ¡ .... ·1 ' 1 .... • :. ~' ' [ ' ' t 

Señor Presidente: 
séiHctt~ iiüe srf dé lectura a1 artic1110. t'I. de1 proyecto. 

. . '.' ·~. . .. 
El·~~~?r P,!~_sw.e~i~.; 
. S¡lñor Secretar_io, sírvase. dar lectura al articulo 1? 
de~ PtQ~ectb. · · · · · : ~ .. 

El señor Secre_~a!_i~: 
Artiéulp 19 Autorizase ... 
·····' ·-. 

lnte!'pela· el honorable R,epresentante. 
©i~Il'ni"Pilleda Cbillán: .. · · 

!..,:it"° : ·~ • • • •• : • : • 

.... §eñ~~ P!~s\i¡\~~1t~, es q'!le pa~ec~ qu.li' .. ~ d~J&:~'?-~ 
smo a un soro padre del proyecta,.'·et·s()nor M,u11Sti'o 
de -Justicfa, el senór 'Mi1:íistro de ·:ao1;>íeri16 se fúe}.: :·: 

"'•• • • ,· ... •- .J :_ I,.• ¡-:·i~.~ 1l "\ .- \~~~ 

E~ se,!)r · fre_s~~fl-~ ~e: 
V.amos a darle lectura al articulo 11>-, del prol•ecto, 

vam'US: a: abrir Ja: discusión y·le·va'inos a~·conceder·Ia· 
palabra el señor Ministro qe JustiCiá.. · " 

Articulo 19 Autorizase al señor Presiden~ de. la Re .. 
núbUca para conced,er indultos a ·los nacioriii.les co
lomhianos de acuerdo eón' las reglas .establecidas en 
la presente ley. 

El sef.or Presidente:· 
Honorable Repre~entante, ha sido leiilo el articulo 1\Í. 

Viernes Z~ qi:; septi~~bfe de 1990 

~í 

El honorable Rettresentante Luis Eduardo Córdoba B.: 
~ ~ . . . ' - . , . ,. . .... ' - -. '. . . . . .. 

Simplemente, yo quiéró' solicitarle que me dé el de
recl;ló 'al ús"ó' qe fa pal!lbr;;i ltie'go de que haole, como 
usted 10 desea, el señor· Ministro de Justicia, como 
consiétero qtie el señor Ministro de Justicia se exten:.. 
derl\ úí:i'térmi~o considerable; pués' entiendo que como 
no poaemos· sesióilar·. coñjüntaliiente la Comisión y 
plenaria, en la· próxima sesión espero que se me con
ceda el derecho iil uso de ra. palab·ra para ·continuar 'el 
debate sobre el aiticulo 19. · · · 

El señor Presiden'te :. 
...... o1 ' ___ ;··1.;·.) 

Con mucho gusto, honorable ~epresentante, enton
ces tiene ·la palabra el señor Ministro de Justicia. 

Ei ·honorable Representante Jci:rge: Eliseo Cabrera, le 
pide· tilla . f~e~P.e~ác~óh al . séñor Ministro de Justicia. 

En uso de la palabr~ el doctor Jorge Eliseo Cabrera C.: 
• ~ • : • • , - J!· . • • •• . . • 

Señor Ministro, honorables Representantes, yo con- -
sidero fundamental que tanto el Ministro de Just1c~a 
como el Ministro-~de Gobierno, le digan claramente· a 
la comisión Primera, si el Gobierno Nacional_ está de 
acuerdo ó' no,' sí"avaia o 'no. la' modificación mtrodu
cida al proyecto 1por· el señor ponente, YQ pe.rsonal
mente, ·en·- priricipio, señor· Ministro, estoy de acuerd:o 
en que la paz· iio se pú'etle parcelar, que si se va a 
aprobar ún · benéfició paré'. los sectores armados por 
fuera de lá ley, 'delie set general, no·ún1camente como 
lo dice' el pr'Ciy:ecto'" para las· organizaciones que for
malmente hayan r demostrado su voluntad de enten
dimiento geñefal, '.pb'r ·ejeinplb, las Fai"c hay muchísimos 
fren'tEís' de ese grtipo guerrillero y por qué no pueden 
pre'séntarse uno ·•o "vatios de' esos_ frentes a hacerse 
acrée·dores del· beneficio·del'indulo, así la alta cúpula 
no '·haya· aceptado· las conclJciones dél' Gobierno Na-
cional ·es más,S·tengo· entendido que' militarmente el 
M-i9;t'es de íós grupos siibversivos men<'1_s poderosos, 
hay' otras fuerzas de la guerrilla con· "qna mayor· ca·
pacidad ofensiva y si hay d:isidencias en los partidos 
polit~cos, 8itñór· M~1~~strci y honor·ab_les R~presentantes; 
cómo· podemos pretender que haya unamm1smo en los 
grtipos 'gúeri"illeros,"· aufante el pasado Gobierno de 
Beli'sario· Bétahi:iur· el· proceso de pa~ iniciado por él 

, 'tuvo·iniciafiriente'fuérte's criti'cas, no· obstante que· fue 
un proceso·~rfoiive'nido ·entre: los i>artidos, debemos re
cordar qué el· Mi'il'.istro 'de· Gobierno y el Ministro de 
Justicia :'durante: el 'G'obierno· de Belisario · Betancur 
eraii:·miembros'.muy pres1;ahtes precisamente del Par
tido·I:.lDerál;! com'Q 'qtiieril: que hOY, uno de ·ellos es un 
pre'can"didato Pi"ésideni:ifal 'de ese partido, y resulta, 
señor.lMinistro''que.1ino 'de lcis mayores críticos de ese· 

· pro'ceso,: fue el hoy Ministro' de Gobierno, nie parece 
importante qúe hoy el Ministro 1de Gobierno nos cuen
te, :nos· diga tanta a Ios"Párlamentarios ·como al país, 
el poi' 'qü.é'1ia. caµibiado ésa ~osición . tan ·dramática
meIÍ~e. yo·'di~ia qiJ.e fue··e1 mayor·crítico, acervo critico 
def'proceso·•. qé Pa.z d'e Belisario Betáncur, yo tenia 
también· la 'intención- de preguntarle-al señór Ministro 
de ·Gobierno; lástima que no ·esté· 'presente, el hecho 
d.e que a la hora _de las decisione~ se haya desconocido 
la píi.rticipacióri del Partido Bo.cialvConservador en la 
mesa' ael diiilogo';· con el' 'M·"·lÍI{ tal vez 'fue ·un nuevo 
coú'ejo que· se· le .:puso al Partido. Social Conservádor, · 
entonces nos interésa; señor-Ministro; ·que se·nos d1ga 
clarn:iriéilte cuál' es ·1a posición del· Gobierno Nacional; 
porque ·respetando el. priiicipio. de· que el ·Presidente 
de 'la''República 'és ·el. ·responsable del orden público, yo 
personalmente estoy dispuesto ·a aprobar el proyecto· 
de·indu1to·ta1: coiiio·lo quiera"el ·Gobierno para que no 
haya disculpas; para que·no se diga· el· día.de mañana 
que 'el·1Partfüo Social··Conservador; torpedeó la apro
baclón del indulto· tal ·como· fo· concebfa el Qob~erno 
Nacional, lástiina g,rande que no esté et Ministro de 
Gobierno, pero"séguramente· usted; señor Ministro. d_e 
Jus1Jiéfa nos· podrá. adelantá·r algo· sobre las inquietud,es 
que· le acil.b'o •de· ~a.ni~estar~ . -.-

En ns.o.de la palabra el señor Ministro de Justic~a, 
d~ct·or•Robarto;: Salazar.··Ma1iriqu!l: · _. . 

. a~'~cias.' ;e~q~~~esi~~nte: ~esdiS'Ig~~c!q García ·va
leriCia;· señor· jione1ite César Pérez Garc1a, honorable.s 
Representantes, mi intervención como us~edes lo su
i>o.n"driih 'tiene que ser muy ciórta, »porque el tiempo 
qu(li.O.. ·cicu~i1.do. lá i:ionor~~~~ Coi11isión · Pri1,llera de ll.L 
Cl\mara oarEI. ·aebat1r el tema general relacionado con 
el ptéiyecto·que·flie sbmeticfo· por· el Gobierno en rela:-· 
ciói:i-""3on e~' iiii.Ít1lt'ó- y las' ·mefüdas complementarias del 
cu·~\ lia sido ponente el honorable Reptesentai1te' César 
Pérez "García ·es ·ei •resultado ·de un' proceso que tiené 
lnd'iidablehmite· uúa gesta'i:ion de" tiempo atrás que 
obedece a un programar de la paz, establecido por el 
Góoi~rno del"Presi~entie· B8réo qüe cúentá·' éon la par;. 
ticipación d:el l!:jel:;'nt~v~. 'dé1 1·~.1'd:i.s~in~' sectores de~ 
HberaliSmo y que· es·ef p.roducto· de una'a.pertura a los. 
grtipii$"alzados-' en 'armas· •ff(íri ºél objeto de" otorgarles 
es~,i!ilfo politiéo y estas".coii~ii;!er:ac_~~iíes natu~almente 
son"estrechamente relacmnadas con el maneJo de los 
asuntos. de Gopierno, dé 'I'os=-amnfu'ii· politi·cos, c;iesafor'-" 
turladainente-. la proiongaciói:J.' ·de" lás- ilustradas inter
verici~ories de· 10Fi ¡,honofállles :Reiiresentántes, P.ues ~n 
extéiítliclo el curso de este !debatir iiiiis Eillá 'de la; hora: 
en. que 'comienza el debate e1i':'éJ. Sl'inado de la .Repi'í.
blica'.1'en · rel'áclón coir la RefOrina ·eonstibilcionál, ·al 
cual' hlÍ' tenii:lcf qÜe ll.sistir 'Ii.a"tifralmente" "el· seii.or, l\IIi:.. 
ni~tro''de. GÓÍ>ier.no. · ' i· · :· · · ,. · · · · · 
~fer(>: expresi.ir . simplemente a manera de intro

duci!ioii que··yo-::ffubiera ·prefe1'ido !'.lile el Ministro de 
G9l;>"iei~'io hill,Jjerá· estado pi"é!Jl!iite antes de cerrarse EJl 
de!iª-~ ·Y, ante~ de léerse el'primer artículo, porque las 
ccinsideracló11es de tipo· general que sobre el tema del 
inauito 'y del proceso de paz deban hacerse e1.1. el seno 
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de esta Corporación, corresponderían mucho más a 
un análisis "global ·O.el proyecto· de iniciativa ·guberna
mental ·que se· ha traído a consideración del Parla
mento, Pero no ·habiendo ·sido· esto así, debo dejar 
manifestado· ante la ho'norable· Comisión, que estamos 
dispuestos· los ·Min1.stros response;bles del proyecto de 
ley -que se está disimtiéndo, a tener un diálogo y· una 
disposición de re8puesta a· cada una de las·inquietudes 

. manifestadas .en··.torno al mismo~ yo quiero simple
mente· ·dejar despajadas algunas de las observaciones 
hechas de· manerá gefieral al 1proyecto en los siguientes 
términos: . 

Eri' primer lugar, el proyecto 'de ley debe estar con
cebido dentro-del contexto de una política de paz esta
blecida ft"rabajáda dentró del 6obi'erno del Presidente 
Barco,· como· una ·de las· fases que· se han considerado 
necesarias para la apertura de lbs grupos guerr1lleros 
y su' iiiéerpoi"ación á la 'vida civil del país, de manera 
que dén'tro de ·ese contexto es en el que el· proyecto 
de 'Gobierno· ha' sido presentado· a consideración del 
Congreso y· que las· modificaciones establecidas por el 
honorable ponente en latmedida en_ que individualizan 
la figura del indulto en personas que ya no pertenez
can-a las organizaciones guerrilleras, pues cambia fun
damentalmente la figura del proyecto de ley ·q-qe ha 
sido sometido por el Gobierno a esta discusión, quiero 
aclarar · adeinás que· el 'pfcicesc;i .de e~abói·ación del- pro
yecto de ley, está concebido con arreglo a la voluntad 
política· de abrir el camino para la paz que se ha tra
zado-el Gobierno del Presidente Baroo y que por tanto 
ese' caminºo para lá paz ha sido ciaramente dt>limitado. 
dentro de la concepción de la apertura polítJca· para . 
los gru¡ios alzados en armas que han cometido actos 
de delincuencia política y no de delincuencia común, . 
quierp manifestar como los actos delictuosos, la_s· ·con- -
ductas delictivas; si bien produce~ un daño social, no 
pueden consiP,erarse en forma absoluta como conduc
tas dirigidas a la· desestabilización del orden· político 

·y por lo tanto considerarse que su tratamiento sea de 
orden político iguai.iiienté, de :manera que la circuns-

. cripción de beneficio del indulto a los delitos que la 
jurisprudencia y la tlocttimi. · ·1iari concebido como de
litps políticos, la rebelión, la sedición y la azonada es 
un punto sobre el cuai' ef Gobierño tiene una claridad . 
absc;iluta y creo que también debe quedar en· la histo
ria de ~a e:volucióii de eilte. proyecto ·de ley, empezando 
por ·la Gc;imisi_ó~ ~rill!~r!L d,e l~ Cá,i,nara de R~presen..: 
tantes, h1Gtor1a que· sera fundamental. para la inter
p_re~c!~J?. pos~er~or ~el ~~~)ic.t~· qe ley, q~e éste .se 
mrcunscrlbe a kls delitos políticos cometidos por: inte
grantes de grupos guerrilleros que hagan' manifesta
ción ·exprésa de· incorporarse" a "la vida civiJ.:y· ·que 
hagan demostración· dP dejación de las armas, lo cual 
lo diferencia de los proyectos de iey anteriores. · 

En lo que respecta a la figura de cesación del pro
cediiniénto', yo con muchó' gu5io estaría en' condiciones 
de manif'estar. q tie és 'ta figur·a no "'es novedosa . de1íti"o . 
de rfüestra legislacióri, que"también en la· Ley 49 ·'de 
1985,"se ·estableéió lá.- figura de· lii 'cesación de· proce-' 
dimiento como 'una figu'ia complementa.tia a: la "rlel 
indü~tó: figura que'los· penalistas;''pói"qtie les advierta 
que"yo no::so'y pe'iialista, 'cons1aefa1f'como iiiaultó lm.:. 
prppiO-y'que ha sfdo"'conteniplád)~"no sólii.meñté'en'él 
presente proye'cto 'de ley;·siho "eñ'ló~- a'ntei-lores ante.: 

'cedentes con la figura del indulto. · · 
La ponencia efectivamente def honorable Represen

tante César Pérez Garcia comienza con ·1a 'i'rese· dél 
Presidente expresada en su· discurso de d,zc1embre 16 ·de 

' 1988 en donde.se expresa la voluntad de poner en eje
cucio1f·e1 ·pro'grama piira:·1a·páz, di!bo inüica'r. y aélarar 
que: fa símp1e·1ectura, de la manifestacióil'"i>residerii:fal 
que se trll.e . al c-Omienzs de la pOnencia, debe . tamDién 
complementarse é· interpretarsel•c'on ·los desarrollos' :de 
la -expósición· del· señor·· P.resideiite de la .. Repúblié'a 
hecha"l¡ln'·diiliemb're ··16 'de 1988 en ·don'de explica:· caaa· 
una d.e las fases··'del 1 prócesá~de' paz y de donde' ºse 
desprende que ese ·procl!sb de paz ·se refiere y· ésta 
regulado por ·mecanismos0 ·todos dirigidos a buscar lfll 
forma de incorpc>'ra:<:iórt de ·grupos guerrilleros· ·a. la 
vida"civil', no· de grupos guerrilleros específicamente 
considerados como ·ha"preteiidido entenderse·'tal--vez 
por .wlguna de ·las intervenciones; que· se trata de un 
proyecto .. que l;J.ace referencia ·solamente al M.:19• sino 
abierto· a las posibilidade1t· de que· se incorporen: a: él·; 
o de· que se beneficien· dé· él"indiv"iduos· pertenecientes 
a otras organizaciones .guerrilleras; .. ·. · · · · · · · · 

Interpela el ~onorabJ~ ª'~prese_nt¡i.n~~ 
·Fernando Carvajalino: .. · 
Es .. qúe:·usted' ri0s''ha· 'manifestado que la cesact()n 

de· prciile'dimiento· y 'el 'áuj¡Q ·ihhibitorio del proce110 soú 
comiileirii!iitario's del indultó, ·ya"realmente ·pues no 
co'inj)arto· la f.esis, 'puede. qué haya muchos Jur•stas, 

~ yo:·ér"eó"que es más bie1i complementariO'·de'·Ja.-amnis
tia; -'porque no 'del· iildülto; · el'"indulto según todos ··lo 
conocemós, es el'perdón!oe la· pena,"es e1 olvido· de la 

- ,peria 'Y· aquí el auto inhibitorio o la cesación de proce.~ 
dimíeiíto simplemente para· un ·caso de amnistía· que 
es 'iiiá·s· generar, más amplio, que cobija li¡i. extinsió.n 
del delito, entonces yo creo•que no es comolementario 
del iildülto, es cómplemlmtariO de.:la amnistía; por-eso 
era: que yo le decía que había un galimatías, es 'dicer; 
qtie e11·Gobierno·•quiso· ·conceder también la amnistia, 
nci' lo" dijó'-con nombre propió pero concedió lo·que' elt 
el auto inhibitorio ·'y la" cesación de· proc~dimiento; 
pero no creo que· i¡ea < co¡nplementario-, a'sí: como 'uste~·. 
pueda que no ·sea. 'jurista· pero ·es abogado. ,,-. · " · · 

Continúa e! señor ~inistro de ~1:1.~~icia: 
Final~e11te, quisiera rii~clfestar cÓmo dentro del 

mismo documento citado con respecto a la intei"ven
Ción' del Presiderite"dé ·1a ~eJ?~~~i~a de di~ie~bfe '1'6 



de 1988, se anotaba al referirse a la fase ptimera en 
los ·procedimientos y acciones en el punto 49 lo si
gu'iente: los procedimientos acordados comprometen a 
1013 grupos armados, los procedimientos serán acorda
dcs con les grupos alzados en armas y sus· voceros 
at:.torizados, no con individuos aislados, en los des
arrollos de las diferentes fases se tendrá en cuenta 
esta condici'ón, de manera que concebido así el pensa
miento del señor Presidente de la República, podrán 
ustedes darse cuenta que el proyecto, la ponencia al 
proyecto de ley que se discute. pues se aparta de los. 
principjos establecidos en este documento, del cual se 
cita su · primera parte al inicio de la ponencia del ho
norable Representante César Pérez García, yo con
sidero que la pl'esencia, repito, del Ministro de Go
bierno en estas circunstancias es fundamental para 
la continuación del debate y por eso sugeriría respe
tuosamente al señor Presill.ente de la honorable Co
misión Primera· de la honorable Cámara que se 
pudiera aplazar la sesión, para cuando ustedes lo 
decidan. 

IEU señor Presidente: 
Pues se levanta la l!esión y se convoca para mañari'a 

o. las 9 ele la mañana, se -encarece puntal asistencia 
a les .honorables Repl'esentantes. · 

El Presider.te, 
Jesús Ignacio Ga_rcia Valencia. 

El Vicepresidente, 
· Luis Eduardo Córdoba· Jilarah"na. 

El Secretario, 
Fabio Castro Gil. 

COMISION SEGUNDA 

ACTA NUMERO 001 
Sesiones ordin¡irias de 1990. 

En Bogotá, D. E., siendo-las 11 :30 a.m., del día miér
coles 22 de agosto de 19!JO, se reunió la Comisión Se
gunda Constitucional Permanente de la honorable 
Cámara de Representantes, en sesión de instalación, 
siendo presidida por el honorable Representante Abu-
·cl"aibe José Rafael. · 

Leido el orden del día, la Presidencia solicitó llamar 
a lista contestando los siguientes honorables Repre-
sentantes: · · 

Acosta Bendeck Gabriel, Alvarez Lleras· Antonio, 
Alvarez Suescúri Eduardo, Barragán Ruiz Juan, Bue
xro.hora Pebres-Cordero Jaime, Caballero Aduen· Enri
que Rafael, Celis Yáñez Isabel, Cuéllar Bastidas Par-· 
menio, García. de Montoya Lucelly, c;Juerra de la 
Espriella José Elias, Montenegro CamHo Arturo, Ortlz 
·Bautista Alfonso, Pérez Bonilla Luis Ela,dio, Ramirez 
Zuluaga Ossman, Rivera de Hernández Ma,ria Cristina, 
Salamanca Llach Alfonso, Veljlsco de Bedoyil. Maria 
Cecilia. 

Se excusó de asistir por fuerza mayor ef }lonorable 
Representante: 

José Prieto Mesa. 

Presente en la: Comisión el señor Vicepresidente de la 
honorable Cámara de ·Representantes, honorable Re-

- presentante Mario Uribe Escobar, para instalar regla
mentariamente la Comisión en sus sesiones ordinarias, 
el Presidente le concedió la palabra.y el señor Vice·
[Jresidente después de saludar a la Comisión, desearle 
éxitos en sus funciones -legislativas y trazar un· rápido 
esbozo de la gestión que le corresponde a esta célula 
cOniJresal, declaró formalmente instaladas las sesiones 
ordiñarias de la misma en el periodo. 1990. 

El señor. Presidente José Rafael Abuchaibe, agrade
ció las palabras del señor Vicepresidente de la Cámara 
y en la continuación del orden del día declaró abier.tas 
las postulaciones para Presidente de la Corporación. 

El honorable Representante Camilo Arturo Monte
negro, :;¡olicitó de la Presidencia un receso de 10 mi
nutos para que las respectivas bancadas de los par
tidos y ·m.ovimientos representados en la Comisión 
acordara!) los candidatos respectivos para las dignida-

• des de l¡t. Directiva. -
Solicitó la palabra la ho11orable·Repr!!sentante Isa

bel Cells Yáñez, para informar que el Partido Conser
vador, en sus dos alas: el Partido So_cial Conservador. 

·y el Mo\•imiento de Salvación Nación¡¡.! acordaro.n 9ue 
las Vicepresidencias en el primer año le correspondia11 
al Social Conservatismo. en las Comisiones pares Y en 
jas impares al Movimiento de Salvación Nacional. Ar-, 
gumenta que· quienes forman parte de la representa
ción del Movimiento de · Salvación Nacional deben 

· cerciorarse si en las Comisiones impares los social 
conservv.dores han cumplido con su parte, pues de lo 
contrario tendrían que informar. al primer Vicepresi
dente de la Cámara. 

La honorable Representante Maria Cecilia Velasco 
de Bedoya aclara a su colega, quien antecedió en el 
uso de la palabra, que no son todas las· Comisiones 
pares, después de transcurrida media hora.de receso y 
de haber sido informados los Representantes del Par
tido Conservador por dos veces de que se habi_a ago
tado el tiempo de receso y se había sobrepasado en 
20 minutos, la representación liberal solicitó reiniciar 
la. sesión. · 

El Presidente preguntó a· la Comisión que si estaba 
de acuerdo en que se eligieran Presidente y Secretario 
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ya que existía quórum decisorio y posteriormente se 
procedería a elegir al señor Vicepresidente de la Co
misión cu1;1ndo la bancada conservadora postulara su 
candidato, aceptada por la Comisión la·propuesta pre
sidencial y abiertas las postulaciones para Presidente, 
el honorable Representante Camilo Arturo Montene
gro postuló a nombre de la bancada del Partido Libe
:ral al honorable Representante Enrique Rafael Ca
ballero Aduen. 

No habiendo más ·postulaciones, la Presidencia de
claró abierta la elección, 'nombrando escrutadores a 

· 1os honorables Representantes Lucelly García de Mon
toya y José Guerra de la Espriella. 

Una vez escrutadas las papeleías respectivas, los es
crutadores informaron que el nombre del doctor Enri
que Caballero Aduen había obtenido doce (12) votos 
afirmativos. · 

La Comisión declarándolo electo se puso en pie para 
ser juramentado por el señor Presidente CE.> Jo11é 
Rafael Abuchaibe, quien tm~ó el juramento de rigor. 

El Presidente electo y posesionado, honorable Re·' 
presentante Enrique Caballero Aduen, dio sus agrade
cimientos a todos los miembros de la Comisión por el 
honor que le acababan de otorgar, promeUó dedicar 
todo el tiempo y su mejor voluntad para que los tra
bajos legislativos de la Comisión dieran un . óptimo 

- resultado en el momento histórico de especial trascen
dencia en el presente y devenir de la República. Reite
ró sus agradeciniientos y destacó cómo esta Comisión 
a través de los años se ha distinguido por el estudio 
juicioso de todos los temas y el ambiente de compa
ñerismo y respeto entre los miembros de la Comisión. 

'El Presidente abrió las postulaciones para Secretarlo 
General 'de la Comisión, por no encontrarse ningún 
miembro de la representaclón con11ervadora para la 
elección de Vicepresidente, cargo qüe por norma cons- · 
titucional debe- ocupar .un miembro de tan destacada 
·colectividad. -

El honorable Representante José Guerra de la Es
priella tomó la palabra para .proponer el nombre del · 
doctor Jorge Orduz Rico para l·a Secretaria General 
de la Comisión, teniendo en cuenta sus conocimientos, 
servicios y trayectoria recta que él ha ·desempeñado 
durante varios años.al frentfil de la Secretaria. 

No habiendo má¡¡ .postulaciones, se abrió la votación, 
designando escrutadores a los honorables Represen
tantes Antonio Alv.arez Lleras y Jaime Buenahora 
Febres-Cordero, quienes después de escrutar la vota
ción informaron que el nombre del doctor Jorge Orduz 
Rico para' la Secretaria General de la Comisión Se
gunaa, había obtenido once (11) votos, habiendo sido 
elegido reglamentariamente. · 

lJµs. vez posesiol}ado y juramentado el Secretario, la 
honorable Representante Lucelly García de .Montoya se 
hizo presente en ia Comisión para dejar constancia de 
su voto a favor del nbmbre del dóctot Jprge Orduz Rico 
ya que no había podido hacerlo forma_lmente por 
haber recibido una llamada urgente de fuera de Bo-
gotá. · 

Presentes cuatro · miembros ..de la representación 
conservadora tomó la. palabra la ·honorable Represen
tante Maria Cecilia. Velasco de Bedoya, quien expresó 
que por no encontrarse presentes no habían podido 
votar por los nombres de los doctores Enrique Caba
llero Aduen y Jorgue Orduz Rico para Secretario Ge: 
neral, pero que se adherían a las respectivas elecciones 
con sumo agrado. · . 

Intervino el' honorable Representante Ossman Ra
mire:Z zuluaga, quien hizo una exposición sobre los 
acuerdos hechos con la representación del Movimiento 
de Salva'ción Nacional e informó que por corresponder, 
de acuerdo con los· pactos, la Vicepresidencia de la 
Comisión Segunda., ·es decir, en. una Comisión par,"~· 
un miembro del Partido Social Conservador, ya habían 
escogido e\ nombre del candidato para ocupar tal dig
nidad de común acuerdo los cuatro miembros de esta 
representación y -que solamente esperaban la presencia 
de los honorables Representantes del Movimiento de 
Salvación· Nacional para que ·se efectuara la votación 
en forma unánime .y acorde con los pactos aludidos 
ante1·iormente. 

El ·honorable Repre,sentan'te Barragán Ruiz Juan, 
ratificó las palabras· del honorable Representante Ra
mirez zuluaga e informó ,que el candidato escogido 
para la Vicepresidencia, escogido por ellos, er,a el nom
bre del doctor Ossman Ramirez Zuluaga, ·pero que 
ellos solicitaban aplazar la elección ·hasta tanto· no 
estuvieran presentes sus colegas del Movimiento de 
Salvación Nacional para elegir por unanimidad al dig
natario respectivo. . : 

La honorable Representante Lucelly García de Mon
toya se muestra de acuerdo en aplazar la elección, 
pero que se debe respetar los .pactes a que_ aluden los 
miembros del Social Conservatismo quienes tienen 
mayoría en la Com~sión y no se vaya a traer al_ seno 
de la misma los problemas que puedan .surgir en 
otras Comisiones a este respecto. 

Se acordó, por. petición del honorable Hepresenta?~e 
Ossman Ramirez Zuluaga, convocar a la Comls1on 

· para el próxima martes 29 a las 3 de la tarde para 
la elección del Vicepresidente. 

La Secretaria .dio lectura a dos comunicaciones a 
sendas invitaciones hechas por el señor Presidente del 
Senado, doctor Aurelio Iragorri Hormaza, para que en 

·reunión conjunta. con la Comisión Segunda del hono.
rable Senado de la República, se recibiera al señ.or 
Secretario Geneú1l de las Naciones Unidas, doctor J&-. 
vier Pérez de Cuéllar, el jueves 23 a las 12 del dia. en 
la Comisión Primera del Senado .de la República y a 
4n almuerzo de trabajo la próxima·semana en el-Mi-
nisterio de Defensa. . . 

ANALES DEI.- CONGRESO 

La Comisión aceptó la invitación del señoi: .Presiden
te del Senado y fijó la fecha del miércoles 29 de agosto 
a las 10 :30 de la mañana en adelante para ,la reunión 
y almuerzo de trabajo en el Ministerio de Defensa 
Nacional. - · 

El Secretario dio lectura a la siguiente proposición 
suscrita por el honorable Representante José Guerra 
de la Espriella, siendo aprobada por unanimidad: 

"Cítese al señ.or Ministro de Relaciones Exteriores, 
doctor Luis Fernando Jar~millo Correa, par.a que ·con
curra a la Comisión Segunda de la honorab~e Cámaro. 
de -Representantes el día jueves 30 de agosto .de 1990; · 
a las 10 a. m., con el fin de que respoxiaa el siguiente'· 
cuestionario: · 

¿Cuáles son los lineamientos generales .de la politic::i. 
internacional del Gobierno del señor Presidente César 
Gaviria Trujillo y· los alc;ances de la nueva: estrategia. 
económica internacional"? 
· No habiendo nada más de qué tratar y 'Siendo las 

12 y 32 p.m., la Presidencia levan.tó la sesión, convo
cando para el día martes 28 a las 3 de la tarde. 

El Presidente, 
Enrique Caballero Aduen. 

El Secretario, 
jorge Orduz Rico. 

ACT.I\ NUMERO 002 
Sesiones ordinarias de 1990. 

En Bogotá, D. E., siendo las 3 :30 p.m., del día martes 
2R de agosto de 1990, se reunió la Comisión ¡:iegunda 
Constitucional Permanente de la honorable Cámara 
de Representantes bajo la Presidencia del doctor En
rique Caballero Aduen. 

El · señor Secretario dio lectura al orden del día, 
llamó a lista. y contestaron los siguientes honorables 
Repres~ntantes: 

Acosta Bendeck Gabriel, Alvarez Lleras Antonio, 
Barragán Ruiz Juan, Buenahora Febres-Corclero Jai
me, Caballero Aduen Enrique, Celis Yáñez Isabel, 
Cuéllar Bastidas Parmenio, García de Montoya Lu.
celly, Guerra· de la Espriella José, Monteneg1·0 Camilo 
Arturo, Ortiz Bautista Alfonso, Pérez Bqnilla Luis 
Eladio, Ramirez Zuluaga Ossman, Salamanca Llach 
Alfonso, Durán Canoajal Rodrigo. 

Dejaron de asistir con excusa los honorables ·Repre-
sentantes: , ·. :.· 

Lébolo. Castellanos· Emilio, Alvarez SJ1escún Eduardo, 
Prieto Mesa José; Velasco de Bedoya.Maria Cecilia .. 

En la continuación del orden del día la :i;>r,esidencia 
abrió las postulaciones para elección de Viceprésidei1te · 
de la. Comisión. 

El honor~ble Representánte Gabriel Acosté: Bendeck, 
informó que l¡i. ·represente.ción .del Partido Social Con
servador y los conservadores del Movimeinto de Sal
vación Nacional acordaron el nombre del ·honorable · 
Representante Ossman Ramirez Zuluaga, para Vice-
presidente de la Comisión. . 

La hono~able Representnate Isabel Celis Yáñez, in
formó a la Qomisión que el Movimiento de Salvación 
Nacional representado en la Comisión Segunda Y res
pet.uoso de los pactos, acoge el nombre del'.honorable 
Representante· Ossman: Ramirez Zuluil.ga, para Ja -Vi
cepreseidencia de la mismo. 

No habiendo más postulaciones, se proeedió a la 
votación, siendo designados como escruta~ores a los 
honorables Representantes Antonio Alvarez· Lleras Y 
Gabriel ACÓsta Bendeck, habiendo resultado' una vota
ción de 14 sufragios por el nombre del doctor Rami-
rez Zuluaga. · · 

El Presidente tC!mó el . juramen~o cQnstitucional al 
elegido, quien dio sus agradecimientos a l~ miembros 
de la Comisión por la confi.anza depositada_ en su 
nombre y anunció que pondra todo su .empeno para 
que la Comisión se destaque en sus labores. 

Fue aprobada el acta de la sesión de instalac~ón, 
puesta eñ discusión por la Presidencia.. . . 

El Secretario, con la venia de la Pres1den:c1a, mfor
mó que el señor Ministro ·de Defensa. Nacional espe~a 
a la Comisión a las once de la ma:nana, en _la smt 
Presidencial del Hotel Tequendama, para un mforme 
del Ministerio a su cargo y posteriormente a un al
muerzo que ofrece en honor de la Comisión. 

Igualmente informa 'que la .honorable Rep:r-esentante 
Lucelly García de Montoya, ha informado en eom¡er
sación sostenida con· el señor Ministro de Relaciones, 
doctor Luis Fernando Jaramillo, éste le manifestó que 
ya se había dirigido a la Comi~ión_ excusándose ~e 
asistir el jueves siguiente a la citación qUI' le hab1a. 
formulado el honorable Representante José Guerra de 
la· Espriella y la Comisión por haber adqúitido antes 
compromisos inaplazables. 

No habiendo más de qué tratar y agotado el orden 
del día, se levantó la sesión a las 3:40 de la tarde Y 
se convocó para el día miércoles 5 de septiembre a las 
once Cll> de la mañana. 

El Presidente, 
· Enrique Cabailero' Aduen. 

El Vicepresidente, _: ·.· 
Ossman Ramírez Zuluaga. 

El Secretario General, 
Jorge Ordu71 Rico, 


